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RECORD INTERVINIENTE DIALOGO 

00:00 JUEZ Buenos días, la suscrita Juez 44 civil del circuito, 

piloto de la oralidad de Bogotá, da inicio a la 

audiencia programada, para el día de hoy 5 

de marzo del 2013, hora 9 de la mañana, 

dentro del proceso que se adelanta bajo la 

cuerda del verbal, es demandante la 

inmobiliaria, Les Domus EU, cesionario hoy, 

ESTEFANO GARCIA FONTAN, es demandado El 

Rancho De Jonas SAS y el proceso está 

radicado bajo el número 20110534, para que 

conste en el registro, voy a dejar constancia, 

de quienes comparecen, a esta audiencia, 

primero haga presentación por favor la 

apoderada de la parte actora.    

00:52  APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Muy buenos días, eh… representación de, de 

la parte demandante, mmm… MARIA DE LOS 

ANGELES BABATIVA MENDEZ, con cédula de 

ciudadanía 52.008.848, eh… abogada, 

especialista en el derecho aduanero de la 

Universidad Externado De Colombia, para 

efectos de notificaciones, en, resido en la, 

calle 127 número 41a – 69, de la ciudad de 

Bogotá, teléfono fijo, eh… 3419900, el, móvil 

31120713 36.    

01:38 JUEZ Gracias, parte demandada, primero 

representante legal, luego apoderado judicial 

por favor.  

01:47 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Muy buenos días, su señoría buenos días, eh… 

mi nombre es JULIAN FERNANDO CARDONA 

LÓPEZ, cédula de ciudadanía 16.714.720, soy 

casado, de profesión Administrador De 

Empresas, eh… la dirección para efectos de 

notificaciones es autopista sur carrera 43, 

esquina, en Cali, el teléfono es 5134444 y mi 

celular es 3155628221, radico en la ciudad de 

Cali.  

02:26 JUEZ  Gracias.  

02:29 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Buenos días señora Juez, LUIS ENRIQUE 

ROMERO PAEZ, mi cédula 17.342.285, tarjeta 

profesional 97171 del Consejo Superior De La 

Judicatura, mi dirección de notificación es la 

carrera 11d número 118 a – 44, teléfono fijo, 

6373447, y teléfono celular 3142715436, actúo 

como apoderado de los demandados, en este 

proceso.  



03:00 JUEZ Muchas gracias, dejo constancia que no ha 

hecho presencia el cesionario señor ESTEFANO 

GARCIA FONTAN, muy bien, de acuerdo con el 

auto que los convocó a esta audiencia, 

debemos continuar, en primer lugar, hoy, con 

la eh… culminación de la etapa de 

instrucción, estaba entonces pendiente la 

práctica del interrogatorio de parte del 

cesionario, pues de manera desafortunada 

tampoco pudo comparecer a esta audiencia, 

lo que hace imposible escuchar su 

interrogatorio, pasamos, dentro de la misma 

etapa de instrucción entonces, a escuchar al 

perito, designado por el juzgado, LUIS, señor 

LUIS ALEJANDRO ALFONSO ACERO, quien 

igualmente había presentado la experticia, de 

manera escrita, experticia que se había puesto 

en conocimiento de las partes, estando 

presente entonces, el perito arquitecto, lo 

saludo buenos días, señor ALFONSO ACERO.  

04:13 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si buenos días.  

04:15 JUEZ Vamos a escuchar verbalmente. 

04:20 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si, ok.  

04:21 JUEZ Lo que usted ya, nos adelantó por escrito, la 

idea no es, que nos vuelva y nos desarrolle 

toda la pericia, porque pues ya consta ahí. 

04:31 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ok.  

04:32 JUEZ Si no, que vamos a mirar, eh… de manera 

puntual, la metodología que usted utilizó, para 

efectos de determinar el valor de la renta, 

mmm…  

04:42 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ok. 

04:43 JUEZ De acuerdo con las pretensiones de la 

demanda, y, de manera específica, las 

conclusiones a las que usted llegó, primero 

entonces, por favor deme los daticos que 

están en el, en el escrito. 



04:52 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ok, correcto, perfecto, mi nombre es LUIS 

ALEJANDRO ALFONSO ACERO, cédula de 

ciudadanía 19.498.345, de Bogotá, estado civil 

soltero, profesión soy Arquitecto, egresado de 

la Universidad Piloto, estudios realizados 

complementarios, pues básicamente con 

respecto a lo que es avalúos, dirección para 

efectos de notificaciones es carrera 4 este 

número 39- 91, exactamente Soacha, teléfono 

fijo, no existe, móvil 3132345739 y actúo como, 

como perito, no existe ninguna relación, ni 

parentesco.  

05:36 JUEZ Con las partes.  

05:37 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Con las partes como tal.  

05:38 JUEZ Bien, muchas gracias, infórmeme un poquito 

de su experiencia por favor como arquitecto, 

y específicamente como, eh… perito, auxiliar 

de la justicia, o experiencia como arquitecto.  

05:52 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ok, correcta doctora, yo vengo más o menos, 

yo soy egresado desde el año 84, eh… con, 

con trabajos esporádicos, directamente 

relacionados con la construcción, pero 

actualmente si, trabajo para una empresa, 

Alpreco SAS, con la cual ya llevo, mmm… 3, 4 

años, de director de proyectos, mmm… tanto 

en ciudades como, en Ubaté, y acá en 

Bogotá, dirigiendo proyectos, y básicamente, 

eh… me, me,  uní a la parte de auxiliar de la 

justicia, así más o menos alrededor de hace 10 

años, llevo más tiempo, más como perito, que 

inclusive más como constructor, es más 

últimamente, me desarrolle más últimamente 

como constructor.   

06:33 JUEZ Bien, o sea ha tenido la oportunidad de rendir, 

bastantes dictámenes periciales, podría 

decirnos.  

06:38 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Bastantes si ya.  

06:39 JUEZ ¿Anualmente a rendido varios o? 

06:41 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Alrededor de, esto como que parece que 

anteriormente era como más continuo, pero 

más o menos unos 6, 7 anuales, 

aproximadamente, eh… durante 10, 10 años, 

más o menos, 12 años eso, básicamente, 



nunca, he tenido alguna, o sea, han existido 

las objeciones, rendidas, pero no he tenido 

hasta la fecha, ninguna de tipo grave, de 

cualquier cosa de este tipo.  

07:09 JUEZ Bien, muchas gracias.  

07:10 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ok.  

07:11 JUEZ Ahora sí, ubiquémonos en el inmueble materia 

de este proceso, nos indica por favor ¿qué 

visitas hizo al inmueble y como desarrollo su 

dictamen? 

07:21 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ok, correcto, ya el tiempo del año pasado, 

pues lógicamente, se hizo una primera visita, 

tuve contacto con el administrador, eh… se 

tomaron unas fotos, básicamente lo que yo 

hago es también lo que normalmente se hace 

en un estudio básico del sector, me baso 

inicialmente, la, en el desarrollo de la, del 

peritaje como tal, indicaba exclusivamente de 

la parte comercial, por eso en el escrito se 

basa inicialmente sobre todo en la parte 

comercial, y al final es donde viene la, la 

porque tuve la oportunidad, de escuchar el 

audio, el único, el que existió como tal, y ahí 

fue cuando, obtuve la información, a través de 

los demandados, de que había un 

complemento, con respecto a la parte del 

canon de arrendamiento, que también se 

hace bajo unas tablas promedios, o estudios 

del sector. 

08:16 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Entonces para ser un poquitico más concreto, 

si, se estudia las zonas, se estudian los 

inmuebles, me baso inicialmente, en aspectos 

y valores de construcción como tal, me, me, 

me indico inicialmente con el respecto al valor 

comercial, porque, le indicaba que era la 

solicitud en el, en, con respecto a lo que me 

solicitaban, una de las tablas bases es, eh… 

eh… Construdata, como tal que ellos manejan 

su revisa anual, mensual, sobre eso es que me 

baso para tener unos valores básicos de 

oficina, áreas comerciales, y con eso es la que 

yo inicio y voy a tratar de hacer un poco 

concreto, que es la base de multiplicador de 

costos directo de la construcción, que eso 

implica un valor, directamente, sobre 



cualquier inmueble, en el estado que sea, 

vivienda, residencial, estructuras metálicas, en 

este caso, dirigido casi hacia oficinas, y áreas 

comerciales, es el la base que se toma 

inicialmente, en, en, metros cuadrados, que 

habla de millón 180, 450, que corresponde 

exactamente a lo que indica la revista, desde 

ahí comienza la base, porque es algo que 

existe, y como tal está plasmado a nivel, eh… 

e…, Bogotá, de ahí en adelante se comienzan 

a trabajar unos ajustes de acuerdo, a, a unas 

tablas que nosotros manejamos, igual aquí no 

la tengo, pero si está anexa ahí en el informe..   

09:41 JUEZ ¿Anexo 1?, excúseme arquitecto… 

09:43 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Son, eh… aquí nos tengo es unas tablas, que 

hablan con respecto a, las depreciaciones de 

la construcción, las depreciaciones por 

obsolencia, por antigüedad, y por 

conservación, esas, esas tablas que estas.    

09:59 JUEZ Bien, la tabla, ¿el anexo número 2, o el anexo 

1, donde nos ubicamos?  

10:03 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

En el 1, 2, 3, y 4. 

10:04 JUEZ ¿Entonces me ubico en el anexo 1? 

10:07 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

En el anexo 1… 

10:09 JUEZ Anexo 1, es multiplicador de costos directos. 

10:11 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

A ok, correcto.  

10:13 JUEZ ¿Si, ahí? 

10:14 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ese multiplicador de costos directos, creo que 

indica algo, con respecto a, áreas 

comerciales, si, se aplica a una constante de 

1.60, es sobre la cual yo trabajo, hay que 

tenerla en cuenta ahí. y las otras tablitas muy 

sencillamente para no extender, se trabaja en 

un porcentaje, de acuerdo a la antigüedad, 

hay muchos factores ahí, que se escogen, 

pero eso básicamente viene referido a, a 

sistemas de promedios, que uno escoge con 

respecto al, al que, al establecimiento, al 

establecimiento, no es un establecimiento, 

que, es un establecimiento que tiene más o 

menos por el récord, de la investigación mía, 



donde se retomó un, un, un área, y se 

construyó sobre ese, y tiene un recorrido más o 

menos aproximadamente, dentro de 10, 15 

años, unos ubica ahí, el, el, el promedio sobre 

la cual lleva antigua la construcción, ¿sí?, 

porque el inmueble como tal, creo que existía 

algo antiguamente y se, se volvieron, se 

construyó sobre eso,  ¿no?, entonces más o 

menos el, el lapso de construcción de eso, es 

no mayor a 10 años, ¿sí?, porque puede ser 5, 

3, 4, 6. 7 años, pero, uno se basa en unos 

porcentajes, eso es más que todo estadística, 

el BH que se tomó ahí, es más o menos sobre 

10 años, y, el indicador más o menos es del 

97%, para la antigua  la construcción, para, 

para este inmueble de todas maneras  los 

porcentajes siempre son altos porque 

mantiene muy buen estado, en cuanto a la 

antigüedad, la depreciación, por obsolencia, 

está al ciento por ciento con respecto a la 

tabla de construcción por obsolencia, y de 

apreciación por conservación, pues un 97%, 

porque no hay elementos que tengan, que 

existan, eh… por ejemplo, hablemos de 

efectos de humedades, etc, etc, entonces los 

valores a tomar, para efectos de bajar el nivel 

de la construcción o algo, es siempre sobre el 

97, da uno, da el promedio, y el promedio total 

a aplicar es como un 98%, para efecto de 

aplicar el valor de la construcción, o sea que a 

millón 180, 450, que nos indica la revista a 

través de marzo del año pasado, hacia 

diciembre, aunque eso va aumentando a 

veces, de acuerdo con el movimiento… 

12:33 JUEZ ¿Eso es por metro cuadrado, ese millón 180, 

450 ¿ 

12:35 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si, todo lo vamos trabajando sobre metro 

cuadrado, y luego lo aplicamos sobre los 

valores reales de lote bien sea, y de 

construcción, entonces, es, es, eh… la 

metodología mía, es , basada en la realidad, y 

a veces al final, con respecto al canon de 

arrendamiento y ajustes por, mejoras, es un 

concepto, que yo lo tomo, con respecto a un 

porcentaje que el evaluador, o el perito 

siempre toma de acuerdo al, a la 

conformación del inmueble, que sucede con 

respecto a la metodología, tenemos una base 



de metro cuadrado de construcción, 

aplicamos el porcentaje que se llama el 

multiplicador de costos directo, que va en la 

tabla adjunta, que es del 1.60, ahí, se eleva a 

1 millón 850.946, pero como tenemos que 

hablar de un predio, en unos estados que de 

pronto han sufrido de una depreciación, pero 

muy mínima, la aplicación es del 98% no más, 

y volver, y, ahí, y ahí, básicamente nos vuelve 

más adelante, a, a retomar como 1 millón 

212.428, eh… que, 1 millón 200.00, 1 millón 

813.916, en donde dice valor construcción 

avaluado existente. 

13:55 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Eso es para aplicárselo básicamente al metro 

cuadrado, total de la construcción, que, para 

efectos, no existían planos inicialmente, pero, 

basándome en el lote, y el desarrollo de la 

construcción, para mí son 668 con 40 metros 

cuadrados, eso que me quiere al final aportar, 

en el punto 10, de mi dictamen, que el valor 

por metro cuadrado, me aparece con todos 

los ajustes con respecto, y aplicados al, al valor 

de la construcción millón 813.916, valor total de 

la construcción, construcciones, estrictamente 

construcción, mil 237.172.039, eso es una base 

para valor de la construcción avaluada, 

existentemente, teniendo en cuenta y 

aplicando estos factores, en los cuales, no, no, 

no surte mayor efecto, porque como les digo, 

se aplica estrictamente un 98%, sobre el, el, el, 

el, el predio, qué viene a surgir ahoritica y, y, 

sobre, que es qué me baso yo, para luego 

llegar al final, a aplicar algo con respecto a lo 

de el canon del arrendamiento, tengo la base 

del inmueble como construcción teniendo en 

cuenta elementos, eh… reales y recientes, 

para el año 2012, que fue cuando me 

solicitaron esto, luego si se toman unas bases, 

con respecto a la información que tenemos en 

Bogotá, de la, de metro cuadrado, ¿correcto? 

De la revista o de la inmobiliaria, o metro 

cuadrado, como tal, ahí yo indico los códigos 

de los inmuebles de los cuales yo analice, para 

efectos de tomar un promedio, una 

ponderación, o, o un, una aplicación 

estadística… 

15:44 JUEZ Excúseme ¿ahí, donde dice oferta 1, oferta 2 y 

oferta 3? 



15:47 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Exactamente, tengo unos valores, ya, 

culminados con respecto a la construcción, 

qué sucede, eh… lo sectores día, día varían, y 

hoy en día en Bogotá, se están dando unos 

elementos elevados de construcción, 

entonces que sucede, aplicamos, 

básicamente yo tomo 3, 1 en el Chico, en el 

Retiro, que es en el sector más o menos donde 

esta, o, cuando yo hablo del Chico, es porque 

son elementos que son directamente 

relacionados con el sector, por eso yo, ahí, 

indico los códigos, eh…. eh… a los que 

corresponden en metro cuadrado, en,  en, 

correcto, entonces, aplico, y trato de retomar, 

previos que tengan más o menos la misma 

conformación, para que, para poder extraer el 

valor, totalmente del inmueble, teniendo en 

cuenta lo que es lote, porque hoy en día, el 

valor del lote, es hasta más alto que el valor de 

la construcción por tratarse de un área 

comercial, hay es muy diferente a lo 

residencial, teniendo en cuanta esos valores, 

del oferta 1, de oferta 2, de oferta 3, me da un, 

se toma un promedio, que hay me está 

apareciendo del valor de 6.750, eh, eh, el 

promedio, el, del metro cuadrado, 6 millones 

750.000 mil, perdón, 6 millones 750.000 el 

promedio metro cuadrado de lote, que 

sucede a esto, eh… metro cuadrado y todo 

conformación, de la construcción disculpe. 

17:22 JUEZ Lote y construcción.  

17:24 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Lote y construcción, discúlpeme, porque hay 

viene, el valor, el valor del inmueble analizado, 

y de los inmuebles analizados, es la suma de 

lote más construcción, para poderlo yo restar 

del valor, de que yo traje, de metro cuadrado 

de construcción, y obtener el valor metro 

cuadrado de lote, ese es el valor metro 

cuadrado de lote al final que da, de extraer el 

6 mil, 6 mil 700. 

17:50 JUEZ 6 millones. 

17:51 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

6 millones 750.000, menos 1 millón 813.000, que 

traigo de atrás del análisis, me da 4 millones 

936.000, que es el valor, lote, predio, avaluado, 

ahí le aplico y lo multiplico por el valor, del lote 

total, que son 316, con 64 metros, teniendo 

como base la información mía, del lote, que 



de por sí, pues si requieren de pronto, 

complementación, dar las medidas del lote, y 

ser testigo para dar la forma en que se operó 

para el área, el trapecio, lo que sea, a mí, para 

mí, esta aparece como 316, con 64 metros 

aplicados, da a 1 millón 562.958.471, valor 

comercial actual del inmueble unifico los dos 

valores, 1 millón 212.428.598, que vengo de 

atrás con el informe de construcción, aplicado 

al metro cuadrado de la construcción más el 

lote 1 millón 562.958.471, me da un total de 2 

millones 775.387 con 69, el valor total del 

inmueble, que aplicación se le hace a esto, 

valor promedio integral del metro cuadrado, 

en condición actual, del metro cuadrado, 4 

millones 000.000, ya, metro cuadrado 4 

millones 152.282, ahí, aquí es donde venimos, a 

estructurar un poquito más ese valor, por 

mejoras, y eso se puede verificar en el sector, 

valor por mejoras estimados por acabados y 

estructural, hablemos de un valor antiguo 4 

millones 000.000 metro cuadrado, 

actualmente se le aplica un  porcentaje que 

aproximadamente viene siendo la tercera 

parte del valor total, por, las características y la 

implementación de las mejoras efectuadas 

sobre eso, que aproximadamente es de un 

32%, ahí, aplicado a los 4 millones me da el 

valor, de 5 millones 481.000 con 15, el valor de 

metro cuadrado, al multiplicar el valor total, al 

valor de la construcción, da 3 millones 163.510. 

20:06 JUEZ De mejora.  

20:07 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

De, estimado del inmueble con las mejoras.  

20:11 JUEZ Ah, el inmueble con las mejoras.  

20:12 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Las mejoras, porque yo me baso, ya en la 

reestructuración del 32%, eh… eh… se lo aplico 

al metro cuadrado, el aumento el porcentaje 

factor por mejoras, da 5 millones 481.015, y al 

final multiplico por el área total, del lote, de la 

construcción que son 600, eh… aparece un 

informe total, creo que en el audio pasado. 

20:38 JUEZ 668.40 

20:41 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

68 valores, o sea, las cantidades son más o 

menos parecidas, con respecto a lo que yo oí 

en el audio, pero yo los traje ya de acuerdo al 



desarrollo de las plantas, de las placas, del 

área de construcción, y el ultimo nivel que se 

ve un poco reducido que es donde está la 

oficina, la administración.  

20:57 JUEZ Precisemos un poquito antes de continue.  

20:59 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Correcto. 

21:00 JUEZ De que continue, valor del lote, solo el lote,  

21:03 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si, corrector. 

21:04 JUEZ De acuerdo con los promedios que usted me 

ha hecho.  

21:06 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si. 

21:07 JUEZ Y me han quedado claros, pero solo el lote.  

21:10 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Correcto, sí. 

21:11 JUEZ 1.562 millones. 

21:12 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Perfecto. 

21:15 JUEZ 958.471. 

21:17 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Correcto 

21:18 JUEZ Solo lote. 

21:19 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Aja.  

21:20 JUEZ Lote más construcción, valor total 2 millones 

775.387.069 pesos.   

21:29 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Correcto.  

21:30 JUEZ Y valor del lote, más la construcción, más las 

mejoras. 

21:36 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Correcto. 

21:37 JUEZ 3 millones 663.510.931, ¿sí? 

21:45 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Es correcto, es correcto.  



21:47 JUEZ Y como hago, antes de que usted continue, 

como hago yo, para incluirle a una, 

construcción más un lote, a unas mejoras, es 

decir, ¿cómo determino las mejoras por 

aparte?   

21:59 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ah, las mejoras por aparte, o sea de acuerdo, 

yo, yo tuve acceso a las fotografías del 

inmueble como estaba antes, como creo, lo 

recibieron, porque eso no existía, de la parte 

estructural, entonces, igualmente me acople 

del audio, y era una estructura totalmente 

diferente a lo que yo conocí, yo, 

prácticamente considero la aplicación del 

32%, que es la tercera, en la parte del 

desarrollo de una construcción actualmente, 

para ese sector aplico ese 32%, básicamente, 

porque esa es la tercera parte, de un 100%,  

22:38 JUEZ A ya le entiendo. 

22:39 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

En, en mejoras total de lo que yo visualice de 

una casa que estaba prácticamente ¿sí?, en 

un estado, lo vi, pero lo constate mediante el 

informe porque no había forma de regresar al 

pasado. 

22:49 JUEZ Bien.  

22:50 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Y es la única forma de yo obtener eso, y 

aplicarlo.  

22:53 JUEZ Bien, muchas gracias.  

22:55 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ok, mmm… luego viene, la solicitud por parte 

de ustedes, con respecto a lo de el canon de 

arrendamiento.   

23:03 JUEZ El canon.  

23:05 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ante eso yo, concluyo, y ahí, aparecen, solo 2 

valores, y ustedes dirán de donde, valor canon 

actual aplicado al previo lote, que sucede, 

eh… yo lo tomo, como si fuera, no tanto la 

construcción, si no, al área como tal, porque, 

por que el, en el estudio prácticamente de 

mercado, se ve que lo que afecta más que 

todo es la situación del sector como tal, 

entonces, bien se puede tomar como 

construcción o como lote, hay 2 opciones 

entonces yo por eso título eso, valor canon 

actual aplicado al previo, total como lote, y al, 

el segundo valor, valor canon aplicado al 

predio al lote con mejoras, correcto, 

independiente aquí, imparcialmente, existe un 



área, a la cual comercialmente tiene un gran 

beneficio, y, y, por el solo hecho de ubicación 

tengo un valor como tal aplicado al predio, 

lote, o al lote con mejoras, que es aplicado 

igualmente para construcción, que sucede, se 

hace un estudio, igualmente, si ustedes 

desean, yo puedo, me disculpan, yo tengo la 

base, he inclusive aquí lo muestro, que son 

borradores, volví otra vez al archivo, para re 

estudiar esto, y e inclusive retome 1, 2, 3, 4, 5, 

de otra área que se llama, zona propiedad 

horizontal, como tal con sus respectivos 

códigos. 

24:40 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Concluyendo a mí me da un valor de 39 mil 102 

pesos metro cuadrado, para efecto de 

arrendamiento aplicado, que quiere decir 

esto, que esto, más o menos me daría 26 

millones136,  aplicado a la construcción al 

total de la construcción, o sea retomando 

casos, puntuales al rededor del sector con sus 

respectivos códigos, donde uno me da 36 

millones, 37, 44, 41, 38 millones en arriendo, 

teniendo en base, que uno, por decirlo así, 

aplica a arriendos de 5 millones y medio, otro 

de 25 millones, otro de 13 millones 900, 9 

millones, 19 millones, hago un promedio, y eso 

me da un promedio de metro cuadrado para 

el sector, para, para, para predios de este tipo, 

más o menos de 39 mil el metro cuadrado, 

aplicado a toda la construcción como tal, me 

da sobre 26 millones 136.000, eso no me está 

apareciendo en el informe, pero yo les digo 

ahorita hacia donde me fui , aplicando el 32, 

por mejoras, el valor metro cuadrado, el 

arriendo son 34 millones 499.000. que sucede 

con mi informe final. 

Se tomo como hay informes, inclusive, 

retomados, de que aproximadamente hay, 

eh… 120 mil metros cuadrados, 94 mil, 99 mil, 

metro cuadrado, se tomó un promedio más o 

menos de 80 mil metros cuadrados, pero sobre 

lote, 80 mil metros cuadrado arriendo sobre 

lote, y se lo aplique directamente a lo que son 

los 300 y pico, 300, 300, 300 que, lo que es el 

valor aplicado al lote, los, los… 

26:27 JUEZ ¿Los 3.663 millones? 



26:30 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

No, estoy hablando del metro cuadrado, de 

los metros cuadrados del lote, del…  

26:34 JUEZ Ah, ya.  

26:35 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si, eso yo lo tengo acá.  

26:37 JUEZ Ok, el metro, los metros cuadrados… 

26:38 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

336 cierto. 

26:40 JUEZ Correcto.  

26:41 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

316, entonces el valor aproximado, si yo lo 

tomo, por el análisis primero, donde me da 

aplicándolo solo por construcción, 26 millones, 

no está apareciendo en el informe, pero lo 

puedo complementar, 26 millones 136.044, 

canon de arrendamiento sin mejoras, y 34 

millones 499.578, con mejoras, de datos reales, 

con sus códigos que yo pasaría, ahora lo 

aplico con respecto al lote, que 

aproximadamente, es duplicarle el valor, 

entonces si yo tomo la base, y el promedio que 

me da de lo real 39 mil 102, tomo, para cerrar 

cifra 40 mil metro cuadrado lo duplico por 

efecto de que se lo voy a aplicar al lote, lo 

duplico por que, por que hay voy a afectar 

sobre una construcción, sobre algo que está 

afectado, no solo el lote, sino el, el, 50% 

adicional, o duplico básicamente el valor, da 

más o menos, 80 mil , se lo aplico a solo lote, si, 

fuéramos a discutir la parte de, sobre que me  

baso, en canon de arrendamiento, eso me da 

25 millones 280.000, valor canon 

arrendamiento aplicado, si fuera solo el lote, 

pero duplicándole por el efecto de que va a 

haber una construcción ahí, o que existía una 

construcción, porque creo que en el audio 

pasado, discutían de que, se recibió, una 

construcción en determinadas eh… eh…  

28:15 JUEZ Condiciones. 

28:16 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Condiciones, etc., entonces yo me voy 

directamente hacia eso, el lote, pero 

aplicándole el doble por efecto, de que, se 

trabajó sobre el lote, y se hicieron mejoras, 

entonces, a eso le aplica, le da 25 millones 

280.000, el canon de arrendamiento, si le 



aplico ya las mejoras como tal, el 32%, que le 

aplico en el pasado análisis mío, da 33 millones 

369.000, comparo los 2 elementos, tomados 

bien o sea solo por lote, y ubicación, o bien por 

el otro dato…mis datos son de. 

28:49 JUEZ Son coincidentes.  

28:50 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

26 a 25 millones, o de 34 a 33 millones son muy 

parecidos.  

28:54 JUEZ Son coincidentes.  

28:55 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Entonces, eh… si me voy a comprometer y me 

disculpan, de este análisis de donde viene, el, 

el, el, de análisis de canon de arrendamiento 

del sector, donde me da unas bases de 26 a 34 

millones, y aplico, y que me atreví a aplicarles, 

estrictamente sobre el lote, duplicándole el 

valor por efectos de que hicieron mejoras, me 

coinciden sobre mas o menos 25280 y 33669, 

les puedo presentar una tabla comparativa de 

lo que yo les digo, me disculpan pero yo al final 

concluí, por lo que me estaban solicitando 

luego, eh… eh… complementar mi dictamen 

más que de lo comercial el efecto era más 

sobre el canon de arrendamiento, entonces yo 

tome esas dos bases, la real de construcción 

sobre sectores, con sus códigos que es el 

anexo, pero la base sobre el lote aplicándole 

por decir la fuerza al doble por efectos de que, 

eh…  ese lote, tuvo afectación en 

construcción por mejoras.   

29:54 JUEZ Bien muchas gracias, voy a preguntarle una 

cosa, el método utilizado para determinar 

renta, de acuerdo con este informe que usted 

presenta, lo veo tomado desde 2 puntos de 

vistas, 1, eh… partir de un avaluó comercial del 

inmueble. 

30:11 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si correcto.  

30:12 JUEZ Para, determinar renta, y segundo, partir de 

una, comparación, o análisis de mercado, 

para determinar, ven, eh… renta. 

30:22 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si, claro.  

30:24 JUEZ Es decir, ¿usted utilizo los 2, y los fusiono, o 

como es? 



30:28 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Los fusione, y al final, me, me, 

matemáticamente, para yo.  

30:33 JUEZ Le dieron muy parecidos. 

30:34 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Me dio un parecido, es que, es más, el desface 

es como de 1 millón, en 1 y en otro, entonces 

como para efectos de que, digamos, el 

margen de error, que hablan en estadística 

normalmente, para establecer eso, 

básicamente, entonces, por eso, la base es la 

que aparece en el final del informe, pero me 

comprometo a entregar el cuadro de donde 

yo hago el comparativo, que sale…  

30:58 JUEZ ¿De acuerdo con su experiencia para 

determinar la renta, estos, métodos, son, los, 

aceptados, o existen otros métodos para 

determinar renta? 

31:10 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Yo creo que es el más acertado, porque, trato 

de, de, complementar 2 informes, como 

ponerlos frente a frente, y darme cuenta si hay 

una oscilación muy alta, o muy baja, es eso 

básicamente, lo otro es, ver el porcentaje, 

sobre él, el, el comercial, más o menos son, 3 

mil millones, y más o menos, casi está dando 

sobre el 1%, más o menos el valor, entonces 

hay 1, por 1 lado ataca 1, encuentra otro dato, 

y concluye que el, el, valor, aunque el valor de 

la renta, da sobre el 0.5, 6, 7, se puede acercar 

al 1%, por efectos de, la actividad comercial 

que se da.  

31:50 JUEZ ¿Eso le iba a decir, cuales son, yo dentro de 

que promedio o porcentaje me puedo mover 

para determinar, del 0 al 1, o 0, 5? 

32:00 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

No, máximo se da del 0, 5, al 1%, entonces, vea 

que yo ataco un punto, que es real, sobre el 

sector, y otro que es basándome sobre solo 

lote, y haciendo un juego como si duplicara 

yo, por efectos de que, hay, de que, se, se, 

trabajo sobre lotes, y el tercero el que 

normalmente, eh… eh, la lonja, normalmente 

aplica sobre, sobre renta, ¿no?, pero como, 

eso tiene muchas variables, eh… inclusive 

hace poco también se hizo, hice un estudio 

sobre el mismo sector, a pocos, porque me 

acerco más hacia una avenida, coincido con 

que el valor del lote es esto, o sea…  



32:46 JUEZ Bien… en, en, la parte, ubiquémonos en el 

punto octavo por favor, estoy en la página 

156, es la penúltima de su informe, la 

penúltima. 

32:56 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si… 

32:57 JUEZ El punto octavo, hay dice valor canon actual 

aplicado al predio y lote y edificación, 26 

millones 136.044, ¿sí?  

33:07 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si.  

33:08 JUEZ Y en el noveno dice, 34 millones 499.578, ya 

con mejoras, esos porcentajes, que usted 

marca hay del 0.71 para el primero y 0.94 para 

el segundo, ¿de qué son? 

33:23 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

El, 0, ¿en dónde está? 

33:27 JUEZ En el punto octavo, y en el punto noveno.  

33:31 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

A es que tengo aquí, a es que, me disculpa un 

segundito, y, y… a ya... 

33:39 JUEZ Le pongo de presente el folio, aludido por la 

señora jueza al señor perito.  

33:45 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Le agradezco, ok, correcto, son los 

porcentajes de los que yo me refiero, 

sencillamente no, concluyo, que se lo aplico al 

valor comercial, esa parte, o sea esa parte de 

canon de arrendamiento, esta, esta, sobre, 

determinándome está concluyéndome que es 

71% del valor, del, de la construcción, o del 

otro el 94, con mejoras, que, se, que se eleva, 

casi llega al 1%, por efectos de mejoras.  

34:16 JUEZ Bien, del dictamen, que ya las partes 

conocían, porque, ya había sido puesto en 

conocimiento, pero habiendo escuchado ya 

a viva voz al perito, le corro traslado a las 

partes, apoderada de la parte actora, 

preguntas al perito por favor.  

34:38 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Gracias señora juez.  

34:39 JUEZ Primero parte actora.  

34:43 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Que pena señora juez. 



34:48 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Si señor perito buenos días.  

34:51 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Buenas tardes.  

34:52 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Eh… respecto al informe que usted allega, 

para este trámite, eh… teniendo en cuenta el 

punto octavo, y el punto noveno, usted hace 

una, un cálculo, para el valor canon actual, 

aplicado al predio, lote y edificación.  

35:21 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Aja.  

35:22 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Y luego, valor canon aplicado al predio y 

edificación con mejoras, yo veo, que, en 

todos, en todo el informe usted habla de 

mejoras, pero lo que siempre hemos hablado, 

es adecuaciones, que se le hicieron al 

inmueble, para llevar a cabo, eh…  

35:50 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si. 

35:51 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Eh… el, el digamos así, el negocio, que, en este 

momento, funciona en el lote, qué diferencia 

hay, por favor que me aclare un poco, entre 

mejoras, y adaptaciones, porque no veo 

adaptaciones por ningún lado del informe.   

36:14 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Eh… la , ok, le voy a hacer, básicamente en la 

palabra como tal, mejoras, yo puedo tener un 

terreno al cual le aplico una demolición, lo que 

yo uso de pronto es algo de la infraestructura, 

sea adecuación o mejoras, sería igual, porque, 

de todas maneras, estoy incurriendo en, en, 

en, poder convertir lo que yo, lo poco, o lo 

poco que yo deje, físicamente, y lo poco que 

de pronto me sirvió para mí, retomar y poder 

levantar una construcción, es tanto 

adecuación, como, por que igualmente 

adecuo, cambio, de pronto no tanto del uso, 

si no cambio de material, o aplico sobre lo 

existente algo, eso, eso ya para mi implica 

como tal una mejora, igualmente una 

adecuación.   

37:14 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

O sea, usted asimila mejoras a adecuación. 



37:15 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si, yo, yo, realmente lo asimilaría igual, porque 

adecuo, un área para determinar una cosa, y 

me encuentro de pronto una segmentación, 

una tubería que estaba dañada, eh… tomo 

parte de esa misma tubería, igualmente nunca 

tuve acceso pues a, esa situación que existió 

antiguamente, pero de todas maneras existía 

un lote, existía de pronto unas bases, existía 

algo de eso, y sobre eso, aplique a algo, y para 

es igual o sea de adecuación o mejoras, para 

mí sería igual.  

37:48 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Emm… ¿usted como base, eh… las fotos que 

la parte demandada, le hizo llegar a usted 

para partir de ahí, para realizar su informe? 

38:00 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si correcto, sí, yo alcance a verificar algo, de, 

de una construcción que existía antes, que 

eso, como tal.  

38:16 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Mmm… en su informe, vemos en el punto 

noveno, el valor canon aplicado al predio y 

lote y edificación con mejoras, este valor que 

usted relaciona.  

38:30 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si. 

38:31 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

De 34 millones 491.578 pesos.  

38:34 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ah… 

38:35 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

El valor del previo, eh… este sería, eh… el valor 

del canon, sugerido, eh… en su peritazgo. 

38:48 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ya, con toda, los, con todas las, app, a la 

aplicación de las mejoras, adecuaciones, 

construcción, mmm… de antigua a nueva, 

aplicando todo ese tipo de elementos, 

exactamente, sería el valor, si claro.  

39:05 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

No su señoría, no me queda ninguna, ninguna 

otra pregunta.  

39:09 JUEZ Apoderado de la parte demandada.  

39:14 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Ok, muchas gracias señora juez, eh… 

ingeniero, en el infor. 

39:21 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si, como. 

39:23 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Perdón, (risas). 



39:24 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ok, no, correcto. 

39:25 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

En el informe, en el folio 154, que usted 

presenta en el numeral quinto, nos indica, un 

avaluó de construcción a nueva, y pondera un 

valor por metro cuadrado de 1 millón 850.000 

por, el área construida, que son 668,40. 

39:44 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ah ya, si, correcto. 

39:45 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

El valor o el resultado que usted menciona allí, 

es de 1 mil 237 millones 172.039.  

39:54 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Es correcto. 

39:55 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Quiero, preguntarle para que me concrete. 

39:58 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si.  

39:58 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Si de acuerdo a si experticia, ese es el valor de 

la construcción que se hizo sobre el lote, que 

se encuentra ubicado en ese punto, es decir, 

en el lote en el cual estamos discutiendo, ¿ese 

sería el valor de la inversión que hicieron los 

arrendatarios en ese inmueble, en ese lote? 

40:22 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

El valor ah, eh… se aplicaría el, ese es el valor 

base, en el que aparece, obviamente con el 

informe que yo tengo de mis documentos, 

pero habría que aplicarle el famoso 32, 

adicional, por la parte de mejoras, o sea que 

se, eleva algo más, correcto.  

40:41 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Ok.  

40:42 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

En inversión.  

40:43 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Ok, de acuerdo al conocimiento que usted 

tiene en el área.  

40:46 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si, como no. 

40:47 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Si yo le pregunto hoy, ¿cuánto invirtió el 

arrendatario, para edificar, lo que hoy está 

construido en ese lote, ¿cuál sería la cifra que 

usted arrojaría? 



40:59 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Eso está más o menos.  

41:01 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Si, eso.  

41:02 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Mas o menos sobre 900 millones más o menos 

algo así, aproximadamente, 900, 800 millones. 

41:09 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Ok.  

41:10 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Son estructuras, eh… o sea, el inmueble consta 

con unas estructuras, eh… nuevas, 

básicamente para soportar eso, se maneja 

casi plantas libres, ¿no?, entonces eso es más 

o menos el valor que tendría, aproximado. 

41:29 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

En el expediente que usted tuvo oportunidad 

de conocer, se aportó un álbum fotográfico, 

se le dio un informe que en el momento 

presentaron, unos arquitectos, cuando 

tomaron el lote en arriendo, de acuerdo al 

conocimiento y a la experticia que usted tiene 

en la materia.  

41:48 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ujm.  

41:49 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

¿Qué concepto le merece el estado del lote, 

tal como fue recibido, hace, 7 u 8 años, 

cuando se tomó en arriendo, de acuerdo al 

álbum fotográfico,  

41:59 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si. 

42:00 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

¿Y al informe de los arquitectos que en su 

momento presentaron, y que obra en el 

expediente? 

42:06 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Eh… el, el, no, el estado es muy precario, o sea, 

daba para una reforma total, eso sí, 

básicamente dentro de lo que yo vi, o sea el 

cómo existían el anteriormente, ¿no? ¿Es lo 

que me están preguntando? 

42:20 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Si señor.  

42:21 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si, no, eso estaba para adecuar, y para 

reconformarlo totalmente, de nuevo.  

42:28 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Ok, 256, en el numeral octavo, cuando 

hablamos de valor canon actual aplicado al 



predio, lote y edificación, quiero pedirle que 

me concrete,  

42:44 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Oka, ya. 

42:45 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Si la cifra que allí aparece, de 26 millones 

136.044.  

42:49 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si. 

42:50 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Sería lo que hoy, podría costar el arriendo de 

ese lote si lo tomaran en las condiciones en 

que lo tome, eh… hace 6 años, de acuerdo al 

álbum fotográfico que allí aparece, en el 

expediente. 

43:07 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si, si, antes de aplicarle mejoras y eso, sí, 

correcto, exactamente. 

43:13 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Ok, perfecto, una última pregunta, en este 

mismo folio 156, en el numeral segundo, avaluó 

canon, cálculo de predios en el sector en 

condiciones similares, oferta 1, 2, 3, 4, y 5.  

43:32 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si. 

43:33 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Hablamos de un valor de oferta, y un valor de 

metro cuadrado construcción, más lote.  

43:42 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si. 

43:43 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Quiero preguntarle, si en estos resultados que 

usted presenta en el informe,  

43:46 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Mmm.. 

43:47 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Tuvo en cuenta la variable, que, que se aplica, 

y que es muy común, en el sector.  

43:53 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si, como no. 

43:54 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

En cuanto a que es el arrendatario, en algunos 

casos,  

43:56 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Mmm… 

43:57 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

El que construye la edificación, y en otros casos 

es el arrendador el que construye la 



edificación, para alquilar el inmueble, ¿usted 

tuvo en cuenta algunos de esos factores para 

determinar esos valores, que calculo aquí en 

estas ofertas? 

44:12 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Eh… tome, tome la base de predios, en 

condiciones similares, al existente como tal, 

¿sí? por eso, eh… por eso, cuando, yo me baso 

en lo existente como tal, desde ahí, 

estrictamente, tomo solamente eso, o sea de 

pronto, la única, la única operación que yo 

tuve en cuenta, fue, era aplicarle 

estrictamente nada más el  porcentaje por 

mejoras, entonces y me baso en algo, que 

esta, más o menos similar y, aplicándole un 

porcentaje adicional, por lo que se ha hecho 

como mejoras, pero no, sencillamente me 

base en lo que aparece ahí, con los códigos 

que aparecen, y para verificar las 

construcciones como tal existentes.  

45:01 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Ok, muchas gracias, finalmente, ya una última 

pregunta.  

45:03 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ujm.  

45:04 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

En el expediente, si tuvo oportunidad de 

pronto de conocerla, se aportó, en una 

diligencia anterior, un álbum fotográfico y unos 

valores, de canon de arrendamiento,  

 

45:16 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Mmm… 

45:17 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

De acuerdo a unos establecimientos 

comerciales, que son vecinos a La Casa De La 

Cerveza, de la calle 82, vea.  

45:24 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ya. 

45:25 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Entre ellos estaba un restaurante que se llama 

Mondria. 

45:24 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

A es correcto, si como no.  

45:27 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Que paga un canon de arrendamiento de 20 

millones, este otro establecimiento que se 

llama Hotel 5 Bar de 3 pisos, que recibió el local 

construido  



45:39 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Mmm… 

45:40 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Y paga 32 millones de pesos, como canon de 

arrendamiento, está un restaurante que se 

llama Montaditos, que está más o menos, a 10 

metros. 

45:47 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Si es correcto.  

45:48 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

De La Casa De La Cerveza, y, que también lo 

recibió construido, y paga un canon de 30 

millones, Wok, 17 millones 300.000, Balsac, 

frente al andino, 25 millones, First Market, que 

es vecino, de, de La Casa De La Cerveza, que 

paga 9 millones 500.000, ¿usted tuvo 

oportunidad de pronto de verificar esta 

información, y poder cotejar estos valores, o 

poder establecer si, estos, eh… 

establecimientos que, cano, pagaban en el 

sector? 

46:20 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

No, no, la verdad no, o sea yo recibí el informe, 

y al momento de ver, los, los promedios, con 

respecto a lo mío, y ver que de pronto no 

había de pronto algunas diferencias, retome 

más bien otros para efectos de confrontar, 

pero si lo, claro, yo, yo, mire, y, yo obtuve esa 

información, lógicamente con respecto a eso, 

lo que yo hice fue, como, alejarme un 

poquitico y tratar de sondidar, para efectos de 

hacer un, comparativo, que igualmente se 

puede hacer con respecto a esto, y de no 

estar tampoco tan lejano, ¿no? 

46:50 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Ok. Listo muchas gracias, muy amable.  

46:51 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ok, correcto.  

46:56 JUEZ Damos, entonces, por concluida la rendición 

del dictamen pericial, agradecemos al 

arquitecto su presencia, y su colaboración a la 

administración de justicia.  

47:08 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ok, correcto muchas gracias.  

47:09 JUEZ Le voy a fijar los honorarios, de conformidad 

con lo establecido, en el acuerdo 1518 del 



2002, y lo que hemos estado, decretando, por 

estas pericias, básicamente, hemos llegado a 

un acuerdo escuchando, pericias dentro de 

procesos similares, de señalar, o fijar, al 

arquitecto o al auxiliar de la justicia, la suma de 

3, el valor correspondiente a 3 salarios mínimos 

legales vigentes mensuales.  

47:45 PERITO LUIS 

ALEJANDRO 

ALFONSO ACERO 

Ok, correcto.  

47:47 JUEZ Estos deberán ser cancelados, en principio, por 

la parte que pidió la prueba, que para el caso 

fue la parte actora, la decisión se notifica en 

estrados, muy bien, no habiendo más pruebas 

por decretar, la suscrita juez declara precluido 

el termino probatorio, vamos entonces, a 

desarrollar el parágrafo quinto, del artículo 432, 

para conceder a las partes, un termino 

razonable de 10, 15 minutos, para que se 

presenten sus correspondientes alegaciones, 

apoderada de la parte actora, tiene el uso de 

la palabra.  

48:46  APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Si señora, su señoría, mmm… teniendo en 

cuenta el informe pericial, eh… mmm… no, no, 

la verdad no estoy de acuerdo con, eh… lo 

que el señor arquitecto relaciona, en cuanto a 

que todo el tiempo del informe, hizo énfasis en 

mejoras, y sigo insistiendo en lo mismo, porque, 

estos son adecuaciones al negocio, eh… no 

estoy, definitivamente no estoy de acuerdo 

con este informe, eh… pues presentan, él se 

basó en informes, que la parte demandada, le 

allego, como son las fotos, el álbum 

fotográfico, eh… las, los diferentes 

establecimientos que existen alrededor de,  

eh… La Casa De La Cerveza, y presenta, eh… 

unos cánones de arrendamiento, y se basó, en 

esos documentos que la parte demandada, le 

hizo llegar, mmm… no sé si es posible solicitar, 

eh… otro, otro peritazgo, no se dentro de este 

proceso, para, para tener más claridad, 

acerca de este informe, muchas gracias.  

50:37 JUEZ Ya estamos en etapa de alegaciones doctora, 

entonces alegaciones para, para efectos de 

proferir la sentencia.  

50:45  APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

O sea, ya no hay para… 



50:48 JUEZ No si, pero cuales serian sus alegaciones, para 

efectos ya de la sentencia, y ya ahorita le 

informo lo de el dictamen. 

51:04  APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Eh… teniendo en cuenta, eh…  que se ha 

seguido, eh… paso a paso, eh… todos los 

puntos en este proceso, no, no tengo alegatos 

en este proceso, solo los que les puse 

anteriormente.  

51:29 JUEZ Apoderado de la parte demandada, el mismo 

tiempo para que presente sus alegaciones de 

conclusión.  

51:37 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Gracias señora juez, lo primero es aclarar un 

tema, que ha manifestado la doctora, y es, 

eh… ella ha manifestado que, nosotros le 

entregamos al señor perito, unas pruebas y 

unas fotografías, quiero aclaras que esas 

fotografías y todas las pruebas, que obra en el 

expediente, fueron aportadas en audiencia, 

en presencia de la doctora MARIA DE LOS 

ANGELES BABATIBA, como apoderada de la 

demandante, luego no fueron, pues rechazo 

la insinuación, de que fueron entregadas al 

perito directamente, esta en el expediente y se 

hizo a través de la vía legal, y de la forma 

como se tiene que hacer, y en su momento 

pues no fueron objetadas, ni hubo ninguna 

manifestación al respecto, mm, para concluir 

este caso, quiero retomar entonces eh,  la 

fecha del mayo primero del 2006, cuando, los 

demandados aquí presentes, tomaron en 

arrendamiento, un lote de terreno, al señor, 

eh… ESTEFANO GARCIA, en su momento RAUL 

GAITAN CENDALES, quien era el arrendador de 

esos predios, cuando se tomó el inmueble, se 

tomó con la posibilidad y con la condición, 

que en ese inmueble se iba a hacer una 

edificación, un edificio, una construcción, que 

llámese mejoras, o adecuaciones, iban a 

generar un valor adicional al lote, que en su 

momento, y al finalizar el acuerdo inicial, seria 

de propiedad o pasaría a ser propiedad, del 

señor ESTEFANO GARCIA, esa inversión, fue 

alrededor, de 900 mil millones de pesos, que, 

dinero que pusieron los arrendatarios en su 

momento.  

53:22 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Para hacer la edificación, por esa razón, desde 

el año 2006, se pactó un canon de 



arrendamiento, que permitiera en alguna 

forma, recuperar esa inversión que habían 

hecho los arrendatarios en ese inmueble, 

inversión que como repito, va a ser propiedad 

del señor ESTEFANO GARCIA, hoy, 7 u 8 años 

después, cuando el edificio está construido, 

cuando el sector ha mejorado, el señor 

ESTEFANO GARCIA, desconociendo los 

acuerdos que en su momento se hicieron, 

pretende tener un provecho adicional, y a 

incrementar un canon de arrendamiento, 

como si la estructura o la obra, o la 

construcción, la hubiese hecho con su propio 

dinero, eso no fue así, está probado en el 

proceso a través de los testigos, que se 

presentaron, entre ellos el arquitecto 

MAURICIO CORTES, y la arquitecta CAROLINA 

SANZ, que fueron quienes construyeron el 

edificio, en el predio que es propiedad del 

señor ESTEFANO GARCIA, el señor ESTEFANO 

GARCIA, obviamente que estuvo enterado de 

la obra que allí se adelantaba, hace 7 años el 

sector de la zona era, eh… precario, no habían 

muchos negocios, no habían muchos 

establecimientos, y el señor ESTEFANO vivía 

cerca, su hermana vive al lado de La Casa De 

La Cerveza, y él siempre estuvo al tanto de la 

obra que allí se hacía, por lo tanto, pues, no es 

aceptable tampoco, eh… dentro de los 

argumentos que ha presentado el señor 

ESTEFANO, a través de su apoderada, que esas 

mejoras, o esas construcciones se hicieron, sin 

su consentimiento, el firmo en ese momento la 

licencia de construcción, y siempre estuvo 

enterado, precisamente porque el acuerdo 

inicial, a través de su apoderado del 

momento, que era el señor OSCAR CUEVAS, 

hoy fallecido, que era el representante legal 

de la inmobiliaria Les Domus, quien le 

manejaba los inmuebles a señor ESTEFANO, se 

pactó un contrato de arrendamiento, a 10 

años, con un incremento periódico anual, y, 

eh… aun canon de arrendamiento, que en su 

momento inicio, en 10 millones de pesos.  

55:24 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Eh… también obra en el expediente…perdón 

14, si, 14, disculpe doctora 14 millones de pesos 

en el año 2006, también obra en el expediente, 

un álbum, un informe, que antes de iniciar la 



construcción presentaron los arquitectos de la 

obra, a, los señores del Rancho De Jonas, 

donde mostraba el estado actual histórico del 

lote, que era un inmueble que amenazaba 

ruina, de lo cual lo único que se podía utilizar 

era el suelo, porque, no habían vigas, e incluso 

unas paredes se cayeron, y todo esto quedó 

demostrado en el expediente, a través de los 

testimonios, y la prueba documental que se ha 

aportado, de otro lado doctora, pues, eh… se 

extraña mucho aquí, en, en, el proceso, que el 

señor ESTEFANO GARCIA, no se hizo presente a 

defender su pretensión, pese a que se le dieron 

3 oportunidades, en el juicio oral, con 1 

oportunidad que no asista, pues ya el proceso 

debe continuar, aun así, fuimos nosotros 

condescendientes, y aceptamos, y no nos 

opusimos de forma eh… eh… fuerte como 

debía ser, a que el señor ESTEFANO, presentara 

sus excusas y viniera, a presentar aquí sus 

argumentos en el proceso, y a defender su 

pretensión, cosa que no hizo, hoy la tercera 

vez, tampoco lo hizo, de hecho pues, existen 

unas consecuencias legales, frente a la 

confesión ficta o frente a algunos indicios, en 

contra de el por no haber ido a las audiencias, 

y a ver el asumido el manejo del proceso, con 

la responsabilidad, que esto implicaba, 

desconociendo pues, este compromiso, de 

esta forma, señora juez, pues queda claro que 

de lo que se tomó en el año 2006, fue un lote 

de terreno que no tenía construcción, que se 

proyectó un contrato a 10 años, en lo cual mis 

clientes, debían recuperar la inversión de 900 

millones de pesos, inversión que accede al 

terreno, y eso no lo hemos discutido, y, será 

propiedad del señor ESTEFANO GARCIA, 

cuando el contrato finalice en el término 

pactado, y ya el podrá, alquilarlo, al valor que 

considere que debe alquilarlo. 

57:38 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

El informe de perito, pues ha sido completo, ha 

sido claro, se tomaron las variables de acuerdo 

a la instrucción que el juzgado le otorgo en su 

momento, que era tener un avaluó comercial 

del inmueble, y tener un avaluó comercial del 

lote, para establecer, las 2 variables que se 

estaban discutiendo, en este, en este proceso, 

de esta forma señora juez, hoy estamos 



pagando por ese predio, eh… 22 millones de 

pesos, 22 millones de pesos algo, que es lo que 

se adecua de acuerdo al incremento, y al 

pacto, eh… que se hizo en su momento con el 

arrendatario, de acuerdo a las obligaciones, 

que se pactan entre las partes, y, y, de 

acuerdo pues a la voluntad, de ellas de 

acuerdo al artículo 1600 del código civil, 

acuerdo que debe ser respetado, y que debe 

ser honrado, toda vez, que si el señor 

ESTEFANO, pretende hoy un canon mayor, 

estaría, lesionando los interés económicos de 

los arrendatarios, precisamente por lo que he 

dicho, ellos construyeron el edificio con su 

propio dinero, invirtieron 900 millones de pesos, 

que hoy serán propiedad del señor ESTEFANO, 

cuando el contrato termine.  

58:51 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Por lo tanto, considero señora juez, que el 

canon de arrendamiento que hoy se está, 

pagando, pues eh… este acorde, con la 

situación real y material que se está viviendo 

con este predio, y se está también honrando el 

contrato que en su momento se presentó, por 

esa razón solicito a la señora juez, pues que, 

eh… conceda, eh…  las pretensiones nuestras 

en la demanda, de mantener el canon tal 

como se encuentra, toda vez que como he 

dicho, eh, la edificación, el señor ESTEFANO, no 

puede pretender una, una, eh… un aumento 

de canon de arrendamiento sobre una 

edificación, que el no hizo, y que el no tuvo 

que desembolsar ningún dinero, en esas 

palabras, eh… dejo presentados mis alegatos 

señora juez, gracias. 

59:38 JUEZ Muchas gracias, damos entonces por 

concluida, las alegaciones de conclusión, voy 

entonces a utilizar 5 minutos, para efectos de 

dictar la correspondiente sentencia, y 

adecuarla obviamente, eh… teniendo en 

cuenta los alegatos que han presentado las 

partes, procedo entonces, a emitir la 

correspondiente sentencia, dentro de este 

asunto, frente a los antecedentes, realmente 

no los voy a señalar, ya son conocidos por las 

partes, están las suplicas y los hechos 

debidamente determinado en la demanda en  

las excepciones están debidamente 

señaladas y  verificadas en la contestación de 



la demanda, y en el momento en que se hizo 

la fijación de este litigio en audiencia anterior, 

también se precisaron esos aspectos, eh… 

ingreso entonces, de una vez, frente a las 

consideraciones, para señalar que los 

presupuestos procesales para emitir esta 

decisión, pues están presentes, y que no 

advierto ninguna causal de nulidad, que deba 

ser declarada, me parece que antes de entrar 

en forma, con respecto al asunto planteado, o 

al problema jurídico planteado, por la parte 

demandada, demandante, debo señalar, que 

con respecto a las manifestaciones que se 

hizo, que se hicieron respecto al dictamen 

pericial, es oportuno recordar de pronto a las 

partes, el principio de la preclusión, u 

oportunidad en virtud del cual, cualquier 

objeción o manifestación en contra del 

dictamen, pues debe presentarse dentro de la 

oportunidad que es, se tuvo presente al señor 

perito, para que se le dijeran, o se le hicieran, 

no solamente las preguntas, si no que se le 

hicieran, igual eh… eh… 

01:01:36 JUEZ Mmm… investigación sobre alguna 

complementación, o se le pidiera 

complementar el dictamen o aclarar, y era la 

oportunidad para presentar alguna objeción 

frente a ese dictamen lo cual no se hizo en la 

oportunidad que era, si no que se presentó en 

el momento de los alegatos de conclusión, 

cuando ya realmente era completamente 

extemporánea, cualquier discusión al 

respecto, muy bien, eh… ahora sí, 

adentrándonos al caso, mmm… materia de 

este asunto, debo señalar que de 

conformidad con el artículo 1602 del código 

civil, todos sabemos que el contrato es ley 

para las partes, y siempre y cuando este 

contrato se haya celebrado dentro de las 

normas legales, pues los contratantes deben 

honrar los clausulados, o los pactos que se 

hacen, de manera, de que si por alguna razón, 

alguna de las partes, no está de acuerdo con 

algunas de las cláusulas, pues puede entrar a 

pedir la modificación, o puede entrar a pedir 

la alteración, o puede entrar a mirar algo sobre 

interpretación de ese clausulado, pero, se 

llama la atención en cuanto que esa 



inconformidad de algunas de las partes frente 

al clausulado, debe primero manejarse, 

directamente por los contratantes  o por 

quienes hicieron el contrato, para 

posteriormente, si esa, si ese desacuerdo no se 

logra, eh… subsanar de mutuo acuerdo, a irse 

a acudir ante la jurisdicción. 

01:03:20 JUEZ En tratándose, de los locales de, comerciales, 

hay una situación muy particular, por el 

derecho que tienen el arrendatario a ocupar 

el inmueble, y a continuar en él, en el, cuando 

ya han pasado más de 2 años, tiene derecho 

a la renovación, esta es una prerrogativa que 

tienen los arrendatarios específicamente 

cuando se ocupa un local, un local comercial, 

para efectos de, hacer o, en el, hacer 

negocios, entonces tienen esa prerrogativa, y 

realmente en ese punto, los artículos 518 y 

siguientes, mmm… del código de comercio, 

traen una  salvaguarda en virtud el cual, el 

arrendatario continua con el derecho de 

permanecer en el inmueble, eso hace, que 

muchos de los contratos iniciales queden en el 

tiempo, cierto,  por 10, 20 años, y eso genera 

inconformidad en las partes, por el transcurso 

del tiempo, en algunas de las cláusulas de ese 

contrato, de manera de que, esas 

inconformidades, la ley ha dicho, si se presenta 

una inconformidad, le da la posibilidad, no solo 

al arrendador, sino también al arrendatario, de 

que llame a su contraparte y le diga, debemos 

modificar algunas de las cláusulas, porque, 

eh… la renovación o la prórroga de contrato, 

no implica petrificación de los contratos, lo 

que implica es, que yo debo atenerme al 

contrato, y que si algunas de las cláusulas veo 

que me perjudica, pues llamo a la  otra parte, 

y le pongo en conocimiento la diferencia que 

surge, y le digo; modifiquemos esta cláusula, 

cualquiera de ellas, estoy hablando del precio, 

estoy hablando de una cláusula del reajuste, 

estoy hablando de una cláusula de por 

ejemplo, no subarriendo, de no sesión, 

cualquiera de las cláusulas puede ser 

modificadas por las partes y el artículo 519 del 

código de comercio dice, que si esas 

diferencias que surjan con ocasión, de la 

renovación del contrato, no se puede, o no 



pueden ser subsanadas, de mutuo acuerdo, se 

acudirá al procedimiento verbal, con 

intervención de peritos, a si lo señale el 519. 

01:05.44 JUEZ En el caso que nos ocupa, o que ocupa la 

atención, estamos frente  una situación, eh… 

de esta naturaleza, la parte actora ha 

señalado en su demanda, que acude al 

procedimiento previsto, en el artículo 519, en el 

código de comercio, porque hay una 

cláusula, que en sentir, eh… debe ser 

modificada, y la cláusula está delimitada al 

reajuste de la renta, que en la obra actual rige, 

al contrato de arrendamiento, suscrito sobre el 

local comercial, ubicado en la calle 83  

número 12 a - 36 de esta ciudad, argumenta la 

demandante, la necesidad de reajustar, el 

valor que actualmente, para los arrendatarios, 

dice, en razón al valor comercial actual del 

inmueble, entonces señala, que ese valor 

comercial actual del inmueble, es lo que hace, 

que en su sentir, eh… determine, que lo que 

actualmente pagan los arrendatarios, no 

corresponda como a la realidad, dado el 

tiempo que ha transcurrido, y en efecto el 

artículo 519, da la posibilidad de acudir y de 

reajustar algunas de las cláusulas, siempre y 

cuando, se presenten las circunstancias 

descritas por la norma en cita, circunstancias 

que, analizadas por el despacho, para este 

caso en particular, no se deslumbran, en 

efecto,  en el proceso de regulación, de 

canon de arrendamiento,  en materia 

mercantil, se ha establecido, o sabemos que 

se ha establecido, con el fin de dirimir, las 

diferencias que ocurren entre los contratantes, 

y que se presenten, vuelvo y señalo, lo que 

dice la norma, en el momento de la 

renovación del contrato, lo cual, mmm… 

conlleva a pensar en 2 supuestos: 

 

Primero: Que el contrato se haya renovado, o 

que este por renovarse, y que él. 

 

Segundo: Que surgen las diferencias anteriores 

a ese acontecimiento. 

 

De manera que, si no están presentes, esas 2 

condiciones, no es posible por lo menos a 



través, de esta acción, modificar o regular 

algunas de sus cláusulas, entonces insisto, en 

que para que opere la prórroga, o la 

renovación del contrato, tiene que, haberse 

presentado una situación muy particular, cual 

es, el vencimiento del contrato o de un término 

inicial, ¿cierto? 

01:08:28 JUEZ Pues la renovación o la prórroga, solamente 

ocurren, a partir de ese momento, ¿de 

cuándo?, del vencimiento del contrato, me 

explico, no es posible prorrogar, o renovar un 

término que no ha vencido, para prorrogar un 

plazo, o para prorrogar una condición es 

necesario, o el cumplimiento de ese plazo, o el 

cumplimiento de la condición, en el caso sub 

examine no hay duda, sobre la relación 

contractual, de la cual da fe, el contrato de 

arrendamiento, que obra en el proceso, que 

está el folio 8, al folio 16, también es evidente 

la explotación del  local, dado en 

arrendamiento y su uso  comercial, también de 

su explotación por un lapso superior a 2 años, 

nada de eso se discute, sin embargo, revisado 

el contrato, observamos que el mismo tan solo 

está llamado a vencerse el 30 de abril el año 

2016, según lo convenido en la cláusula 

octava, a cuyo tenor, voy a leer la  cláusula, 

dice; vigencia del contrato, 10 años, que 

comienza a contarse a partir del 1 de mayo del 

año 2000, 6, estoy a folio 10, luego, si el 

contrato no se ha vencido, no le era posible a 

la arrendadora incrementar el precio del 

canon, por lo menos bajo el tamiz, del artículo 

519, del código de comercio, simple y 

llanamente, porque no estamos, voy a, abro 

comillas, como dice la norma, en el momento 

de la renovación del contrato, cierro comillas, 

para utilizar las mismas palabras de la 

codificación comercial. 

01:10:10 JUEZ Por la razón innegable, vuelvo y insisto, que si el 

contrato vincula a las partes de manera 

obligatoria, no le es posible, en principio, a 

ninguna de ellas, sustraerse de su clausulado, 

en el periodo inicial, se insiste entonces, que las 

diferencias entre arrendador y arrendatario, 

surgen en el momento de la renovación del 

contrato, y vuelvo e insisto, este no puede ser 

otro, que aquel en que principie el próximo 



periodo, puesto que el plazo en vigencia se 

rige por el contrato inicial, así además lo 

sentencio, el tribunal, en providencia que cita, 

ARMANDO JARAMILLO CASTAÑEDA, en su libro 

arrendamiento y restitución, edición, y 

doctrina, ley limitada, edición 2003, pagina 

410, amen, que de acuerdo con lo ya 

expuesto, no puede ser otro el entendido de la 

norma, desde luego, que una cláusula, 

exorbitante, o que genere un desequilibrio 

excesivo, para algunas de las partes, dentro 

de una relación contractual, es plausible, de 

modificación, o sea, ello no implica que un 

contrato, ate a las partes perse, o que si en, en 

un contrato, por lo menos, como en el 

presente caso, que es un contrato de 10 años. 

01:11:32 JUEZ Pues si se presenta alguna situación, eh… de 

clausula  exorbitante, o de desequilibrio 

excesivo, como, como lo señalo la parte 

actora, en el escrito por medio del cual, se 

subsana la demanda, a ella se le pregunto, por 

que hacia uso de esta acción, y ella manifestó 

que lo era, porque, eh… consideraba que 

había un desequilibrio contractual, y que 

había generado, eh… una modificación, dijo, 

que se ve incursa en un desequilibrio 

económico, pues si ello ocurrió, desde luego 

que tiene las acciones respectivas, acciones 

que no, se podían encausar, bajo la línea, 

vuelvo y señalo, del artículo 519, del código de 

comercio, si no a través de otra acción en la 

cual se pidiera, no tener en cuenta esa 

cláusula, me refiero a la cláusula, numero 

sexta, que es la relativa a forma como se 

presentan los incrementos, porque se había 

presentado un desequilibrio contractual, 

desde luego acreditando todas y cada una 

de los requisitos, que para eso, para ese tipo 

de acción exige la ley, pero no a través, de la 

regulación del canon de arrendamiento, que 

fue la vía escogida, por la parte actora, para 

el ejercicio de su acción, en ese orden de 

ideas, ande de negarse entonces las suplicas 

del libelo, sin que haya lugar al estudio de las 

excepciones formuladas, pues ha initio, se 

advirtió la no presencia, a los presupuestos 

para la prosperidad de la acción, tampoco se 

hace necesario, eh… señalar sobre las 



consecuencias procesales, dada la 

inasistencia del demandante al interrogatorio 

de parte, por las mismas razones, decisión, por 

lo anteriormente expuesto, el juzgado 44 civil 

de circuito piloto de la oralidad de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la 

republica y por autoridad de la ley, resuelve: 

 

Primero: Denegar las suplicas del libelo. 

 

Segundo: Abstenerse de estudiar las 

excepciones formuladas. 

 

Tercero: Condenar en costas al demandante, 

liquídense incluyendo como agencias en 

derecho, la suma de 2 millones 500.000 pesos 

moneda corriente, liquídense por secretaria, la 

decisión se notifica en estrados, dada la parte 

actora. 

  01:14:14 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Atendiendo la, la… la decisión del juzgado, 

eh… a, presentare los recursos necesarios. 

01:14:34 JUEZ Tiene que presentarlos doctora, por que si no 

vuelven y le pregunta por... en este 

momento… 

01:14:41 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Si… presentare el recurso de… 

01:14:44 JUEZ Presenta.  

01:14:45 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Presento el recurso de apelación, y… si en este 

momento presento recurso de apelación. 

01:14:57 JUEZ Apoderado de la parte demandada.  

01:15:01 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Gracias señora juez, no tengo objeciones 

frente al fallo proferido por esta instancia.  

01:15:06 JUEZ Atendiendo entonces, la manifestación 

elevada de la parte actora dentro de esta 

audiencia se concede, el recurso de 

apelación interpuesto, dentro de esta 

audiencia, para, ante el superior, para el caso 

honorable tribunal superior del distrito judicial 

de esta ciudad, se concede el recurso en el 

efecto suspensivo al tenor de lo previsto en el 

artículo 354, del código de procedimiento civil, 

se ordena entonces que por la secretaria, se 

libre el correspondiente oficio, remitiendo el 

expediente, esta decisión igualmente se 

notifica en estrados, apoderada de la parte 

actora, ¿alguna manifestación? 



01:16:02 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

No su señoría.  

01:16:03 JUEZ ¿Apoderado de la parte demandada? 

01:16:06 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

No señora, no tengo ninguna. 

01:16:07 JUEZ No siendo entonces, otro el objeto de esta 

diligencia, se concluye, agradezco su 

asistencia.  
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ARTICULO 432 

 

DURACIÒN: 06M:26S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HORA INTERVINIENTE DIALOGO 

00:02 JUEZ La suscrita Juez 44 del circuito de la oralidad de 

Bogotá, da inicio a la audiencia programada, 

para el día de hoy 13 de julio 2012, a la hora de 

las 9 de la mañana, dentro del proceso que se 

adelanta bajo (audio es parcialmente 

inaudible),  en el cual es demandante  la 

inmobiliaria 1021, y el demandado Rancho de 

Jonas SAS, el proceso está radicado bajo número 

20110534, para que conste en el registro y para 

su presentación, concedo el uso de la palabra, 

de quienes intervienen dentro de esta audiencia, 

primero la apoderada la parte actoral, por favor. 

00:46 MARIA DE LOS 

ANGELES 

BABATIVA MENDEZ 

Muy buenos días, habla la parte actoral, MARIA 

DE LOS ANGELES BABATIVA MENDEZ, con 

cédula de ciudadanía 52.008.848, de Bogotá, 

tarjeta profesional 175.669 del Concejo Superior 

De La Judicatura, eh… para efectos de 

notificación, dirección en la ciudad de 

Bogotá, en la calle 127 número 41ª – 69 en 

Bogotá, teléfono celular 3112071336. 
01:14 JUEZ Gracias, ahora, Eh… parte de la demandante, 

eh… (audio es parcialmente inaudible),  

quién realizó una denuncia de (audio es 

parcialmente inaudible 01:29-01:41), el día 16 

de abril, eh… para esta audiencia tenemos 

programada la presencia del señor, (audio es 

parcialmente inaudible),  eh…sin embargo, 

eh… (audio es parcialmente inaudible),  
01:52) magistrado, y está representado desde el 

16 de junio hasta el 10 de agosto de 2012, (audio 

es parcialmente inaudible),  02:02, 02:17), 

apoderado de la parte demandada. 

02:20 DEMANDADO 

RANCHO DE JONAS 

SAS 

Gracias, muy buenos días, se anuncia LUIS 

ENRIQUE ROMERO PAEZ, con cédula, 17.342.235, 

tarjeta profesional 97.171, para efectos de 

notificación, en la dirección, es la carrera 11B 

#118ª 44, teléfono fijo 36373447, teléfono móvil 

3142715436, muchas gracias.  

02:51 JUEZ Eh…por el apoderado, le quiero por favor 

aclarar, lo referente al recurrente, del radicado 

del juzgado, el día, 404338 de suspensión de 

servicios. 

03:09 DEMANDADO 

RANCHO DE JONAS 

SAS 

Eh…su señoría, se trata de uno de los testigos que 

están citados, el señor se llama MARCO 

CARDONA, el señor MARCO CARDONA, es el 



representante legal de la sociedad, es el que 

representa los negocios de la familia, de esta 

parte de Bogotá, y es quién ha hecho toda la 

negociación con el señor ESTEFAN, frente a la 

actividad del inmueble y creo que él ha estado 

reunido con el señor ESTEFAN, ya hablando del 

tema, entonces me parece un testigo muy 

importante, además que él tiene la facultad de 

llegar a un acuerdo, a una conciliación, por esa 

razón, perdón doctora, por esa razón le estaba 

contestando a la doctora, eh… la suspensión de 

la audiencia para lograr que él esté presente en 

la próxima audiencia. 

03:50 JUEZ Muy bien, como referente a, a la especialidad 

del testigo, de asistir a la audiencia, en este 

artículo 432 del Código De Procedimiento Civil, 

que le ordena correspondiente al caso que nos 

ocupa, no tiene, digamos la fuerza para 

suspender la misma, lo cierto es que ha 

manifestado usted, dentro de esta audiencia, 

que precisamente ese testigo, al cual no es el 

representante legal, si es la persona que maneja 

los negocios de esa familia, y que tiene que ver 

con El Rancho de Jonas, persona que además 

nos dice, es fundamental para el desarrollo de la 

conciliación, entendí de esa manera, ¿correcto? 

04:36 DEMANDADO 

RANCHO DE JONAS 

SAS 

Sí, doctora, es correcto.  

04:37 JUEZ Esas manifestaciones entonces se ponen en 

conocimiento de la parte actora, quién a su vez, 

me ha dicho, que igual, el nueve, seccionarios 

del contrato, o la persona que cedió el contrato, 

quién a su vez es el propietario del inmueble, se 

encuentra incapacitado, y con quién también 

sería oportuno realizar la consignación, pongo 

esto en conocimiento, para saber si usted está 

de acuerdo con la solicitud de suspensión de 

esta audiencia, que ha hecho el apoderado de 

la parte demandada.  

05:15 MARIA DE LOS 

ANGELES 

BABATIVA MENDEZ 

Sí, señoría, estoy de acuerdo con la suspensión 

de la audiencia. 

05:19 JUEZ Muy bien apoderado, entonces acepto la 

manifestación, dentro de la audiencia, en la 

suscrita juez, que ha, le compete lograr una 

conciliación, con quién en verdad le, la misma, 



quiénes no están presentes, por las razones 

señaladas, en la grabación, accede a suspender 

la diligencia, y señala para su continuación, 

entonces para la continuación, a la hora a las 9 

de la mañana, del próximo 13 de septiembre de 

2012, quedan las partes notificadas en estrados, 

desde luego que la suscrita juez  ha, dialogado 

con los apoderados aquí presentes, para 

solicitarle su colaboración, en el sentido, que en 

lo posible, en este espacio, hasta el día de la 

diligencia, logre las partes tener un 

acercamiento, no siendo entonces otro el objeto 

de la misma, se da por cumplida, agradezco 

mucho su asistencia.  
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HORA INTERVINIENTE DIALOGO 

00:01 JUEZ Siendo las 3 de la tarde, de hoy 15 de julio del año 

2013, La Sala Civil Especializada de Restitución de 

Tierras del Tribunal Superior de Bogotá, se 

constituye en audiencia pública, con el fin de 

escuchar los alegatos correspondientes a esta 

instancia, dentro del proceso, verbal de 

regulación de Canon, radicado bajo el número 

110013103044201110053401, adelantado por Les 

Domus, empresa unipersonal, como seccionaría 

de ESTEFANO GARCÍA FONTAN contra Sei el 

Rancho de Jonás Limitada, comercializadora 

internacional, integra en la sala, los magistrados, 

OSCAR HUMBERTO RAMÍREZ CARDONA, JORGE 

ELIECER MOYA VARGAS y JORGE HERNÁN 

VARGAS RINCÓN, quien es ponente y preside, 

actos seguidos, se le concede el uso de la 

palabra, a la apoderada de la parte demandante 

para que haga su presentación, para efectos del 

registro correspondiente, bien pueda doctora.  

01:26 MARIA DE LOS 

ANGELES 

BABATIVA MENDEZ 

Muy buenas tardes honorables magistrados, 

eh…MARIA DE LOS ANGELES BABATIVA MENDEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía 52.008.848 

de Bogotá, con tarjeta profesional 175.669, del 

Concejo Superior de la Judicatura, dirección en la 

ciudad de Bogotá, en la calle 12 número 1-17 este, 

teléfono celular 3003165849. 

02:08 JUEZ Se deja constancia, que la parte demandada, 

hasta el momento no se ha hecho presente, actos 

seguidos, se le concede la palabra, hasta por 20 

minutos a la apoderada de la parte demandante, 

para que presente sus alegatos, eh… al final de su 

intervención podrá dejar, eh… resumen escrito de 

su intervención, si así lo desea. 

02:37 MARIA DE LOS 

ANGELES 

BABATIVA MENDEZ 

Señores, eh… magistrados, honorables 

magistrados, si bien, no compartimos la decisión 

acatada por, eh… el juzgado 44, eh…ya que eh… 

fue contraria a derecho, al denotar que se falló 

con interpretaciones riguritisticas, dada la difícil, 

pero no siempre imposible, expuestos en la 

demanda y demostrados mediante las pruebas 

allegadas al proceso, el proceso que nos ocupa 

es, un proceso de regulación de arrendamiento, 

que está establecido en el artículo 2001, del 

código civil, este nos habla sobre el justiprecio, 

disputa sobre el precio, perdón, es decir, que la 

demanda, al momento de impetrarse al juzgado 



44, fue basada bajo este, este artículo 2001, si bien 

el artículo 518, y siguientes del código de 

comercio, también nos trata, eh… de los locales 

comerciales, allí no se está hablando del precio, 

es por eso que nos ceñimos, al artículo 2001, eh…el 

inmueble en disputa, es un inmueble que está 

dado en arrendamiento y es un local comercial, 

es por eso que, nos vamos al, no nos acogemos 

tanto al artículo, al articulado del código de 

comercio, sino al articulado del código civil, 

eh…voy hacer un pequeño recuento. 

04:28 MARIA DE LOS 

ANGELES 

BABATIVA MENDEZ 

De, de, de este proceso, se suscribió un contrato 

entre Le Domos y El Rancho de Jonas,  este 

contrato fue suscrito, el 19 de abril de 2006 con, de 

2006, con una duración de 10 años, y 

renovaciones anuales, con incremento en el valor 

de canon, según clausula sexta del contrato de 

arrendamiento, como el valor del canon real de 

arrendamiento, en este momento supera el valor 

convenido y existe un detrimento  patrimonial del 

propietario del local, y no, no se pudo llegar a 

ningún acuerdo, eh… entre las partes sobre el 

valor del canon, procedimos a demandar, eh… 

repito, bajo el articulado 2001, del código civil, 

ahora, con fecha del 6 de octubre de 2011, es 

decir, con 6 meses de anticipación, a la iniciación 

del nuevo periodo, estableció para la prórroga, 

del según, la cláusula sexta del contrato, se 

demanda a la sociedad Sei, El Rancho De Jonas 

Limitada, para lograr que mediante proceso 

verbal, se solucione el conflicto entre las partes, y 

por reparto conoce El Juzgado 44 Civil Del 

Circuito, piloto de la oralidad, este juzgado admite 

la demanda, se notifica a la parte demandada y 

con fecha 23 de febrero de 2012. 

06:05 MARIA DE LOS 

ANGELES 

BABATIVA MENDEZ 

Propone excepciones, con auto de fecha de 

mayo de 2012, el despacho del juzgado del 

circuito, civil del circuito, procede a resolver, a 

resolver las excepciones previas y resuelve 

declarar infundada la totalidad de excepciones 

previas propuestas, por las razones expuestas, en 

la parte considerativa de la providencia, ordena 

el despacho, condenar en costas, a la parte 

demandada, es decir, a Sei, Rancho de Jonas SAS, 

fijando por tal concepto, la suma de 300.000 mil 

pesos, costas que se les solicitó al despacho,  

liquidara y este despacho nunca se pronunció, se 

continua con el proceso, y se lleva a cabo la 



diligencia de subsanación de la demanda, y 

conciliación, se procede a nombrar un perito, 

como lo ordena la norma, y con fecha 5 de marzo 

del 2013, en audiencia profiere el fallo, fallo que 

repito, no estamos de acuerdo, porque si bien el 

juzgado, hizo todo un desgaste procesal, 

admitiendo la demanda, ya que esta debió haber 

sido, sino era el tiempo, como lo eh…como lo dice 

la sentencia, no era el tiempo para impetrar la 

demanda, esto debió haberlo dicho, rechazando 

la demanda de plano.  

07:35 MARIA DE LOS 

ANGELES 

BABATIVA MENDEZ 

Eh… nos, en el momento de la presentación de la 

demanda, se reunían los requisitos de ley, es decir, 

estábamos dentro del tiempo, para hacer, eh… 

para empezar la demanda, decir con 6 meses, 

eh… a la terminación de la, de la prórroga del 

siguiente año del contrato, se impetró la 

demanda, ya que él, el dueño del local, está 

cayendo en un detrimento patrimonial, si bien el 

local está ubicado en la zona T, estamos hablando 

de la 83 con 13, de la ciudad de Bogotá, donde 

los arriendos están muy caros, muy altos, este local 

está en 19 millones de pesos, anualmente, 

diferente a los otros arrendamientos que están en 

la zona, bueno, cuando el juzgado ordenó un 

peritazgo, según la norma lo dice, que eh…. se 

puede, solicitar el peritazgo, este lo solicitó, y el 

peritazgo nos dijo en la audiencia, que, haciendo 

el estudio de la zona, eh… consideraba que, el 

canon de arrendamiento debería estar hacia los 

34 millones de pesos, eh… la señora juez no tomó 

este estudio, es decir, todo el desgaste procesal 

que hicimos, durante prácticamente un año, no lo 

tomó en cuenta en el momento de la sentencia, 

eh… si bien, eh….  

09:31 MARIA DE LOS 

ANGELES 

BABATIVA MENDEZ 

Eh… otro punto que la juez decía, era que no 

estábamos dentro del tiempo procesal, si 

estábamos dentro del tiempo procesal, según la 

norma y esto, eso es toda su señoría.  

10:06 JUEZ ¿Va a presentar resumen de su alegato? 

10:11 MARIA DE LOS 

ANGELES 

BABATIVA MENDEZ 

Eh…. pues. 

10:12 JUEZ ¿Va a dejar por escrito su intervención? 

10:15 MARIA DE LOS 

ANGELES 

BABATIVA MENDEZ 

Yo a ver, traigo la sustentación del recurso. 



10:18 JUEZ ¿Es la misma?, no es necesaria. 

10:20 MARIA DE LOS 

ANGELES 

BABATIVA MENDEZ 

Si, es la misma. 

10:21 JUEZ No es necesaria, esa ya está en el expediente. 

10:22 MARIA DE LOS 

ANGELES 

BABATIVA MENDEZ 

Es la misma, es la misma. 

10:23 JUEZ Perfecto, bueno, entonces para efecto de proferir 

el fallo, se dispone un receso de 20 minutos, y 

continuamos con la audiencia.  

10:37 MARIA DE LOS 

ANGELES 

BABATIVA MENDEZ 

Bueno.  
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HORA INTERVINIENTE DIALOGO 

00:00 JUEZ Buenos días, la suscrita Juez 44 civil, de circuito 

de Bogotá piloto en la oralidad, presenta un 

cordial saludo a las partes aquí presentes, en 

Bogotá distrito capital, a los 13 días, del mes 

de septiembre, del año 2012, siendo la hora 

señalada, el de audiencia, el 31 de julio 2012, 

para llevar a cabo esta audiencia, conforme 

al artículo 432 del código de procedimiento 

civil, el despacho se constituye, eh… 

audiencia pública, dentro del recinto de esta 

sala de audiencias, y declara iniciar la misma, 

se le solicita a la parte actora identificarse.  

00:35 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Buenos días, en calidad de apoderada de la 

parte demandante, MARIA DE LOS ANGELES 

BABATIVA MENDEZ, con cédula de 

ciudadanía 52.008.848 de Bogotá, con tarjeta 

profesional 175669, Concejo Superior De La 

Judicatura, eh…dirección en la ciudad de 

Bogotá, en la, ¡ahí! se me olvidó, calle 127 

número 41ª 69, eh…teléfono celular 

3112071336. 

01:08 JUEZ Parte demandada. 

01:13 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Muy buenos días, su señoría, mi nombre es, 

JULIAN FERNANDO CARDONA LÓPEZ, cédula 

de ciudadanía 16.714.720 de Cali, estado civil 

casado, profesión administradora de 

empresas, dirección para efectos de 

notificaciones, autopista sur, carrera 43, 

esquina, El Rancho De Jonas, Cali, Colombia, 

teléfono fijo 5134444, teléfono móvil 

3155628221, y actúo en calidad de 

representante legal. 

01:57 JUEZ Gerente suplente, ¿no? 

01:58 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Gerente suplente, su señoría. 

02:00 JUEZ Conforme al certificado de la cámara de 

comercio, que obra al folio 6 del expediente. 

02:04 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Gracias.  

02:05 JUEZ Siga doctor. 

02:06 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Gracias doctora, mi nombre es LUIS ENRIQUE 

ROMERO PAEZ, cédula 17.342.285 de 

Villavicencio, tarjeta profesional 97171, del 

Concejo Superior de la Judicatura, mi 

dirección de notificación es la carrera 11b 



nùmero118a -44 de la ciudad de Bogotá, 

teléfono fijo 6373447, teléfono móvil 

3142715436, y actúo como apoderado de la 

parte demandada en este proceso.  

02:36 JUEZ Gracias, se da inicio a la audiencia, del 

artículo 432 del código de procedimiento civil, 

párrafo primero, que trata sobre la etapa de 

conciliación, se le pregunta a la parte aquí 

presente, ¿dónde se encuentra el 

demandante?, la parte demandante.  

02:55 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Si señora juez, el señor ESTEFANO GARCÍA, 

eh… se encuentra incapacitado, a partir del 

día 10 de septiembre, durante 10 días, eh… 

por presentar un cuadro lumbago severo, 

eh… y por esta razón, él se encuentra ausente 

en esta audiencia, para efectos de, eh… de 

informar al juzgado, eh… hago llegar la 

incapacidad en este momento, fotocopia, 

porque se me quedó el original en la maquina 

fotocopiadora, entonces, tan pronto termine 

la audiencia, hago llegar el original, eh… la 

certificación, la incapacidad la expide el 

doctor TITO PERILLA, es el neurocirujano que, a 

quién es el neurocirujano cabecera,  del señor 

ESTEFANO GARCÍA, hago llegar a usted 

señora juez, eh… copia simple de la 

incapacidad. 

04:01 JUEZ Se recibe la citada incapacidad y la misma se 

pone en conocimiento de la parte 

demandada, para que manifieste lo que bien 

tenga. 

04:13 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Gracias señora juez, quería manifestar al 

despacho que, pues, eh… en efecto es una 

fotocopia simple que está presentando, que 

podríamos partir de la presunción de la buena 

fe, que es cierto de pronto que está el señor 

incapacitado, pero sin embargo, no estoy de 

acuerdo, con que se justifique por segunda 

vez, toda vez que ya esta diligencia había 

sido suspendida y el adujo, en su momento, a 

través de su apoderada, una excusa medica 

del 26 de julio del 2012, donde le daban 15 

días de incapacidad, además de esto, el 

señor ESTEFANO, quiso asumir directamente él, 

el poder, y pidió que se le cedieran los 

derechos litigiosos, por parte de la 

demandante inicial, que era Les Domos, 



hecho esto, pues no ha prestado tampoco la 

colaboración para estar presente en estas 

audiencias, y ya es la segunda vez que se 

hace, sin el cual, pues es importante, y para 

poder dar el desarrollo y dilucidar  los hechos 

de la demanda, solicito a la señora juez, que 

no sea tenido en cuenta esta excusa que está 

presentando, además porque no 

corresponde a una Eps o medicina 

preparada.  

05:24 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

A la cual el pertenezca, sino un médico 

particular, y que, en su momento oportuno, la 

señora juez, eh… no acepte la excusa 

presentada y, y de como consecuencia, por 

la inasistencia del señor ESTEFANO, las 

consecuencias legales en este tipo de 

procesos, muchas gracias. 

05:45 JUEZ Como efectivamente se observa que la 

incapacidad allegada es una fotocopia 

simple, se deja trascurrido el término de ley, a 

fin de que justifique, eh… las razones por las 

cuales no ha comparecido, y eh…cuando se 

allegue la respectiva, eh… incapacidad, se 

decidirá, las consecuencias hacia la misma y 

su validez, obviamente ante la ausencia de la 

parte demandante, se le pregunta a la 

apoderada, ¿si tiene facultades para 

conciliar, tal como lo consagra, el parágrafo 

segundo, inciso segundo, del artículo 101 del 

código de procedimiento civil? 

06:26 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Si bien es cierto señora juez, tengo la facultad 

para conciliar en este proceso, sin embargo, 

hasta el momento no se ha llegado a ningún 

acuerdo, eh… por lo que solicito seguir con el 

proceso, eh… agotar ya o saltar la, la etapa 

conciliatoria. 

06:48 JUEZ Es decir, eh… ¿el interesado, no le ha puesto 

de presente, ninguna posibilidad de arreglo, 

ningún límite? 

06:58 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

No señora juez, eh… lo que solicita mi 

apoderado, es, agotar toda la parte procesal, 

eh… y esperar, eh… un dictamen del perito, 

eh…encargado y acogerse al valor que, eh… 

sea impuesto por el perito. 

07:28 JUEZ Como no es posible, entonces, evacuar esta 

etapa de conciliación, y que efectivamente 

como lo pone de presente ambas partes, esta 



es la segunda oportunidad, eh… para ello, 

entonces se declara fracasada esta etapa de 

conciliación, no obstante se le advierte a las 

partes que en cualquier etapa del proceso, 

pueden conciliar, y el despacho está presto a 

colaborar en ese aspecto, continuando con 

el parágrafo primero, se procede a evacuar 

interrogatorio de parte a la demandada, y en 

forma oficiosa, se decreta el de la actora, que 

corresponde al señor ESTEFANO GARCÍA 

FONTAN, teniendo que se ha aceptado como 

cesionario del  derecho litigioso, en auto de 

agosto 6 del 2012, sin objeción por la parte 

demandada, sin embargo, como el, el señor 

ESTEFANO GARCÍA FONTAN no se encuentra 

presente en esta audiencia, no es posible 

evacuar el interrogatorio de parte, y por ello, 

se le otorga el término de ley, a fin de  que 

justifique las razones por las cuales no ha 

comparecido, so pena de aplicar las 

sanciones de ley que contempla el artículo 

210 del código de procedimiento civil.  

08:47 JUEZ Se evacua entonces, en su lugar el 

interrogatorio a la, al demandado, JULIAN 

FERNANDO CARDONA LÓPEZ, levántese por 

favor, le voy a tomar el juramento, levante la 

mano derecha, sabiendo de la 

responsabilidad legal que difiere usted prestar 

el juramento, ¿jura usted que va a decir la 

verdad, en el interrogatorio que se le va a 

recepcionar? 

09:15 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Lo juro.  

09:16 JUEZ Gracias, siéntese por favor, como ya se 

encuentran sus generalidades de ley, se le 

otorga el uso de la palabra, al apoderado de 

la parte actora para que le interrogue.  

09:43 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Señor JULIAN, JULIAN. 

09:46 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Si señora.  

09:47 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

¿Su nombre completo es, JULIAN? 

09:51 REPRESENTANTE 

LEGAL 

FERNANDO CARDONA LÓPEZ. 

10:00 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

¿Representante legal suplente? 



10:03 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Correcto. 

10:13 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Eh… el señor JULIAN, eh…actualmente, eh…El 

Rancho De Jonas, eh…tiene un inmueble 

localizado en la calle 83 número 12ª - 36, 

eh…en el cual es propietario el señor 

ESTEFANO GARCÍA, eh…y ustedes tienen el, 

este local, desde el 19 de abril de 2006, ¿es 

correcto? 

10:47 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Correcto, nosotros tenemos un contrato, 

totalmente legal, y completamente 

autorizado por la autoridad notarial, en 

donde nos pusimos de acuerdo, para alquilar, 

un lote de terreno, en la dirección que usted 

dice, para nosotros construir, y hacer una 

inversión, en este lote, y por eso se pactó, 

mediante este contrato, eh... en la fecha que 

usted dice, eh…un acuerdo entre las dos 

partes. 

11:29 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Y cuando iniciaron el contrato, ¿lo iniciaron 

por qué valor?  

11:35 REPRESENTANTE 

LEGAL 

El valor del contrato, si no me falla la memoria, 

lo iniciamos por un valor de 14 millones y 

medio de pesos. 

11:51 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Eh…corrijo, 14 millones, es el contrato, 

¿actualmente el canon está en? 

12:01 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Si no estoy mal, si no me falla la memoria, está 

en el orden de los 19 millones de pesos. 

12:12 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Y el área que ustedes tienen, eh…en arriendo, 

¿cuál es don JULIAN? 

12:21 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Es un área, de un lote de, si no me falla la 

memoria en este instante, y lo dice aquí, 

digamos, eh… donde lo certifica la 

procuraduría urbana de Bogotá, de 300 

metros cuadrados. 

12:54 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Perfecto, eh… 

12:57 REPRESENTANTE 

LEGAL 

¿Puedo decir algo? 

12:58 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Si.  

12:59 REPRESENTANTE 

LEGAL 

¿Extra? 

13:00 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Sí, sí.  

13:01 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Su señoría, en esta área de 300 metros 

cuadrados de lote, el cual se nos fue 



entregado, con una serie de problemas 

sanitarios, eh…en los cuales tuvimos que 

corregir como fue cañerías, y toda la parte 

de, eh…salud pública, o sea, lo que estaba 

afectando el lote en ese instante, pactamos, 

en ese instante construir o hacer una obra 

civil, una construcción, de alrededor de 650 

metros cuadrados, la cual construimos 

nosotros, con nuestros propios recursos, en 

este lote de terreno, el cual alquilamos. 

13:50 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

¿Y esto quedó estipulado en el contrato señor 

JULIÁN?, esos, esas reformas que usted le 

hicieron, al, al bien, ¿quedaron estipuladas en 

el contrato? 

14:02 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Como en cualquier negocio, todo quedó 

completamente estipulado entre las dos 

partes, y completamente pactado, entre las 

dos partes que firmaron, un contrato 

totalmente legal. 

14:23 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Eh…pero repito, ¿se hizo esas mejoras dentro 

del contrato?, ¿quedaron estipuladas?, 

porque en el contrato original no lo están. 

14:36 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Perdón, que me quiere preguntar.  

14:39 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Usted me está diciendo que, hicieron unas 

mejoras, eh…y yo le pregunto, ¿esas mejoras, 

eh…modificaron el contrato inicial, quedaron 

estipuladas dentro de un nuevo contrato, 

para, para determinar esas mejoras?  

14:59 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Eh…le quiero contestar la realidad, porque 

estoy hablando solamente la verdad, si, si 

quedaron estipuladas, y si quedaron y fueron 

pactadas, el contrato lo tiene que decir, si 

usted lo tiene, ahí tiene que decir, en el 

momento dado. 

15:16 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Perfecto. 

15:18 REPRESENTANTE 

LEGAL 

De todos modos si quiere, puedo dejar muy en 

claro, que el doctor RAUL, perdón, ahora, el 

doctor ESTEFANO, mmm… estaba en 

completo conocimiento de que se iban a 

hacer, todas estas reformas, y por 

construcción, porque no fue solo una reforma, 

construcción nueva, que superaba los 800 

millones de pesos, y él estuvo completamente 

de acuerdo, en que se hicieran las reformas y 

el canon de arrendamiento, fue 



precisamente estipulado, para ser diferido en 

los 10 años, por lo cual se firmó un contrato, y 

poder dentro de esos 10 años, diferir y poder, 

como se dice, recuperar esa inversión que se 

hizo, en el lote del propiedad del doctor RAUL. 

16:28 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Señora juez. 

16:29 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Quiero, ¿puedo su señoría decir una cosa 

más? 

16:34 JUEZ Siga. 

16:35 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Eh… en la licencia de construcción, que fue 

debidamente autorizada por el doctor RAUL, 

reza el permiso que él nos dio para realizar 

esta construcción, mil gracias su señoría.   

16:50 JUEZ El despacho le va a formular preguntas. 

16:53 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Perfecto.  

16:54 JUEZ Eh… ¿exactamente que mejoras se realizaron 

al inmueble, en el inmueble y en qué fecha? 

17:08 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Su señoría, las mejoras que se hicieron en el 

lote, o el inmueble que nos alquiló el doctor 

RAUL, es un edificio de cuatro pisos, tiene un 

sótano, en donde se hicieron, eh… y se 

construyeron unas bombas especiales para 

manejar la parte de salubridad y cañerías 

porque estaba completamente mal, toda la 

parte, en la ramada que se encontraba en 

ese instante, allí en el lote, desde el sótano se 

instalaron las bombas, se hizo dos pisos  

encima del sótano, y se hicieron todas las 

adecuaciones, como cocinas, bares, baños, 

baterías para hombres, para damas, y toda la 

adecuación para que funcionara, como 

funciona desde la fecha del contrato, 

cuando se firmó, duramos en esta 

construcción, 4 meses exactamente, se 

trabajó 24 horas, casi a trabajos forzados 

porque es una zona comercial, y a partir de 

los 4 meses empieza a funcionar allí  la casa 

de la cerveza, un negocio que lleva 6 años, 

en este momento, funcionando allí. 

18:40 JUEZ Usted menciona que, eh… se aceptó la, el, la 

realización de mejoras, para que esta se 

cancelara en un término de 10 años, podría 

usted, eh…concretamente explicar, eh… 

¿cómo se acordó de esta, esta situación, 



quienes se encontraban presentes, cuando 

fue que ocurrió esto?  

19:06 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Correcto, si su señoría, eh…hace 6 años, 

nosotros vimos esta posibilidad de hacer una 

casa de la cerveza, un negocio nuestro, 

empresa que nosotros tenemos hace 30 años, 

y nos acercamos al doctor CUEVAS, que se 

llama exactamente el doctor OSCAR 

CUEVAS, en ese instante, representante legal 

de la inmobiliaria Les Domos, apoderado del 

doctor RAUL, nos acercamos a él, el como 

apoderado, llegamos a una negociación, en 

donde nosotros le manifestamos al doctor 

OSCAR, la intención de nosotros construir allí 

un negocio nuestro, y él se interesó en 

alquilarnos este local, siendo él, el apoderado 

del doctor RAUL, él  habló con él, allá y nos 

sentamos a negociar este, este, esta, 

digámoslo, negociación, por ende, 

eh…exigimos y pactamos de que fuera un 

contrato de 10 años, ya que la construcción 

pasaba de los 800 millones de pesos. 

20:25 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Y no se podía alcanzar, a pagar, o sea a, 

recuperar esa inversión en 5 años, es por eso 

que se firmó un contrato   a 10 años, tomando 

en cuenta de que era una inversión alta, y 

que no es fácil para un negocio poder 

recuperar esta inversión,  por esto se llegó al 

canon que el pactó, de acuerdo a lo que 

conversó, de acuerdo a lo que él llegó con el 

doctor RAUL, y siendo el su apoderado, 

llegamos a esta, a esta, digamos, canon de 

arrendamiento, y se pactó que después de los 

10 años, como en todo contrato, cuando uno 

alquila y uno hace una mejora, esas mejoras 

quedarían para el doctor RAUL, en ese 

momento, y que íbamos a tomarnos 10 años, 

para poder recuperar esa inversión 

21:24 JUEZ Entonces, eh...solamente le consta al doctor 

RAUL, ¿alguien más distinto a ese apoderado? 

21:31 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Si, correcto, dentro de esta negociación 

participaron muchas personas, como lo está 

en este momentico, en la parte de afuera, el 

ingeniero MAURICIO, la doctora CAROLINA. 

21:43 JUEZ ¿MAURICIO qué?  

21:44 REPRESENTANTE 

LEGAL 

MAURICIO, eh... ¿cómo es que es el apellido 

del doctor MAURICIO?  



21:47 JUEZ No, no, no, si usted no lo sabe.  

21:49 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Perdón, discúlpeme su señoría, eh...el doctor 

MAURICIO, eh... que es un ingeniero 

reconocido en la capital de Bogotá, la 

ingeniera CAROLINA SÁENZ, que es la 

arquitecta, la cual nos construyó, mi hermano 

MARCO ANTONIO CARDONA, quién fue 

realmente el líder, y conductor de esta 

negociación, eh... estuvo el doctor RAUL, en 

varias ocasiones reunido, con mi hermano 

MARCO ANTONIO y la doctora CAROLINA 

SÁENZ, eh... estuvo el doctor OSCAR, eh... su 

misma esposa, que no sé el nombre doctora y 

me disculpa, del doctor OSCAR, eh... que ya, 

pues el doctor OSCAR falleció, eh... entonces, 

eh... los mismos vecinos, de toda el área, de 

todo el sector participaron porque esto era un 

proyecto, que no pasó inadvertido para la 

zona, fue un proyecto grande, es un proyecto 

importante para la zona, zona que en ese 

momento se encontraba, bastante deprimida 

y que, por decir, no quiero sonar pedante.  

23:02 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Eh...la construcción de este edificio, la 

construcción de este negocio, dio para que la 

zona tomara un nuevo aire y generara, una 

serie de, de modificaciones, en todo lo que es 

el, el, el valor del terreno y el valor de las 

edificaciones que se encuentran alrededor, 

alrededor se encuentra el restaurante 1492, su 

dueño estuvo muy pendiente de la obra, 

porque el, incluso está al lado de nosotros, y 

pues no permitía, estuvo allí pendiente todo el 

tiempo que  estuvimos construyendo, porque 

no permitía que fuera a dañársele su 

construcción en el lado, el señor HARRY 

SAZÓN, que era vecino nuestro también, 

diagonal a la casa de la cerveza, el 

restaurante Wok, o sea que todos los vecinos 

están conscientes de que ahí se realizó una 

obra, de gran magnitud, porque realmente, 

eh...si nos ponemos analizar es el edificio más 

grande que hay en este instante, ahí en la 

zona, eh...en la zona. 

24:03 JUEZ ¿Tiene usted documentos, eh...relacionados 

con la autorización que menciona, otorgó el 

titular para esa, eh...reforma? 



24:12 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Mmm...claro que sí, señora juez, eh...su señoría 

está la licencia de construcción, o sea, uno no 

puede construir sin el permiso de la persona 

que es propietaria del lote, y nosotros tenemos 

la licencia de, debidamente diligenciada y 

firmada, y autorizada, tanto por los curadores 

como por los representantes, y dueños del 

lote, en el momento dado.   

24:39 JUEZ Mmm... ¿me lo entrega por favor?, se recibe 

una copia de licencia, y eh...se le corre 

traslado a la parte actora, por el término legal, 

conforme al artículo 208 del código de 

procedimiento civil, ¿alguna otra 

documentación tiene, relación con el pago 

de las mejoras, el pago de obreros? 

25:00 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Toda la documentación que eh...usted 

desee, eh...doctora la tenemos en nuestra 

contabilidad, tenemos pagos de materiales, 

pago de proveedores, pago de nóminas, 

pago de, toda la parte de adecuación, toda 

la parte de cocinas, toda la parte de baños, 

todo lo tenemos, completamente en nuestra 

contabilidad y para nosotros sería muy 

sencillo, poder, eh...adjuntarlo. 

25:34 JUEZ ¿En este momento?  

25:36 REPRESENTANTE 

LEGAL 

En este momento no, pero la puedo hacer 

llegar, en el momento que usted me lo 

requiera doctora, para hacerlo parte del 

caso. 

25:47 JUEZ La obra que usted menciona, ¿se comenzó a 

realizar con posterioridad a la firma de este 

contrato, o fue con antelación? 

25:56 REPRESENTANTE 

LEGAL 

No con posterioridad, nosotros no podíamos 

mover un solo ladrillo sin tener primero un 

contrato firmado, y segundo sin tener una 

licencia, de construcción, totalmente y 

debidamente diligenciada y firmada por el 

propietario del predio. 

26:13 JUEZ Y si ellos así, porque aparece en la cláusula 

décima octava, que no se pueden realizar 

mejoras sin permiso escrito del arrendador, 

¿qué pasó con ello?, como le preguntó la 

apoderada de la parte actora, ¿ahí en el 

contrato dice que no hay derecho a mejoras, 

eh...de ninguna especie, sin permiso escrito 

del arrendador, por eso yo le pregunto, ¿qué 

pasó con esa parte? 



26:46 REPRESENTANTE 

LEGAL 

La, eh...doctora, mmm... no puedo decirle 

mentiras aquí, porque no estuve en esa 

reunión, eh... pero lo que me informó mi 

hermano MARCO ANTONIO, que fue la 

persona que se reunió con el doctor, 

eh...como se llama, RAUL, y el doctor CUEVAS, 

eh...es que, hay totalmente autorización, una 

total autorización, para poder realizar esta 

obra, que constó más de 800 millones de 

pesos, y que sin la autorización y sin tener el 

permiso, no hubieran podido realizar en ese 

instante doctora, me disculpa.  

27:25 JUEZ ¿Algo para agregar?  

27:27 REPRESENTANTE 

LEGAL 

No doctora, mil gracias. 

27:28 JUEZ Usted sabe aproximadamente, ¿cuánto eh... 

se está cobrando por el metro cuadrado de 

arrendamiento en ese sector?  

27:35 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Si doctora. 

27:36 JUEZ ¿Cuanto?  

27:37 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Doctora, tengo incluso, me gustaría mostrarle 

si usted me lo permite, un estudio que hemos 

realizado nosotros, personalmente, de los 

eh...digamos los arrendatarios que hay, 

alrededor de nosotros, incluso a un metro, a 

tres metros de nosotros, de nuestra 

edificación, lo tengo aquí el estudio, si usted 

me lo permite, se lo podría presentar y mostrar, 

tengo, perdón. 

28:06 JUEZ Explique.  

28:07 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Si, perfecto, quiero explicárselo su señoría, si 

usted me lo permite, eh...tenemos, 

eh...locales ubicados en la zona T, todo esto 

está en un radio de 100 metros alrededor de 

nosotros, tenemos un restaurante que se 

llama, el restaurante Baradero, que tengo una 

foto en este instante, aquí, restaurante 

Baradero, es una construcción de dos pisos, la 

cual ellos, los propietarios del restaurante, 

hicieron la remodelación del inmueble, y en 

este momentico, ellos al haber hecho toda 

esta inversión, de un lote, aproximado  de 300 

metros cuadrados, más o menos están 

pagando 17 millones 283 mil pesos, certificado 

por el propietario del restaurante, tenemos al, 

al restaurante Bondria, que está aquí, en este 



instante, ellos también hicieron, todas las 

adecuaciones del local, y todo, y eh...están 

pagando, en este instante. 

29:15 REPRESENTANTE 

LEGAL 

20 millones 356.000 mil pesos, existe un local 

que se llama Hotel Cinco Bar, Hotel Cinco Bar,  

que son tres pisos de un local, donde ellos 

recibieron ya el local, completamente 

construido, solamente hicieron algunas 

adecuaciones para poner su negocio pero no 

construyeron, son tres pisos, con una pequeña 

construcción arriba, que casi da los cuatro 

pisos, pero ellos no construyeron, y quiero 

dejar bien claro eso, ellos no construyeron, 

entraron al local, ya el local realizado, ya el 

local construido, y ellos pagan 32 millones  719, 

que no tuvieron que invertir un solo peso en 

construcción, no han construido, ese es muy 

importante tenerlo en cuenta, que nuestro 

local, nosotros lo construimos, y nosotros lo 

adecuamos, y lo llevamos a término desde 

cero, hasta, hasta el momento en que quedó 

terminado, tengo al restaurante, eh... 

Montaditos, que lo traigo.  

30:24 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Aquí como, como un, un hecho bien 

interesante, eh... su señoría es que está a, 

puedo calcular que a unos 15 metros de 

nuestro local, es un local de las mismas 

dimensiones de local nuestro, el cual también 

encontraron totalmente construido, 

totalmente construido, no tuvieron que hacer 

inversión dentro del ojal, de local,  tuvieron 

solamente que adecuarlo en el sentido de 

poner sus mesas y poner sus letreros y toda la 

cuestión, y poner sus oficinas, pero no tuvieron 

que construir, y este local de Montaditos, 

paga 30 millones de pesos, sin haber hecho 

inversión, o sea, sin tener que invertir, en el 

lote, en el momento de, este restaurante 

Montaditos es una franquicia que funciona en 

la ciudad de Barcelona, con mucho éxito en 

Europa, eh… llegaron aproximadamente 

hace unos cuatro meses, allí a la zona.  

31:22 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Ya, ya han encontrado una zona, muy 

diferente a la zona de hace 6 años, muy 

diferente a la zona, cuando nosotros 

empezamos a construir hace 6 años, con una 

tráfico de público y con una, digámoslo, 

atracción para la gente muy importante, y 



ahora, sin haber construido, están pagando 

un arriendo de 30 millones de pesos, sin invertir, 

están pagando 30 millones, esta, eh... el 

restaurante Wok To Wok, es una franquicia 

Europea también, que funciona exactamente 

a unos 150 metros de un piso local, y está 

pagando 17 millones 300, 17 millones 300, el 

restaurante que queda aquí, Wok To Wok,  

eh... el restaurante Walczak, que es un 

referente grande en Bogotá, un restaurante 

que queda en todo frente, Centro Comercial 

Andino, justo diagonal a nosotros, a unos 200 

metros, en la otra esquina, hacía la otra 

esquina.  

32:24 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Junto al frente del, lo que era Juan Valdez, 

que lo tuvieron que demoler para hacer uno 

nuevo, es un restaurante de mucha tradición 

en Bogotá  y paga 25 millones de pesos, el lote 

es un poco más grande que el de nosotros, es 

un poco más grande que nosotros, quiero 

anotar con esto, que ellos llevan más de 6 

años allí, o sea que, su arriendo está en 25 

millones de pesos, y quisiera poner este 

ejemplo, muy de, importante que es el 

restaurante, eh... se llama Fish Market, que es 

un restaurante de la cadena la Fragata, que 

está justo al lado de nosotros, está pared con 

nosotros, eh...tiene un área de 300 cuadrados 

también, aproximada el lote, y paga 9 

millones y medio doctora, 9 millones y medio 

de arrendamiento, ellos también, 

construyeron e invirtieron, al igual que 

nosotros, casi que este proyecto de la 

Fragata. 

33:25 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Que si no estoy mal, también es de don RAUL, 

eh... este lote o una familiar de don RAUL, no 

quiere entrar en algo que de pronto no sea la 

realidad, eh... creo que es una hermana de él, 

eh...tiene el mismo, el mismo metraje, eh...lo 

único es que no es la esquina, es un lote al 

lado de nosotros, pero es interior, que se 

puede notar bien aquí, eh... aquí está 

doctora, tengo esta foto y sobre la misma 

montadita, está Montaditos, el Fish Market, es, 

nosotros estamos aquí, lo único que nos 

diferencia de Fish Market que está aquí y es 

que nosotros estamos en la esquina, y el 

construyó también, incluso en la misma 



época que nosotros levantamos los dos 

restaurantes y tiene un valor, su 

arrendamiento de 9 millones 527.000 mil pesos, 

doctora, certificado por su dueño.  

34:22 JUEZ Bueno, gracias, no, eh... se termina entonces.  

34:27 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Mil gracias doctora. 

34:28 JUEZ Se termina entonces el interrogatorio hacía el.  

34:30 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Quiero, eh… 

34:31 JUEZ De la parte demandada. 

34:32 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Perdón su señoría, puedo aportar estas 

pruebas para que usted las tenga, su señoría. 

34:35 JUEZ Ya se las recibo. 

34:36 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Muchas gracias, aquí están.  

34:45 JUEZ Dígame demandado que necesita. 

34:48 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Eh… quiero pedirle permiso, eh...su señoría, 

para aclarar, hacer una aclaración, eh...que 

he mencionado al señor RAUL, en varias 

ocasiones, el señor RAUL GAITÁN CENDALES, el 

cual tengo entendido, ha cambiado su 

nombre  y apellidos por los del señor ESTEFANO 

GARCÍA FONTAN, eh... quería hacer esta 

aclaración, ya que, para que no se vaya a 

presentar ninguna, digámoslo, mala 

interpretación de, del porque utilicé el 

nombre  del señor RAUL, y también quería 

aclararle que en una obra tan grande, en una 

obra de cuatro pisos, un edificio tan grande, 

que se hizo, eh...incluso al lado también de 

otro local, de él, que es el de la Fish Market, 

pues queda tácito de que una obra tan 

grande de estas, no es fácil, eh...hacerla sin 

que, el dueño de la propiedad, se dé cuenta 

o sea, tácitamente está claro que, no, no se 

puede ocultar el sol con las manos, en un 

momento de hacer una inversión de estas, y 

una construcción de esas, y le doy gracias su 

señoría por este tiempo, mil gracias.   

36:04 JUEZ En relación con los documentos que aportó, 

se deja constancia que son 4, y que, 

conforme lo dispone el artículo 208 del 

Código De Procedimiento Civil, se le corre 

traslado a la parte actora por el término de 

ley, se finaliza entonces. 



36:23 REPRESENTANTE 

LEGAL 

Gracias. 

36:23 JUEZ Con el interrogatorio, a este demandado, 

continuando con el parágrafo segundo, que 

trata sobre saneamiento del proceso, el 

despacho no observa para este momento, 

irregularidad alguna que invalide lo actuado, 

o que conduzca a sentencia inhibitoria, en 

cuanto al parágrafo tercero, eh... relativo a la 

fijación de hechos, pretensiones y 

excepciones de medito, se deja constancia 

de la aceptación por parte del extremo 

demandado, de los hechos, dos, tres y cuatro, 

por lo que en relación con estos hechos, no 

habrá debate probatorio. 

37:03 JUEZ Se le pregunta a la parte demandada, ¿si 

acepta algún hecho de la demanda? Y a la 

actora ¿si desiste de algún hecho formulado 

en el libelo?  

37:12 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Eh... no señora juez, por parte de la, de, de la 

demandante, no, no, desdichamos en este 

momento ninguna de las hechos y 

pretensiones de la demanda. 

37:27 JUEZ Parte demandada, ¿acepta algún hecho 

distinto de los anteriores?  

37:34 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

No señora juez, lo que ya está en el proceso. 

37:38 JUEZ Continuando con el parágrafo cuarto, 

relativa a la instrucción, a continuación, se 

proceden a decretar las pruebas, para lo cual 

se profiere, el siguiente auto, con citación de 

las partes, decrétense y practíquense las 

siguientes pruebas, de la parte actora: 

 

Primero: Ténganse en cuenta, los documentos 

anexados con la demanda. 

 

Segundo: Se decreta un dictamen pericial, 

con el fin de determinar el valor comercial del 

inmueble objeto de arrendamiento, y de 

manera oficiosa, se considera que es 

importante, que fuera del valor comercial del 

inmueble, se determine el canon, que puede 

corresponder a este bien, téngase en cuenta, 

que ya fue designado y posesionado, el señor 

LUIS ALEJANDRO ALFONSO ACERO, de la 

parte demandada:  



 

Primero: Ténganse en cuenta los documentos 

allegados, con la contestación a la 

demanda, y los presentados en el curso de 

esta audiencia pública, durante el 

interrogatorio de parte. 

 

Segundo: El interrogatorio de parte al actor, 

ya fue decretado. 

 

Tercero: Se niega el testimonio de ESTEFANO 

GARCÍA FONTAN, toda vez que hacía él, se 

decretó el interrogatorio de parte, se decreta 

el testimonio de MARCO JONAS CARDONA, 

MAURICIO CORTES y CAROLINA SÁENZ, para 

que en la respectiva audiencia declaren de 

los hechos, sea sujeto de este proceso. 

 

Cuarto: Se ordena oficiar, a La Secretaria de 

Hacienda y Distrito de Unidad de Puesto 

Predial, en los términos solicitados al folio 91. 

 

El anterior auto de pruebas, queda en 

conocimiento de las partes, para su 

pronunciamiento, parte actora. 

39:44 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Si señor juez, estoy de acuerdo con el auto, 

eh... leído, no tengo ninguna objeción con las 

pruebas. 

39:52 JUEZ Parte demandada. 

39:55 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

No señora juez, bien frente a las pruebas que 

se han decretado, no tengo ninguna 

objeción, me gustaría de pronto solicitar al 

despacho, si es tan amable, eh... en el 

dictamen que el perito va a presentar, 

además del evalúo comercial del inmueble y 

del canon de arrendamiento, se tenga en 

cuenta los locales o predios que han sido 

construidos por los arrendatarios que han 

llegado sin hacer ninguna inversión, eh... 

sobre construcción para que así mismo, se 

pueda determinar un canon de 

arrendamiento ajustado a la realidad y a los 

hechos. 

40:27 JUEZ Al perito se le va a presentar, lo que consta en 

el proceso y como ustedes presentaron hoy, 

ese escrito del mismo, se le va a otorgar copia, 

a efectos de que los tenga en cuenta, pero la 



labor de él, es exclusiva de él, teniendo en 

cuenta todo lo que aparezca en el proceso, y 

lo que él pueda directamente, eh... investigar, 

indagar, se encuentra presente el testigo 

MAURICIO CORTES RINCON, se procede a 

evacuar su testimonio, levántese por favor le 

voy a tomar el juramento. 

41:09 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

Alo. 

41:10 JUEZ Levante la mano derecha por favor.  

41:11 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

Si. 

41:12 JUEZ A sabiendo de la responsabilidad penal que 

asume usted por el juramento, ¿jura que va a 

decir la verdad, en la declaración que va a 

rendir?   

41:18 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

Si juro.  

41:19 JUEZ Gracias, siéntese, dígame usted por favor sus 

generales de ley. 

41:25 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

Mi nombre MAURICIO CORTES RINCON, 

cédula de ciudadanía 79.144.465, de 

Usaquén, eh... tarjeta profesional, ingeniero 

civil 2520204689, eh... dirección para efectos 

de notificación carrera 16 número 96 - 64, 

oficina 504, eh... teléfono 2565903, calidad 

que actuó testigo creo, gracias. 

42:03 JUEZ Diga usted todo cuando sepa y le conste, en 

relación con los hechos, objeto de este 

proceso, que tiene relación con un canon, 

que se pretende determinar en un inmueble, 

que se llama Casa La Cerveza.  

42:18 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

Perfecto, muchas gracias, eh... conocí para 

ser lo más plasmático posible, el sitio, ubicado 

en toda la esquina la 83 con carrera 13, eh...la 

construcción, eh… que existía, bastante 

caída, eh... con el sistema de alcantarillado, 

estaba funcionando normal, que tenía olores 

fétidos, el día que la conocí, eh... 

internamente  tenia, digamos un nivel de 

periodo tan grande, que un muro, eh... se 

cayó, lo vimos caer en ese momento, 

entonces con eso   le puedo dar la 

descripción de calidad del inmueble que 

existía, de hecho el acuerdo, que eh... 

digamos estuve yo al margen porque no, 

simplemente fui el ejecutor de la 



construcción, eh... fue revaluar y tumbar lo 

que quedaba, y sobre eso desarrollamos un 

nuevo edificio y ese fue la actividad que 

ejecutó mi empresa. 

43:30 JUEZ Tiene el uso de la palabra, la parte 

demandada. 

43:35 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Don MAURICIO, cuéntele a este despacho, 

eh... ¿cuál fue la actividad suya, en ese local 

que usted ha mencionado? 

43:51 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

La actividad especifica, fue la construcción 

de la estructura del edificio, que es la 

especialidad de mi empresa, que es el diseño 

y construcción de estructuras. 

44:02 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

De acuerdo a lo que usted ha mencionado, 

ese inmueble, que se tomó en arriendo, por 

parte de los señores de Rancho de Jonas, 

¿era habitable, se podía remodelar, en qué 

condiciones se encontraba? 

44:15 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

Como le dije anteriormente, las condiciones 

de salubridad, eran, lo hacían inhabitable, 

tenía un olor fétido, que si no recuerdo mal, 

incomodaba inclusive a los vecinos, eh... las 

paredes ya se estaban cayendo, otras se 

estaban desmoronando, por los efectos de, 

de las aguas des correctivas que  tenía, 

entonces indudablemente tenía una, un nivel 

de, de calidad de superficie deplorable, y de 

hecho, pues el resultado de las reuniones, en 

las que alguna vez participé con  el abogado 

representante de ellos, me recuerdo OSCAR, 

no me acuerdo el apellido, pues es la 

terminación fue esa, que fue una 

construcción, con un nivel de complejidad 

importante y dada la, el sitio de las exigencias 

de los vecinos y las mismas condiciones del 

suelo, que hacen una construcción compleja. 

45:21 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Okey, don OSCAR, le quiero poner de 

presente, en el expediente. 

45:25 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

MAURICIO. 

45:26 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Perdón, don MAURICIO, el folio que consta, los 

documentos que constan, a folio 69 a 82, para 

que me diga usted ¿sí reconoce este 

documento y de que se trata?  

45:41  

46:40 

TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

Perfecto, percibe, la, la imagen, las 

fotografías y el recuerdo fotográfico que 

tengo, coinciden en el área lote y los detalles 



reales, la calidad del deterioro 

indudablemente y finalmente pues también 

reconozco, que esas fotografías, pues 

también las debo tener yo en mi oficina, 

porque ese, ese es el, la ejecución que 

nosotros adelantamos, a partir de la página 

78 hasta la 82 y ese es el estado actual de la 

edificación. 

47:14 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Okey, don MAURICIO, como ejecutor que 

usted ha dicho que fue de la obra, que, qué 

inversión se hizo en esa, en esa edificación, 

¿cuál fue el monto de la inversión que hizo 

ahí?  

47:26 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

El monto de la inversión, el contrato de la 

empresa nuestra que solamente la parte 

pertinente a la estructura, que ese es más o 

menos, de la orden del 30% de lo que cuesta 

una construcción, eh... fue la suma de 360 

millones de pesos, un contrato a precio global 

fijo, si en alguna parte se encuentra cosas que 

no, no las recuerdo pero  el contrato fue esa 

cifra especifica, 360 millones y para efectos 

de referencia, eso es del orden del 30% de lo 

que cuesta la construcción, no, la verificación 

sin considerar la dotación, no, o sea, solo la 

parte de construcción, o sea escapulando, si 

no estoy mal,  si es el 30% de la inversión, de la 

sola construcción de, debería  ser del orden 

que uno di, sin contar con la dotación y la 

adecuación del sitio para el funcionamiento. 

48:31 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Don MAURICIO, usted ha dicho en este 

testimonio, que se reunió con el señor OSCAR, 

quiere hacernos un poquito más de claridad, 

¿quién es el señor OSCAR? ¿que representa? 

48:45 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

Si, de lo que recuerdo, es, él era el 

representante, del dueño, del propietario del 

lote, que también pus lo vi, pero no me 

acuerdo el nombre. 

49:01 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Okey, recuerda esta respuesta, ¿en qué 

oportunidades, y durante que tiempo se 

reunió usted con el señor RAUL GAITÁN 

CENDALES, hoy el señor ESTEFANO, propietario 

del predio donde se construyó la edificación? 

49:16 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

Yo, eh… si mal no recuerdo, fue en un par de 

ocasiones y obviamente fue previa a la 

ejecución de la obra de intervención nuestra, 



o sea fue cuando, lo que ve en las fotos, 

cuando estaba desmantelada la edificación. 

49:33 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

¿Qué temas se trataron en esas reuniones, 

recuerda usted?  

49:37 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

De pronto un poquito, en cuanto a la calidad, 

y de pronto la determinación a la que se llegó, 

definitivamente ahí se tocaba, terminar 

demoler, porque ese era, digamos parte de la 

imagen de la edificación muy caída y pues 

recuerdo que tengo, es que, que hubo la, la, 

la, la, el, la, el, la discusión consensuada en 

ese sentido, de, tanto de los propietarios y 

obviamente de los representantes de la Casa 

de la Cerveza, que creo que está MARCO y 

JULIÁN, si no estoy mal, creo que los vi juntos. 

50:17 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Don MAURICIO, en la experiencia que tiene 

usted como constructor, si hoy en ese predio, 

se quisiera levantar un edificio como el que ya 

está levantado, ¿qué inversión se requeriría?, 

en este momento para levantar el edificio que 

hizo el Rancho de Jonas.  

   50:34 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

En este momento me atrevería yo a decir, 

para el área que tiene por lo menos de unos 

700 mts² y 150 eso debe ser del orden de la 

estructura a hoy estaríamos hablando del 

orden de unos 450.000.000 y obviamente 

para hacer la misma proporción estaríamos 

hablando de unos 1200, 1300.000.000 millones 

de pesos que costaría la construcción, sin 

dotación no, o sea, cualquier nivel para 

hacer el parangón como cuando se vende 

un apartamento que no tiene ninguna 

adecuación. 

   51:17 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Don MAURICIO, por último ¡ay! perdón. 

   51:19 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

Bueno de pronto para complementar que 

aquí las adecuaciones cuando es una otro 

campo que es más industrial, pues la 

infraestructura para las adecuaciones, es 

mucho más costosa, vale la pena resaltar lo 

que son las cocinas y el manejo del aire y 

cosas de ese orden y seguridades, entonces 

eso hace que ella inversión de la adecuación 

sea bastante más onerosa de lo que estaba 

yo comentando.  



51:51 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Ok don MAURICIO, la experiencia que tiene 

usted cómo ingeniero y como constructor, 

¿en estos tipos de obras como se tramita la 

licencia de construcción y quién debe firmar 

la licencia de construcción?  

52:04 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

La licencia la presenta el propietario y 

entiendo que aquí fue así, el propietario es 

quien hizo la presentación de la licencia, 

dónde se replanteo todo el proyecto y 

acuerdo a lo que finalmente construimos.  

52:23 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Para presentar y firmar la licencia como usted 

lo dice, se debe presentar los planos 

estructurales o ¿qué documentación 

adicional se presenta a la procuraduría?  

52:33 TESTIGO MAURICIO 

CORTES RINCON 

Ya bueno primero la documentación 

fundamental, es la que acreditación de la 

propiedad del inmueble, el cumplimiento de 

la normativa urbana, que expide planeación 

y finalmente los planos de ejecución y 

obviamente presentado por el propietario, 

que aquí hubo pues obviamente ya estaba 

consensuado eso de hacer, no participe en 

esa diligencia, pero eso lo es el 

procedimiento según su pregunta.   

53:09 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

No tengo más preguntas señora juez. 

53:12 JUEZ Apoderada de la parte autora.  

53:17 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

No tengo ninguna pregunta.  

53:19 JUEZ ¿Algo para agregar?  

 53:22 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

No señora juez, pienso que expuse lo 

fundamental y espero que aporte lo 

suficiente para esclarecer el problema 

muchas gracias.   

53:37 JUEZ Continúa con el testimonio de CAROLINA 

SANZ LÓPEZ, levántese por favor levanté la 

mano derecha, a sabiendas de la 

responsabilidad penal que asume usted por 

el juramento, jura que va a decir la verdad en 

la declaración que va a rendir.  

54:00 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Lo juro.  

54:02 JUEZ Gracias diga, siéntese por favor y diga usted 

al despacho sus generales de ley. 



54:10 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

¿Al despacho que perdón?  

54:11 JUEZ Sus generales de ley. 

54:14 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LOPEZ 

Aquí, eh… yo soy CAROLINA SANZ LÓPEZ, 

cédula 30.337.883 de Manizales, tarjeta 

profesional, eh… 30333883 también, 

dirección para efectos de notificación 

avenida carrera 15 número 122 - 39 torre 1 

oficina 511, el fijo 1225388 el móvil es 

3154045138 y actuó a nombre propio como 

testigo.  

54:49 JUEZ Diga usted por favor al despacho todo 

cuánto sepa y le conste en relación con un 

proceso verbal que adelanta hacía El 

Rancho Jonas Limitada.  

55:08 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LOPEZ 

Bueno yo soy arquitecta profesión, eh…  hice 

todo el tema de diseño para la construcción 

de la casa de la cerveza de la zona T, eh…  

con yo trámite la licencia de construcción, 

para la casa de la cerveza de la zona T, la 

inmobiliaria Les Domus, fue quien me dio la 

autorización para hacer todo el trámite ante 

la curaduría urbana, para hacer el edificio 

que consta de un sótano, un semisótano y 

tres pisos, esa construcción duro 

aproximadamente 4 meses, dónde pues se 

hizo como todo lo que estaba establecido 

por la curaduría, eh… no sé qué más, 

trabajamos con el ingeniero MAURICIO, el en 

la parte estructural, yo trabajé ya en la parte 

de obra gris y acabados, para la 

construcción, eso fue aproximadamente 

hace unos 5 años, más o menos en el 2005 

creo que se hizo la construcción.  

56:22 JUEZ Parte demandada tiene el uso de la palabra.  

56:26 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Gracias CAROLINA, por favor diga a esta 

audiencia en qué estado encontró usted el 

inmueble de la calle 83 con carrera 12 dónde 

hoy funciona La Casa De La Cerveza, en el 

año que usted menciona.  

56:38 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LOPEZ 

Bueno nosotros recibimos el inmueble junto 

con la inmobiliaria, eh… en un estado de una 

construcción no habitable, estaba 

totalmente destruida el inmueble por dentro, 



las paredes de estaban cayendo en ese 

momento que fuimos a recibir el inmueble, 

todo el tema eléctrico y los sanitarios estaba 

totalmente destruido, eh… tenía un olor 

terrible el sótano, tenía aguas empozadas de 

varios meses por qué el inmueble pues 

estaba desocupado hacía varios meses y se 

veía un deterioro gigantesco en la parte de 

la cubierta también, llovía más adentro que 

afuera, eh… esa eran más o menos las 

condiciones en las que hicimos la recibida 

del local, se levantó un acta con copia a la 

inmobiliaria y en esas condiciones fue que 

recibimos el local. 

57:45 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Usted ha mencionado que se reunió con la 

inmobiliaria Les Domus, ¿quién representaba 

en ese momento la inmobiliaria Les Domus y 

por qué ella estaba haciendo la 

representación en el inmueble que estaban 

tomando en alquiler?  

57:59 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LOPEZ 

Pues el inmueble se tomó en alquiler y ellos 

eran los administradores del inmueble, eh… 

con la persona que siempre sostuvimos como 

la relación para hacer cualquier el tema 

tanto de la recepción del local, como en el 

momento de hacer la construcción nueva, 

fue con el doctor OSCAR CUEVAS, creo que 

es el apellido, eh… con él fue con quién nos 

reunimos, a él se le solicito la autorización 

para hacer el trámite de la licencia, el me 

entrego a mí la autorización, firmado por 

otras tres personas, que me imagino eran 

como los representantes legales de la 

inmobiliaria y con ellos se hizo todo el trámite 

de la licencia.  

58:41 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Ok, CAROLINA, se reunió usted en alguna 

ocasión con el propietario del inmueble el 

señor RAÚL GAITÁN CENDALES, hoy el señor 

ESTEFANO.  

58:52-

59:20 

 NO AUDIO.  

59:21 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Si, pues si ella lo puso acá.  

59:32 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Doctora creo que el micrófono como 

prendido. 

59:33 JUEZ Quien tenía el micrófono. 



59:34 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

La testigo. 

59:35 JUEZ Pero como le hizo, para par. 

59:38 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

No, no, tome, tú me. 

59:39  NO AUDIO. 

59:41 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Yo lo vi rojo aca, por eso le avisé cuando los. 

59:45 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Qué pena.  

59:49 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Esta audiencia si tuvo usted la oportunidad 

de reunirse, en algún momento con el señor 

RAÚL GAITÁN CENDALES, hoy el señor 

ESTEFANO, propietario del inmueble donde se 

construyó La Casa De La Cerveza.  

1:00:00 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Si, si, nos reunimos en una ocasión, eh… en 

una pastelería que queda ahí cerca de la 

obra, eh…  más o menos eso que queda en 

la 13 con 82.  

1:00:15 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Mmm… 

1:00:16 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

En la 13 con 82 en una cafetería que se llama 

Michel y estuvimos reunidos con el señor RAÚL 

y con OSWALDO, que en ese momento era 

un empleado de los señores de La Casa De 

La Cerveza, era como el gerente de 

alimentos y bebidas y con el señor MARCO 

ANTONIO, nos reunimos en esa cafetería en 

esa ocasión, él quería saber cómo íbamos y 

que le contáramos como estábamos con la 

obra, y pues en ese momento se le informo 

que más o menos se demoraba dos meses 

más para terminar la construcción.   

1:00:52 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

¿En qué estado de la obra se encontraba 

cuando se reunieron con el señor RAÚL?  

1:00:59 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Estábamos haciendo estructuras todavía, la 

estructura en concreto, eh… el lote de todas 

formas tenía el semisótano que ese se 

recuperó y se hizo todo el tratamiento de 

aguas negras y aguas residuales, que estaba 

casi que inundado ese sótano cuando 

nosotros lo recibimos, y estábamos haciendo 

toda la parte de reforzamiento estructural. 

Para hacer levantamiento de los 4 pisos. 



1:01:24 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

En la reunión que ustedes tuvieron con el 

señor RAÚL, eh… el señor ESTEFANO, eh… ¿le 

mencionaron el estado de la obra y le 

hablaron del proyecto de la obra que se 

estaba realizando en este predio?  

1:01:38 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Si, sí, señor él tenía conocimiento que era de 

La Casa De La Cerveza, que íbamos hacer 4 

pisos, que ya se había tramitado la licencia 

que él debía tener una copia de la licencia, 

por qué el doctor OSCAR, fue la persona que 

la que nos hizo como todo el trámite para 

poder reclamar la licencia y él tenía 

conocimiento pues de como lo que 

estábamos haciendo. 

1:02:01 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

CAROLINA, por favor digamos ¿cuál fue la 

inversión que se hizo en ese momento, 

cuando se construyó el edificio y que hoy 

está en La Casa De La Cerveza?  

1:02:12 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Eso fue una inversión en costos directos no 

más, como aproximadamente 900.000.000 

millones de pesos, creo yo, o sea no tengo el 

dato exacto, exacto, en este momento, pero 

si, si más o menos fue eso como costos 

directos, sin tener en cuenta la dotación, sin 

tener en cuenta los acabados que después 

se incluyeron en el edificio, ni nada de las 

mesas, ni la dotación, como tal de cocina, 

campanas, bares etc.  

1:02:45 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

En la experiencia que tiene usted cómo 

arquitecto en obras de esta naturaleza ¿qué 

inversión sería necesaria si hoy quisiéramos 

hacer ese edificio en el predio de la 82 con 

13?  

1:03:01 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Pues ahí yo creería que está más o menos 

alrededor de 2’000.000 millones de pesos 

metro² construcción, cierto, en este 

momento estamos hablando que la 

construcción está como en 650 mts² estamos 

hablando de más o menos 1.300.000.000 

millones de pesos solo de costos directos, 

digamos que hay unos costos indirectos, 

dentro de la construcción que puede ser 

entre el 30 y 35 porciento, que es lo que el 

constructor cobra por hacer todo el tema de 

administración del edificio, entonces eso se 

lleva un costo adicional al costo directo.  



1:03:40 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Los costos de esa obra y a usted en su trabajo 

como arquitecto, ¿quién lo suplió, quien los 

pago?  

1:03:46 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Los señores de La Casa De La Cerveza, El 

Rancho Jonas.  

1:03:51 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Quiero ponerle de presente, de acuerdo al 

expediente, que los folios 69 al 82, para que 

me indique si reconoce el documento que 

está allí, eh…  y que ahora parte de este 

expediente y me diga en qué consiste y de 

que se trata.  

1:04:15 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Informe con el que se recibió el local, eh… 

este fue el informe que hicimos con la 

inmobiliaria Les Domus, en el momento de 

recepción del local, aquí están las fotos 

evidentemente marcadas del estado del 

local, en el momento de la recibida del local, 

eh… las fisuras que se presentaban, en el 

exterior estaban un montón de escombros, 

que en ese momento cuando estábamos 

recibiendo el local, estaban sacando 

escombros de la parte de adentro y los muros 

estaban en el suelo, entonces estaban que 

limpiando la parte interior y estaban los 

excesos de escombros en el exterior, y ese fue 

el informe con el que se recibió el local. 

1:05:07 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Por último, para que nos haga una precisión 

de acuerdo a su experiencia como 

arquitecto ¿cuál es el trámite para solicitar la 

aprobación de la licencia de construcción 

ante la curaduría? ¿qué documentos se 

deben aprobar, quien debe suscribir esa 

solicitud?  

1:05:26 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Eh… hay unos documentos legales, que son 

el certificado de tradición, los documentos 

iniciales de la licencia de construcción por 

qué esto se tramito fue una modificación a la 

licencia de construcción, eh…  esa 

modificación a esa licencia, los documentos 

se tenían que solicitar en planeación y para 

eso necesitábamos la autorización de 

también de la inmobiliaria, para que nos 

dieran como ese primer, la licencia anterior a 

esta, eh… tenía yo como arquitecta 

necesitaba un poder del propietario o en su 

defecto del apoderado del propietario que 

en ese momento era el señor OSCAR, por la 



inmobiliaria Les Domus, una autorización 

para yo poder hacer el trámite de la licencia 

ante curaduría, pues por qué yo no era la 

dueña del local, esa autorización ellos me la 

dieron y posterior a esto se tenía que pagar 

unos derechos y presentar el paz y Salvo de 

los impuestos del local, para eso creo que el 

señor MARCO ANTONIO, le tocó pagar unos 

impuestos por qué no estaban al día los 

impuestos del local, ellos tuvieron que pagar 

pues por cuenta de ellos unos, unos,  creo 

que tres prediales, me parece porque 

teníamos que presentar paso y Salvo de los 

últimos 5 años y no estaban a paz y Salvo, y 

el doctor OSCAR, pago como los el de los dos 

últimos años, para poder hacer el trámite de 

la licencia.  

1:06:57 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

CAROLINA, durante el transcurso de la obra 

que usted ha dicho fueron 4 meses, ¿hubo 

alguna oposición o hubo algún 

requerimiento o hubo alguna acción judicial, 

que les impidiera seguir con la construcción 

que estaban adelantando, por parte de la 

inmobiliaria o por parte del propietario del 

predio?  

1:07:17 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

No, no, nunca, al contrario, pues en ese 

momento que nos reunimos en la cafetería 

de Michel, el interesado por qué esto 

esperara a funcionar rápido era el doctor 

GAITÁN CENDALES, pues que el interés era de 

mirar cómo íbamos con la obra, cuánto 

tiempo más se iba a durar la obra, cuando 

empezábamos a funcionar como 

establecimiento comercial.  

1:07:43 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

No tengo más preguntas señora juez.  

1:07:46 JUEZ Parte demandante.  

1:07:48 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Si gracias señora juez. CAROLINA SANZ, SANZ, 

eh… ¿con quién suscribió usted el contrato 

de construcción del proceso que estamos 

hablando?, ¿con quién suscribió este 

contrato exactamente?  

1:08:13 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

El contrato era un contrato de administración 

delegada que se suscribió con El Rancho 

Jonas.  



1:08:19 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

¿Fueron los que la contrataron?  

1:08:20 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Si señora.  

1:08:23 FISCAL En metraje ¿cuánto construyo, cuanto fue el 

área construida?  

1:08:31 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

El total del área construida era 640 metros 

más o menos, 600 alguito, pues no se ahí está 

en la licencia, realmente exactamente no se 

decirte.  

1:08:44 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Usted habla de unos trámites ante la 

curaduría.  

1:08:46 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Si. 

1:08:48 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Cierto, ¿esos trámites deben ser autorizados 

por el dueño del predio, únicamente? 

1:08:56 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

No, únicamente no, o sea, la curaduría 

dentro de los tramites de la licencia de 

construcción, cuando el propietario del 

predio, le da un poder a un abogado o a una 

inmobiliaria, ellos son los que presentan ese 

poder, ellos fueron los que presentaron ese 

poder como apoderados del señor RAÚL y 

ellos a su vez me dieron la autorización a mi 

para hacer la gestión.  

1:09:21 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

¿Para hacer mejoras, también deben solicitar 

estos permisos?   

1:09:25 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Dependiendo, si son mejoras locativas no, 

pero en este caso como era una ampliación 

del área, si se tenía que solicitar ese permiso 

y eso fue una autorización que la inmobiliaria 

me entrego a mí. 

1:09:39 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Claro para hacer todas las mejoras tenían 

que tener este permiso, perfecto muchas 

gracias, no más preguntas.   

1:09:47 JUEZ Usted estuvo en alguna de las reuniones, eh…  

celebradas con el señor RAÚL hoy llamado.  

1:09:54 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

En una ocasión si señora, en una ocasión 

estábamos en la obra y el señor OSWALDO,  

1:10:03 JUEZ ESTAFANO. 

1:10:04 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

Que era el gerente de alimentos en ese 

momento de La Casa De La Cerveza, eh…  

llego ahí al local y junto con MARCO 

ANTONIO, nos fuimos a tomar un tecito ahí en 

esa pastelería. 



1:10:16 JUEZ ¿Se hablo de la forma en que se, se arreglaría 

lo relativo a las mejoras con el señor RAÚL, 

hoy denominado ESTEFANO? 

1:10:25 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

No, pues realmente eso lo que en ese 

momento se converso era, específicamente 

de la obra, que cuanto tiempo nos íbamos a 

demorar, que en que estábamos en ese 

momento y eso fue lo que se conversó en esa 

época.  

1:10:40 JUEZ ¿Algo para agregar?   

1:10:41 TESTIGO CAROLINA 

SANZ LÓPEZ 

No, yo creo que esta como claro todo.  

1:10:46 JUEZ Gracias.  

1:10:52 JUEZ MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ, levante 

por favor su mano derecha, a sabiendas de 

la responsabilidad penal que asume usted 

por el juramento, ¿jura que va a decir la 

verdad en la declaración que va a rendir?  

1:11:03 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Lo juro.  

1:11:04 JUEZ Gracias, diga usted por favor al despacho sus 

generales de ley.  

1:11:11 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Mi nombre y apellido MARCO ANTONIO 

CARDONA LÓPEZ, cedula 16.746.426 de Cali, 

estado civil, casado, profesión, 

administración de empresas, estudios 

realizados: administración de empresas y 

finanzas, dirección para los efectos de 

notificaciones calle 10 número 42 - 84 en la 

ciudad de Cali, teléfono fijo 5134444, 

teléfono móvil 3155662933. 

1:11:49 JUEZ Gracias, diga usted por favor al despacho 

todo cuanto sepa y le conste en relación con 

los hechos objetos de este proceso verbal, 

que pretende la regulación de un canon de 

arrendamiento sobre el inmueble llamado 

Casa De La Cerveza.  

1:12:02 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Bueno, eh… buenos días su señoría, pues 

primero, eh…  la verdad me encontré muy 

sorprendido porque pues digamos que a 

pesar de esta situación nosotros hemos eh…  

sostenido una relación cordial con los 

propietarios del inmueble y con la 

inmobiliaria la cual es la que administra ese 

inmueble como tal, eh… tal recibimos una 

notificación en la cual se nos, eh…  



informaba acerca de una denuncia por el 

respecto de una regulación del canon de 

arrendamiento, eh… mi primera reacción fue 

llamar a la gerente en este momento de la 

inmobiliaria Les Domus, la doctora LILIANA 

VAQUERO, para ponerme al tanto de que se 

trataba la notificación porque pues no tenía 

conocimiento de que se trataba, ella me 

confirmo básicamente de que se trataba por 

información del doctor RAÚL, que se 

intentaba hacer una regulación del canon 

de arrendamiento.  

1:13:05 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Eh… yo muy sorprendido le comenté y le dije, 

bueno doctora LILIANA y que pasa por que el 

señor RAÚL, no habla directamente conmigo. 

Ella me manifestó pues que definitivamente 

ella le había contemplado esta posibilidad 

durante mucho tiempo, pero pues que él no 

había querido hacerlo directamente si no a 

través de sus abogados, eh… por lo cual yo 

me mantengo insisto muy sorprendido 

porque en ese momento y ahora nosotros 

aquí sentados, eh… pues me siento como 

atacado  un poco en mi buena fe de por qué 

no se ha respetado las condiciones de un 

contrato que se firmaron hace 

aproximadamente 7 años y veo que en la 

mitad del periodo, cuando ya está digamos 

el proceso digamos de recuperación de la 

inversión, de la construcción del inmueble, 

pues ahora me dicen que hay que regular el 

contrato cuando las condiciones que se 

pactaron en ese momento fueron diferentes. 

1:13:56 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Eh… entiendo que pues en medio de 

nuestras conversaciones siempre se 

manifestó a la construcción del inmueble o 

un edificio, el cual que finalmente después 

de terminar el periodo, pues iba a quedar 

propiedad del propietario del inmueble, pero 

al final del contrato no en la mitad del 

contrato, siempre se verifico, se socializaron 

los planos, se socializaron los rendes, que son 

las animaciones en 3D, que se hacen en 

computador, para pues visualizar de una 

manera más clara como va a quedar el 

proyecto, y esas imágenes pues fueron 

socializadas pues con ellos, y ellos autorizaron 

estas construcciones y estos desarrollos, de 



hecho, lo que se encontró en su momento y 

lo que nos entregaron finalmente era un lote 

con unas paredes pues que no era habitable.  

1:14:50 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

No tenía energía, no tenía agua,  no tenía 

pues contador de energía, ni tenía contador 

de agua, las cajas sanitarias, estaban 

totalmente colapsadas, o sea de hecho en 

una de las visitas que hicimos con el doctor 

OSCAR CUEVAS, en su momento que fue el 

gerente general con el apoderado del 

doctor RAÚL, pues se nos cayó una pared 

básicamente y tuvimos que hacernos a un 

lado para que no nos cayera la pared 

encima, esto nosotros pues obviamente 

teníamos la consciencia de que lo que se iba 

a levantar era un proyecto que le iba a 

generar a la zona porque esa era una zona 

bastante deprimida en ese momentico esta 

zona de la zona T, era una zona bastante 

deprimida en el momento pues que le iba a 

generar un desarrollo bastante interesante a 

la zona, entonces por eso digamos que las 

condiciones del contrato fueron esas. Un 

contrato a largo plazo en el cual se hiciera 

una construcción desarrollada por nosotros 

que al final pues le iba a quedar al 

propietario y esto fue parte de lo que motivo, 

los motivo a ellos pues para firmar el contrato 

tengo entendido sino no lo hubieran firmado. 

1:15:54 JUEZ Apoderado de la parte demandada tiene el 

uso de la palabra.  

1:15:58 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Don MARCOS, diga al despacho en que 

oportunidades tuvo usted la ocasión de 

reunirse con el señor RAÚL GAITÁN CENDALES, 

hoy el señor ESTEFANO, para hablar del 

proyecto que se iba adelantar en el predio 

de su propiedad. 

1:16:12 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Bueno, nosotros inicialmente las 

conversaciones las realizamos con el doctor 

OSCAR CUEVAS, que era el apoderado del 

doctor GAITÁN, el doctor RAÚL GAITÁN, en las 

oficinas del señor de Les Domus,  muy cerca 

al nuestro local del parque de la 93, ahí nos 

reunimos en varias ocasiones con el doctor 

OSCAR y también se propició una reunión 

recuerdo yo en una panadería que se llama 

Michel, ahí nos reunimos con el doctor 



GAITÁN y él es consiente de esto nos 

reunimos con el señor OSWALDO y el señor 

RAÚL, eh…  y yo nos reunimos precisamente 

incluso creo que mi arquitecto estaba allí la 

doctora CAROLINA, nos reunimos con él y 

digamos que me sondeo sobre cómo está la 

zona, como va la zona, crees que el proyecto 

si va a funcionar, no va a funcionar, 

discutimos varios, incluso le propusimos en 

ese momento de parte nuestra la compra del 

predio y discutimos un precio, pero no nos 

pusimos de acuerdo, eh…  muy 

amablemente muy cordialmente siempre 

han sido las reuniones con él, nunca ha sido 

unas reuniones de un tipo de vista de 

enemistades sino siempre ha sido en el orden 

pues muy claro de la amistad y finalmente vio 

el local vio lo que se estaba desarrollando y 

pues creo que hay una consciencia muy 

clara porque físicamente vio el desarrollo del 

proyecto. 

1:17:39 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Don MARCO, antes de la notificación de la 

demanda ¿tuvo usted oportunidad de 

hablar con el señor ESTEFANO, sobre alguna 

pretensión que tuviese él sobre el reajuste del 

canon de arrendamiento?  

1:17:51 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

¿Antes de la notificación? 

1:17:54 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Si antes de la notificación de la demanda.  

1:17:56 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

No antes de la notificación de la demanda 

no tuve ninguna comunicación verbal con el 

señor RAÚL, no sé cómo me, señor RAÚL, o 

¿cómo me dirijo?  es que ya la verdad yo lo 

conozco a él como RAÚL, me disculpa su 

señoría, el señor RAÚL, no se comunicó 

conmigo de ninguna manera, eh…  

telefónicamente, directamente conmigo no 

lo hizo para comunicarme la posibilidad de 

un reajuste del canon de arrendamiento.  

1:18:26 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

De acuerdo al conocimiento que usted tiene 

del sector comercial donde se desarrolla La 

Casa De La Cerveza ¿sabe usted cual es la 

media de los arrendamientos comerciales en 

ese sector?  



1:18:38 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Si, eh… hoy por hoy digamos que la zona es 

una zona que se ha desarrollado a pesar 

digamos en los últimos el último año, año y 

medio, ha tenido un desarrollo bastante 

suigéneris en la zona, eh… pero con todo y 

eso digamos que hay un promedio en la zona 

que puede estar rondando, yo incluso antes 

de venir acá hice una pues no es un 

pequeño estudio presto pues para saber 

realmente si es que era que yo estaba un 

poquito enredado, pero pues la verdad es 

que la media se encuentra más o menos 

entre 17 y 28, 30 millones de pesos, locales 

que , eh… hay que hacer la claridad no, 

locales que están dentro de los 17 y los 18 son 

locales donde no habido ningún aporte 

constructivo de parte de los propietarios del 

lote y los locales que están por encima de 27 

son locales que ya finalmente se han 

entregado prácticamente dotados y listos 

para funcionar, eh…  podríamos decir que la 

media puede estar del orden de lo que 

nosotros pagamos hoy en día 19 millones y 

medio 20 millones de pesos. 

1:19:49 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

¿Tuvo usted oportunidad alguna vez de 

hablar con el señor RAÚL GAITÁN, hoy el 

señor ESTEFANO, sobre la inversión que iban a 

realizar ustedes en el predio del señor 

ESTEFANO y la forma en que podían 

recuperar la inversión de esa obra que iban a 

edificar? 

1:20:06 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Si precisamente en la acotación que hice 

anteriormente, donde manifesté la reunión 

informal que tuvimos, o la reunión que 

tuvimos personalmente con el señor GAITÁN, 

en la panadería Michel, eh… ahí le manifesté 

aproximadamente el monto de la inversión, 

de los planos y los rendes que ella ya tenía 

conocimiento de ellos y pues que al final del 

periodo pues nosotros si necesitábamos esos 

10 años que, pues muy amablemente 

habíamos logrado un acuerdo para firmar un 

contrato a 10 años y que eso era más o 

menos el tiempo requerido para la 

recuperación de la inversión, posterior a eso 

pues, es que la edificación queda ahí, la 

edificación queda y pues es el usufructo 

básicamente entre la valorización y la 



edificación que queda es prácticamente el 

beneficio que obtiene el propietario.  

1:21:02 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

De acuerdo a esta respuesta don MARCO, 

cual es ese beneficio y en que, si se tuviera 

que representar en dinero ¿en cuánto podría 

calcularse esa ese beneficio que el recibiría 

en su inmueble?  

1:21:15 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Pues aquí hay dos temas y depende del 

ángulo donde se analice, o sea el beneficio 

final , el inicial es básicamente la valorización 

del predio por la digamos el bum o el 

desarrollo que tuvo finalmente esa área de la 

zona T, la cual estaba bastante deprimida no 

tenía andenes, eh… estaba totalmente 

oscura, no tenía iluminación, ese desarrollo 

como tal digamos que va a generar una 

valorización sobre el lote mismo, sobre la 

tierra y hay otra que adicionalmente es el 

inmueble que va a quedar ahí, digamos 

representado en un edificio, con todas sus 

instalaciones eléctricas, de agua, de gas, de 

teléfonos, que pues obviamente al final del 

periodo pues es 100% explotable, esas son los 

dos análisis que habría que hacer allí. 

1:22:07 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

¿Cuál fue la inversión que hicieron ustedes 

para edificar ese inmueble hace 6 años?  

1:22:15 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Para la construcción en obra gris de nuestra 

estructura inicial y digamos construir el 

edificio desde el punto de vista de obra gris 

que es lo que se conoce en construcción, 

estamos hablando de aproximadamente de 

unos 800.000.000 millones de pesos, sin tener 

en cuenta las adecuaciones adicionales de 

hidráulicas, sanitarias, de gas, explicitas que 

se necesitas pues para el funcionamiento de 

un local comercial.  

1:22:43 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Don MARCO, después ya iniciada la 

demanda que nos tiene ostentados hoy aquí 

en esta audiencia ¿usted ha tenido 

oportunidad de reunirse con el señor 

ESTEFANO, para hablar sobre este tema?  

1:22:53 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Con el señor ESTEFANO, el señor RAÚL, pues 

yo me reunido, una reunión la propicio la 

señora LILIANA VAQUERO, gerente de la 

inmobiliaria y la tuvimos en la oficina del señor 

RAÚL, eh… en esa reunión pues básicamente 

yo le manifesté la inconformidad que tenía 



yo sobre el tema de por qué una demanda y 

no una comunicación directa, si tenemos 

comunicación directa, eh…  él me manifestó 

pues que pues que lo disculpara por eso, 

pero que pues que finalmente él era su 

manera de dirigir sus cosas, respeto esa 

posición, en esa reunión pues básicamente 

nos informamos un poco y quedamos 

pendientes de vernos en la audiencia que 

entiendo era el 31 de agosto, eh… pero pues 

finalmente pues no se pudo realizar esa 

reunión, en una segunda ocasión que quedo 

pendiente de esa reunión de hombre, pues 

miremos haber que soluciones hay, que 

propuestas hay, tuvimos una segunda 

reunión en las oficinas nuevamente de él 

donde estaba incluso un asesor que tiene él, 

el abogado del doctor DANILO. 

1:24:13 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Estaba presente, ahí también conversamos 

de lo mismo, pero vuelvo es muy efímero no 

hay una propuesta concreta, no hay ni 

siquiera de arrendamiento, no hay una 

propuesta de indemnización, no hay una 

propuesta de algo, no hay propuesta, se 

manifiesta que hay un tercero, que está 

interesado en el local, que el tercero está 

interesado en pagar mucho más 

arrendamiento que yo, eh…  se manifiesta 

que el tercero está interesado en pagar una 

prima, pero no dice cuánto, entonces no hay 

ninguna negociación en la cual uno pueda 

decir listo pues tomemos una decisión o 

miremos haber que camino tomamos. 

Entonces en esa reunión que fue la segunda 

reunión, pues tampoco se obtuvo una 

solución al tema y quiero aclarar aquí las dos 

reuniones fueron antes del 31 de agosto, 

disculpe que de pronto me equivoque, 

fueron dos reuniones que se hicieron en las 

oficinas de él y no hubo ningún acuerdo 

básicamente, no hubo acuerdo porque no 

hubo propuesta de ninguna índole de parte 

del señor RAÚL. 

1:25:20 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Don MARCO, si el señor RAÚL GAITÁN, hoy el 

señor ESTEFANO, quisiera edificar, en la 

construcción que hoy existe en ese local de 

su propiedad, de acuerdo a su experiencia y 

conocimiento que pueda tener al respecto 



¿cual tendría que ser la inversión que él 

tendría que desembolsar para hacer el 

edificio que hoy esta?  

1:25:45 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Eh… yo creería que no menos de 

3000.000.000 millones de pesos, para construir 

ese edificio, en las condiciones que esta la 

zona hoy, cuando los andenes están 

recuperados, cuando la zona esta 

recuperada, cuando el desarrollo de la 

misma es mucho más complejo en su 

momento, hoy por hoy no menos de 3000. 

1:26:07 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

De acuerdo a los hechos de la demanda y a 

alguna de las respuestas suyas, en la 

demanda el señor RAÚL GAITÁN, pretende 

ajustar el canon de arrendamiento sobre un 

área construida de 638 metros cuadrados, 

que tiene usted que decir sobre este punto.  

1:26:24 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Pues sobre este punto no estoy de acuerdo 

porque él no puede ajustar un canon de 

arrendamiento sobre un área que 

construimos nosotros, y considero yo a la luz 

de la verdad, de que hasta que el contrato 

tenga vigencia pues esa edificación fue 

hecha por nosotros y es usufructuada por 

nosotros. Él no nos puede ajustar un canon de 

arrendamiento sobre una edificación que es 

nuestra, que construimos nosotros, si alguna 

manera pudiese haber algún reajuste tendría 

que ser sobre el área del valor sobre el área 

general del lote, que fue lo que él nos 

arrendo. Él nos arrendo fue un lote no un 

edificio, entonces sí habría de alguna 

manera la cabría la posibilidad, de hacer un 

ajuste tendría que ser sobre el área del lote 

que entiendo que son 309 metros, quitándole 

el ante jardín que son 135, le quedan 165 

metros cuadrados de lote, sobre eso habría 

que hacer el ajuste del canon, mas no sobre 

el edificio, porque no puede estar haciendo 

ajustes sobre algo que en este momento 

pues no fue hecho por él ni es de él. Sin 

desconocer que al final del contrato cuando 

nosotros nos vamos pues el edificio va a 

quedar ahí, pero hoy por hoy las condiciones 

son esas y por eso se firman unos contratos y 

se firman unos negocios pues que a la luz de 

la verdad deben ser respetados. 



1:27:40 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Don MARCO ¿cuánto tiempo duro la obra?  

1:27:42 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

La obra duro aproximadamente unos 4 

meses 4, meses y medio, teniendo en cuenta 

el desarrollo pues de la licencia de 

construcción, fue una obra muy acelerada la 

verdad fue una obra que trabajamos 

prácticamente 24 horas al día, se hizo una 

gestión muy interesante con los vecinos de la 

zona, para poder digamos dejarles un 

espacio de tranquilidad digamos lo así, entre 

las 12 y las 3 porque es la hora que los 

restaurantes funcionan en la zona, pero 

entonces nos permitieron trabajar hasta más 

tarde en la noche, por eso trabajábamos 

prácticamente casi qué jornada continua, 

fue una obra muy acelerada pues 

precisamente para generar el menor 

trastorno en la zona que  pues obviamente es 

una zona que por ser peatonal pues va a 

generar pues unas inconformidades de parte 

del peatón, de las cantidad de inseguridades 

que se pueden generar ahí.  

1:28:32 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

¿Durante este término de ejecución de la 

obra que usted ha mencionado 4 meses, 

recibieron ustedes alguna oposición o 

requerimiento de suspensión de la obra por 

parte de la inmobiliaria Les Domus o de su 

propietario el señor RAÚL GAITÁN, o el señor 

ESTEFANO?  

1:28:49 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Ninguna, no ninguna, de hecho, la relación 

fue muy cooperativa el doctor OSCAR, en su 

momento OSCAR CUEVAS, fue muy 

cooperador, o sea finalmente para el tema 

de los impuestos, fue muy diligente, o sea no 

hubo ningún tipo de digamos de 

requerimiento, para detener la obra en 

ningún momento, pues no, no, no, no 

entiendo.  

1:29:17 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

Por último, don MARCO, ¿usted sabe o le 

consta si el señor RAÚL GAITÁN, hoy el señor 

ESTEFANO, posee otros inmuebles en la zona 

donde está ubicada La Casa De La Cerveza?  



1:29:30 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Pues tengo entendido que el local que esta 

atrás es propiedad de la hermana, o es 

básicamente de la familia, sé que el local 

que esta atrás donde pusieron La Fragata, es 

un local que incluso en la oficina él me 

manifestó que él quería negociar los dos 

locales al unisonó, o sea él estaba como 

representando a su hermana, para negociar 

los dos locales al unisonó, pues porque el 

local que está La Fragata pues pierde su 

valor al no tener entrada a la zona T, que esa 

área gana valor, en el momento que entre a 

pertenecer como una esquina, o sea si suma 

los dos locales quedan los dos locales 

esquineros ¿me explico?, pero como en este 

momentico el área de Fragata no tiene 

entrada  a la zona T, el me manifestó 

personalmente de que lo digamos que el 

potencial interesante del local en el cual 

estamos nosotros, hoy en día, es que como es 

esquina, sumado al local de atrás pues los 

dos se convierten en esquina. Eso fue lo que 

él me manifestó que el en este momentico 

estaba negociando los dos locales, para una 

marca extranjera que estaba interesada en 

entrar en la zona T.  

1:30:42 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

En su conocimiento don MARCO, ¿podría 

decir que el señor ESTEFANO, o el señor RAÚL 

CENDALES, la misma persona, tuvo 

conocimiento de las mejoras que se estaban 

haciendo en la en el predio de su propiedad 

y acepto la construcción de estas mejoras?  

1:30:58 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Si, estuve personalmente en la obra con él y 

no me manifestó ninguna inconformidad al 

tema.  

1:31:06 APODERADO DE 

PARTE DEMANDADA 

No tengo más preguntas señora juez. 

1:31:07 JUEZ Parte actora.  

1:31:19 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Señor MARCO, ¿usted estuvo en la 

negociación con el señor RAÚL CENDALES, en 

ese momento hoy ESTEFANO GARCÍA, para 

suscribir el contrato que hoy en día avala este 

proceso?  

1:31:32 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Eh… no, con el señor RAÚL, no estuve sentado 

en la mesa firmando el contrato no, porque 

lo firmamos, eh…  con su apoderado en su 

momento el doctor OSCAR CUEVAS, en sus 



oficinas, en las oficinas del doctor OSCAR 

CUEVAS, firmamos el contrato.  Con un poder 

que él tenía del doctor RAÚL.  

1:31:51 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

¿Usted visito el inmueble, eh…  antes de 

suscribir el contrato?  

1:31:59 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Si claro, yo conocí el inmueble antes de 

suscribir el contrato. 

1:32:03 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

¿Y usted era consciente de la inversión que 

tenían que hacer?  

1:32:07 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

De la inversión que se tenía que hacer, claro 

éramos conscientes compartimos esa misma 

idea entre el doctor CUEVAS y nosotros.  

1:32:15 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

Eh… ¿el señor ESTEFANO GARCÍA, le ha 

informado o han tenido conversaciones 

acerca de que le restituya el inmueble?, en 

este momento.  

1:32:28 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Si él me ha manifestado su intención de que 

yo le restituya el inmueble.  

1:32:34 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

¿En este momento?  

1:32:35 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Si, en las reuniones dos anteriores que yo 

comunique, él pues me ha manifestado la 

intensión, de que le devuelva el inmueble 

porque él tiene una negociación pendiente, 

con una multinacional extranjera de ropa 

que quiere ingresar a la zona T. 

1:32:53 APODERADA PARTE 

DEMANDANTE 

No más preguntas señoría.  

1:32:57 JUEZ Usted manifiesta que, por medio del 

abogado, de la inmobiliaria se suscribió el 

contrato, de arrendamiento que hoy ocupa 

la atención de esta instancia. ¿qué paso con 

lo de las mejoras? ¿Porque ello no quedo en 

el contrato? 

1:33:18 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Digamos que comercialmente, eh…  ese tipo 

de información de las mejoras, lo que se 

hace es que no queda suscrito en el 

contrato, porque al final  el periodo de los 

contratos, pues digamos que el inmueble, es 

digamos que por lógica difícil de llevarse, lo 

que si se hizo en las oficinas del abogado fue 

socializar y aprobar absolutamente todos los 

planos arquitectónicos del proyecto que se 

iba a desarrollar, de hecho pues se firmó la 

licencia de construcción para tal hecho, 



eh… tuvimos muchos inconvenientes por el 

tema de los impuestos por que esos 

impuestos de ese inmueble no se habían 

pagado y pues lo que conocen pues de 

construcción, en Bogotá, en la ciudad de 

Bogotá, o en la mayoría de ciudades del 

país, tu necesitas tener incluso pago no 

solamente el año en el cual se va a realizar la 

construcción sino los años directamente 

anteriores, mínimo 5 años hacia atrás y esos 

impuestos no se habían pagado porque ellos 

en ese momento tenían un pleito con el 

estado para que les restituyera el bien y eso 

se suponía que eso son impuestos que debía 

pagar el estado y mas no ellos y era un pleito 

pues de los señores GAITÁN y el estado, y 

solamente había pagado unos años, hubo 

tan relación que nosotros hicimos anticipos, a 

los arrendamientos a los cánones de 

arrendamientos, para que pudieran 

solucionar el doctor OSCAR y el doctor RAÚL, 

pudieran solucionar el pago de esos 

impuestos. Hubo un conocimiento claro 

sobre el tema y yo visite personalmente 

estuve parado en la obra con el señor RAÚL y 

se le manifestó y él lo acepto así, de que 

finalmente si el edificio iba a quedar ahí y la 

valorización del inmueble en ese momento, o 

sea me refiero yo al momento de terminado 

el contrato pues iba a ser un beneficio para 

él. 

 

1:35:09 JUEZ ¿La construcción o las mejoras que usted 

menciona, se hicieron con posterioridad a la 

firma de este contrato?  

1:35:17 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Eh… si claro, nosotros no podríamos haber 

movido un ladrillo antes de haber firmado el 

contrato y antes de tener la licencia de 

construcción aprobada por ellos.  

1:35:27 JUEZ Durante esos 4 meses, que usted menciona 

duro la obra, efectuada de manera intensa. 

¿qué paso con ese canon de arrendamiento 

hubo algún acuerdo?   



1:35:36 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Si hubo algún acuerdo, eh… exactamente 

no recuerdo la cifra, pero creo que 

inicialmente se pactaron unos meses de 

gracia para poder desarrollar la 

construcción. Entiendo que fueron tal vez uno 

4 meses de gracia, que se pactaron para 

poder desarrollar la construcción que es lo 

usual en el tema comercial, o sea listo hay 

unas mejoras yo, en mi aporte es darte unos 

meses de gracia, desarrollas tu local y 

cuando empieces a operar comercialmente 

pues empezamos a facturar los canon de 

arrendamiento subsiguientes.  

1:36:10 JUEZ ¿Porque usted afirma que esa inversión, se 

podía lograr recuperar en el término de 10 

años y no antes?  

1:36:20 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Eh… cuando uno plantea un escenario 

comercial, tiene que ser conservador en ese 

escenario, entonces uno se plantea y dice, 

bueno cuanto vamos a invertir en el local por 

que para invertir en el local y en el negocio 

son dos cosas. Para invertir en el local es un 

dinero, para invertir en el negocio es otro 

dinero adicional, entonces si invierte una 

suma de dinero importante que digamos si yo 

lo divido en 5 años o lo divido en 2 años, pues 

el negocio operativamente no va a ser 

capaz de pagarlo porque si no va a dar 

perdida, durante esos años y no me va a 

permitir recuperar la inversión. Entonces lo 

que usualmente hacemos contablemente, 

es amortizar esa deuda a los 10 años, porque 

también hay una serie de gastos que se 

empiezan a generar al unisonó, cuando 

empezamos a operar que son nominas, 

gastos de arrendamiento, gastos de luz, 

agua, teléfono, que no se pueden dejar de 

pagar, entonces se amortiza una deuda a los 

10 años, que es lo usual, hoy incluso se firman 

contratos en la zona y los he visto que se 

firman contratos ya no a 10 sino a 15, por que 

construir en Bogotá, cada vez se ha vuelto 

más costoso, entonces así se maneja 

contablemente y si no desafortunadamente 

el negocio no hubiera sido rentable, o sea, el 

negocio es un buen negocio después de 5 , 

que alcanza su punto de equilibrio y empieza 



uno a recuperar pues finalmente parte ya de 

la inversión y ya una utilidad más 

representativa para nosotros. 

1:37:46 JUEZ ¿Quién inicio esa contabilidad, quien realizo 

el ejercicio contable que usted menciona?  

1:37:53 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

El ejercicio contable lo desarrolla nuestro 

revisor fiscal, junto con su equipo contable 

que tenemos nosotros en la ciudad de Cali.  

1:38:01 JUEZ ¿Y usted porque sabe de ese ejercicio 

contable? 

1:38:04 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Porque yo participo en todos los proyectos 

de la organización, yo soy el gestor de la gran 

mayoría de los proyectos de la organización. 

Cuando se va a construir una planta nueva, 

cuando se va a construir un local nuevo, 

cuando se va a desarrollar un negocio en 

Cartagena, en Cali, en Medellín, en Bogotá, 

yo soy la persona que soy encargado por 

que soy la parte comercial, yo soy el 

encargado de desarrollar de hacer el 

modelo económico, para saber si el negocio 

funciona o no funciona, esa es mi labor en la 

organización. 

1:38:30 JUEZ Y ese contador fue quien le expidió a usted o 

le entrego ese trabajo para demostrar que la 

inversión se podría recuperar en los 10 años.  

1:38:42 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Si señora.  

1:38:43 JUEZ ¿Y hay alguna prueba por escrito?   

1:38:47 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Claro, hay un modelo que se desarrolló para 

eso, nosotros desarrollamos un modelo 

contable, un modelo económico, se hace un 

flujo de caja a 10 años, con unas 

perspectivas de digamos de ventas, con 

unas perspectivas de gastos y lo que hace 

uno es tener un año tipo, con base a la 

experiencia que tenemos nosotros en 

nuestros propios negocios, digamos aquí en 

Bogotá nosotros tenemos dos locales más en 

el parque de la 93, con base en esa 

experiencia de la zona, de servicios públicos, 

de cuantos empleados, debo tener hacemos 

un modelo económico,  financiero, el cual 

proyectamos en el tiempo y al cabo de 

digamos el tiempo, uno dice listo la 

posibilidad de este local son estas estas y 



estas y hacemos tres escenarios, un 

escenario nefasto así digámoslo,  así un 

escenario conservador y un escenario muy 

digamos un modelo muy optimista y sobre 

con base en ese modelo, pues en un 

promedio se mueve uno y uno toma la 

decisión. Si en su momento me hubieran 

dicho ese local no vale X, sino que vale tres X, 

hubiéramos dicho el modelo económico, no 

nos no se ajusta el modelo económico no se 

ajusta al valor de canon de arrendamiento 

de este local, entonces tendremos que 

buscar otro local. Pero dentro de lo que se 

gestionó, inicialmente incluso puedo decirlo 

se firmaron unos documentos para hacer un 

contrato inicialmente a 5 años, pero cuando 

se le logro demostrar al doctor OSCAR, la 

organización, propietaria del inmueble, de 

que ya no iban a ser 5 años sino 10, por que 

el monto de la inversión iba a ser un monto 

sumamente representativo, representativo 

no solamente para el local sino para la zona 

misma. 

1:40:29 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Yo recuero y tuvimos reuniones con el señor 

ALEJANDRO, propietario de La Fragata First 

Market, que es el local que esta 

inmediatamente atrás, el firmo un contrato a 

5 años, pues porque el monto de la inversión 

que él iba a ser iba a ser muchísimo menor, 

entonces el firmo un contrato y nosotros 

firmamos un contrato a 10 años por que el 

monto que íbamos hacer nosotros iba a ser 

un monto supremamente adicional al que 

estaba haciendo el señor vecino, que son los 

mismo dueños  los propietarios de los dos 

locales y por eso se aceptó, habiendo 

inicialmente firmado unos documentos a 5 

años, extenderlo a 10 años y creo que allí en 

el documento pues se anexa ese contrato, y 

pues finalmente sobre esos modelos no 

quiere decir que el modelo funcione o que 

no funcione por que las cosas pueden 

moverse, pero si eso es así. 

1:41:22 JUEZ  Es decir, de acuerdo con lo que usted 

menciona, ¿el señor ESTEFANO, antes RAÚL, 

¿era sabedor de esos 10 años para efectos 

de recuperar la inversión?  



1:41:36 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Si.  

1:41:37 JUEZ ¿Algo para agregar?  

1:41:39 TESTIGO MARCO 

ANTONIO CARDONA 

LÓPEZ 

Si, la doctora así lo sugiere y desea que 

nosotros anexemos el modelo financiero, lo 

podríamos anexar, si así usted lo considera 

necesario su señoría.  

1:41:51 JUEZ Muchas gracias, entonces queda pendiente 

el dictamen pericial, el despacho teniendo 

en cuenta lo que se ha recepcionado en el 

curso de esta audiencia, considera prudente 

que el auxiliar de la justicia, determine el 

avaluó del canon de arrendamiento de este 

predio teniendo en cuenta: 

 

Primero: Las condiciones en que se 

encuentra y de manera subsidiaria o. 

 

Segundo punto: seria que el determine ese 

canon de arrendamiento, teniendo en 

cuenta las mejoras que afirma la parte 

demandada sufrago. 

 

Entonces en este caso serian que se 

pronuncien el perito sobre dos avalúos, uno 

teniendo en cuenta las condiciones actuales 

del inmueble y otro teniendo en cuenta lo 

que afirma la parte demandada, fue su 

inversión en cuanto a mejoras para que 

teniéndolas en cuenta determine este 

avaluó. 

1:43:00 JUEZ No siendo otro el objeto de la presente, para 

continuar esta audiencia pública en la que 

se recibirá el dictamen pericial del auxiliar de 

la justicia con las aclaraciones anteriores, se 

señala la hora de las 2 pm del día 30 de 

octubre del año en curso. Quedan las partes 

notificadas en estrados de la anterior 

determinación, no siendo otro el objeto de la 

presente diligencia se termina y firma en 

constancia como aparece, por la que en 

ellas intervinieron, Muchas gracias.  

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ   

Bogotá, D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 – 00042 

 

 

Procede este Despacho a decidir de fondo el presente proceso, emitiendo 

el fallo que en derecho corresponda para dirimir la instancia, teniendo en 

cuenta los siguientes:   

 

I. ANTECEDENTES 
 

A través de gestor judicial Inmuebles mi Tierra S.A.S. en su condición de 

arrendador demandó a el Rancho de Jonás S.A.S., Marco Antonio 

Cardona López, María Andrea Cardona López, K-Listo Productos 

Alimenticios S.A.S. y Jonás María Cardona Quintero en calidad de 

arrendatarios, para que previo el trámite del proceso verbal sumario se 

declare terminado el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes el 

28 de abril de 2006, por la causal de falta de pago de los cánones de 

arrendamiento acordados, como consecuencia, pide que  se ordene la 

restitución y entrega del inmueble arrendado ubicado en la calle 83 núm. 

12 A – 36, identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 50C- 

1367224 de esta ciudad.  

 

Adicionalmente pidió que no se escuche a los demandados durante el 

transcurso del proceso mientras no consignen el valor de los cánones 

adeudados y se condene en su oportunidad en costas al extremo pasivo. 

 

La causa petendi se resume como sigue: 

 

1. Se celebró contrato de arrendamiento el 28 de abril de 2006, siendo el 

Rancho de Jonas S.A.S. arrendatario, respecto del inmueble ubicado en la 

calle 83 núm. 12 A – 36 de esta ciudad, el cual fue debidamente alinderado 

en el libelo inicial, con un canon de arrendamiento de $14.000.000, por 

una vigencia de 10 años. 

 

2. Indicó que como el arrendatario cumplió a cabalidad con las 

obligaciones a su cargo, con ocasión del contrato de arrendamiento se 

suscribió otro si al contrato el 30 de abril de 2016, documento suscrito por 

Andrés Ortiz Gaitán representante legal de Tierra S.A.S. y Julián 



Fernando Cardona López, representante legal del Rancho de Jonás S.A.S., 

modificándose la cláusula quinta respecto del canon de arrendamiento, 

acordando después del mes de mayo de 2016 la suma de $40.000.000, 

suma pagadera dentro de los cinco (5) días hábiles de cada periodo 

mensual anticipado, negocio jurídico que se firmó por un periodo de 5 

años contados desde el 1 de mayo de 2016. 

 

3. Explicó que el arrendador cedió el contrato a Inmuebles mi Tierra 

S.A.S., hecho de pleno conocimiento de la parte demandada quien prestó 

aceptación con la firma del otro si del contrato de arrendamiento. 

 

4. Manifestó que el demandado incumplió la obligación de pagar el canon 

de arrendamiento en la forma en que se estipuló en el contrato, respecto 

de los cánones de los meses de marzo a diciembre de 2020 y enero y 

febrero de 2021.  

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Cumplidos los requisitos de ley, se admitió la demanda mediante auto 

adiado veintisiete (27) de abril de 2021 (PDF 9). 

 

Mediante auto adiado 15 de julio de 2021 (PDF 17) se tuvo a los 

demandados por notificados de forma personal a través de apoderado 

judicial, quienes no contestaron la demanda, aunado a ello no se tuvo en 

cuenta el recurso de reposición formulado por este extremo, en tanto no 

se dio cumplimiento a lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del 

artículo 384 del Código General del Proceso, es decir no acreditaron el 

pago de los cánones de arrendamiento para ser escuchados en el  asunto. 

  

Sin haberse formulado entonces oposición y agotado como se encuentra 

el trámite de instancia corresponde emitir la respectiva decisión de fondo, 

a lo que se procede previas las siguientes, 

 

 

III. CONSIDERACIONES 
 

1. PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Resulta preciso destacar que los denominados presupuestos procesales se 

cumplen a plenitud en las presentes diligencias. Este Despacho es el 

competente para conocer de la acción impetrada por el actor; los sujetos 

enfrentados en la litis cuentan con capacidad procesal al igual que la 

especial para ser parte; y el líbelo genitor reúne los requisitos mínimos 

establecidos por el estatuto de procedimiento civil. Tampoco se evidencia 



la configuración de causal de nulidad alguna que impida al Despacho 

pronunciarse de fondo sobre el asunto bajo estudio, por lo que es viable 

entrar a dirimir la controversia suscitada entre las partes. 

 

2. LEGITIMACIÓN 

 

Respecto de la legitimación en la causa este estrado judicial no tiene 

reparo alguno que formular. El demandado en este trámite declarativo es 

el arrendatario que suscribió el contrato adosado con la demanda; por su 

parte el demandante figura como arrendador, por lo que en el recae, para 

el caso que nos ocupa, la legitimidad por activa para impetrar la acción 

deprecada. 

 

3. DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y DEL INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL 

 

Pretende la parte actora la terminación del contrato de arrendamiento, del 

bien inmueble ubicado en la calle 83 núm. 12 A – 36, identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria núm. 50C- 1367224 de esta ciudad, 

suscrito con la parte demandada por el incumplimiento en el pago de los 

cánones de arrendamiento causados desde el mes de marzo a diciembre de 

2020 y enero a la fecha de 2021. 

 

Es objeto de los procedimientos la efectividad de los derechos reconocidos 

por la ley sustancial,  por ello, en el ordenamiento procesal Civil, el 

legislador ha dispuesto de los diferentes trámites para resolver las diversas 

reclamaciones de quienes concurren al órgano jurisdiccional 

correspondiéndole a esta clase de reclamación, el denominado proceso de 

restitución de inmueble arrendado, al cual precisamente ha recurrido la 

parte demandante en procura de que se haga efectivo el derecho que 

considera tiene, cual es la restitución del bien inmueble que constituye el 

objeto de la relación tenencia por el incumplimiento que endilga de la 

arrendataria demandada.           

 

En este orden de ideas, dispone el Art. 384 del C.G.P., que con la demanda 

deberá allegarse la prueba del contrato de arrendamiento suscrito por los 

arrendatarios que vincule al arrendador con el arrendatario y que tenga 

como objeto el inmueble cuya restitución se pretende.  

 

En el presente caso, con la demanda se aportó el documento privado 

contentivo del contrato de arrendamiento y su otro si (PDF 1 pág. 8 a 18) 

con el que se prueba la existencia del precitado negocio jurídico entre las 

partes, así como las obligaciones, deberes y derechos de las mismas. En 

tal virtud, se puede colegir del documento aportado que existió el contrato 



de arrendamiento celebrado entre las partes en contienda y que este reunía 

los elementos esenciales de dicha relación contractual, es decir, precio o 

canon, cosa arrendada y consentimiento de las partes.  

 

Así las cosas, y de la revisión del documento que obra en el expediente se 

evidencia que el negocio jurídico fue suscrito el 28 de abril de 2006 por 

quienes en este asunto intervienen así como  su posterior otro si el 30 de 

abril de 2016, entre quienes suscribieron el contrato, que recae sobre el 

inmueble ubicado en la calle 83 núm. 12 A – 36. 

 

Este convenio no fue tachado de , lo que se traduce en que el mismo se 

presume auténtico de conformidad a lo dispuesto en el artículo 244 

ibídem. 

 

Sobre el particular, útil resulta precisar que la autenticidad hace referencia 

a la certeza que se tiene sobre la persona que lo firmó, elaboró o 

manuscribió, tal como lo dispone la referida norma, presumiéndose en el 

sub limine que los demandados fueron las personas que firmaron el 

contrato, tal como aparece en el PDF 1 pág. 8 a 18. 

 

Ahora bien, la demandante con la demanda pretende la declaración de 

terminación del contrato de arrendamiento de vivienda urbana celebrado 

entre las partes, invocando como causal el incumplimiento del contrato de 

arrendamiento. 

 

El artículo 1973 del Código Civil define el contrato de arrendamiento 

como aquél en que “dos partes se obligan recíprocamente, la una a 

conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio 

y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio determinado”.  

De lo anterior se establecen algunas características del contrato de 

arrendamiento, tales como el ser bilateral, oneroso, conmutativo y 

consensual, siendo de la esencia del contrato el surgimiento de 

obligaciones recíprocas para los sujetos contractuales. 

  

Prevé el artículo 1602 del Código Civil que: “Todo contrato legalmente 

celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino 

por su consentimiento mutuo o por causas legales” 

 

Con la anterior norma se consagra el principio de la autonomía privada de 

la voluntad, de manera tal que existe libertad de contratación, así como 

albedrío en la forma del negocio jurídico escogido, e igualmente en la 

determinación de los efectos jurídicos pretendidos por los contratantes, 

teniendo como únicas restricciones el orden público y las buenas 

costumbres. 



 

La parte demandante al presentar la demanda señaló en los hechos del 

libelo introductorio, que la pasiva ha incumplido con el contrato y se 

encuentra en mora de cancelar los cánones de arrendamiento indicados en 

líneas precedentes, manifestación que tiene la calidad de afirmación 

indefinida exenta del tema de prueba (artículo 167 del C. G.P.), lo que 

implica una inversión de la carga probatoria; en este caso, es la parte 

pasiva la encargada de demostrar el cumplimiento de la obligación o la 

existencia de un hecho que lo exonere de ese deber contractual. 

 

En el caso sometido a estudio, no aparece cumplida en manera alguna tal 

exigencia, puesto que como ya se dijo, el extremo pasivo no fue escuchado 

en el presente asunto como quiera que no acreditó el pago de los cánones 

de arrendamiento denunciados en mora. 

 

En ese sentido, como la parte demandada incumplió su deber contractual 

de pagar oportunamente los cánones mensuales por el arrendamiento del 

inmueble ubicado en la calle 83 núm. 12 A – 36, de Bogotá, se impone 

declarar la terminación del contrato de arrendamiento por 

incumplimiento.  

 

En todo caso,  inoficioso resulta ordenar la entrega física del predio a 

consecuencia de la terminación del contrato, bajo el entendido que al 

arrendador ya le fue restituido el inmueble de forma provisional, 

aclarando que  a partir de la ejecutoria de esta decisión cesan las 

limitaciones contenidas en el No. 8 del del artículo 384 del C.G.P. y la 

restitución se entiende definitiva.    

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Cincuenta Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia  y 

por autoridad de la Ley, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 

base de la presente acción. 

 

SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega física del inmueble, 

dada la restitución provisional realizada en el curso del proceso, el pasado  

19 de julio de 2021,, luego conforme a la decisión aquí emitida la restitución 

se entiende definitiva a partir de su ejecutoria.  

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, 



incluyendo como agencias en derecho la suma de $900.000.  Liquídense. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

PILAR JIMENÉZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 12 DE AGOSTO DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 078 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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Señora 

JUEZ TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL 2021 - 00246 

DEMANDANTES: RANCHO JONAS S.A.S. y otros 

DEMANDADOS: INMUEBLES TERRA S.A. y ESTEFANO GARCÍA 

FONTAN. 

 

CHERYL TATIANA RODRIGUEZ MENJURA, mayor de edad, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No 52.825.463 de Bogotá y con 

Tarjeta Profesional No 177.032 del C. S. de la J., obrando en calidad de 

apoderada de ESTEFANO GARCIA FONTAN, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.155.911 

por medio del presente escrito me permito dar contestación a la demanda 

y proponer las siguientes excepciones de mérito conforme a lo siguiente: 

 

RESPECTO A LOS FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 

AL HECHO PRIMERO-. Es parcialmente cierto. El 28 de abril de 2006 se 

firmó un contrato de arrendamiento entre LEX DOMUS E.U y CI EL 

RANCHO DE JONAS LTDA., cuya vigencia se estableció por el término de 

10 años a partir del 1º de mayo de 2006, es decir hasta el 30 de abril de 

2016 por un valor de CATORCE MILLONES DE PESOS; vale la pena aclarar 

que el monto allí establecido obedeció a que los aquí demandantes 

pudiesen recuperar la inversión de sus mejoras.  



AL HECHO SEGUNDO-. No es cierto, en el certificado de tradición y 

libertad encontramos la descripción cabida y linderos, así : “CASA DE 

HABITACIÓN JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO EN QUE ESTA 

CONSTRUIDA, LOTE MARCADO CON EL ·16 DE LA MANZANA “Q” DE LA 

URBANIZACIÓN EL RETIRO Y LINDA:  NORTE EN 23,30 METROS CON EL 

LOTE DE TERRENO DE LA SOCIEDAD DE CAPITALIZACIÓN Y AHORROS 

BOLIVAR O SUS SUCESORES, SUR EN 23,25 METROS CON LA CALLE 83 

DE ESTA CIUDAD, OCCIDENTE EN 12,80 METROS CON LA KARRERA 13 

DE ESTA MISMA CIUDAD, ORIENTE EN EXTENSIÓN DE 14,38 METROS 

CON EL LOTE DE TERRENO DE LA MISMA SOCIEDAD DE CAPITALIZACIÓN 

Y AHORRO BOLÍVAR O SUS SUCESORES.” 

AL HECHO TERCERO-. Es parcialmente cierto, el señor ESTEFANO 

GARCÍA FONTAN, antes RAÚL GAITÁN CENDALES como propietario del 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 50N-1367224 luego de 

llegar a un acuerdo con los aquí demandantes respecto a las mejoras del 

inmueble, firmó los documentos pertinentes para la licencia de 

construcción y posterior remodelación ya que era la única persona que 

podía autorizarlas. 

AL HECHO CUARTO-. No me consta. Que se pruebe. Me permito aclarar 

que las mejoras de las cuales hacen referencia en el libelo demandatorio, 

necesitaban de la licencia de construcción pero el demandante no aporta 

documento alguno que permita o demuestre el pago de dichas acreencias. 

    

AL HECHO QUINTO-. No es cierto, las manifestaciones de los aquí 

demandantes en cuanto a que el local de la zona T ubicado en la calle 83 

No. 12 A – 36 fue construido para atender eventos sociales de rumba 

DISCOTECA BAR en Bogotá, NO ES CIERTO, toda vez que el objeto del 

contrato de arrendamiento tal y como lo describe la cláusula cuarta del 

mismo, reza lo siguiente: “CUARTA: DESTINACION. El arrendatario se 

compromete a destinar este inmueble exclusivamente para realizar las 

actividades de comercio: BAR RESTAURANTE Y COMPLEMENTARIOS. 



Luego, la actividad es diferente y no como erróneamente lo induce la parte 

actora.   

AL HECHO SEXTO-. Es cierto, En atención a que el arrendatario cumplió 

a cabalidad con las obligaciones a su cargo, con ocasión al contrato de 

arrendamiento, se suscribió un otrosí al contrato el 30 de abril de 2016, 

dentro del cual se acordó que se eliminaba uno de los deudores solidarios 

y se modificaron las cláusulas quinta y octava. 

 

AL HECHO SÉPTIMO-. Es cierto. De la cláusula quinta, se modificó el valor 

del canon de arrendamiento, acordando que desde el 1º mayo de 2016, 

sería la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) M/CTE; 

De la Clausula octava: La vigencia del contrato suscrito por las partes 

sería de cinco (5) años, a partir del 01 de mayo del año 2016 hasta el 30 

de abril de 2021, termino acordado en el otrosí de contrato de 

arrendamiento para comercio.  

AL HECHO OCTAVO-. No es cierto. El Representante Legal de 

INMUEBLES TERRA S.A.S., siendo arrendador del inmueble ubicado en 

Calle 83 Nº 12 A – 36 en la ciudad de Bogotá, suscribió un contrato de 

fianza con la inmobiliaria PROTECCIÓN INMOBILIARIA S.A. - PROTECSA, 

representada legalmente por la Señora CARMIÑA CUERVO CUADRADO. 

Contrato de Fianza Nº 891-2015 de fecha cinco (05) del mes de febrero 

de dos mil quince (2015). 

AL HECHO NOVENO-. Es parcialmente cierto. Fue de público 

conocimiento el atentado terrorista contra el Centro Comercial Andino, 

más desconozco impacto social que pudo afectar a los comerciantes de 

dicho sector. 

AL HECHO DÉCIMO-. No me consta. 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO-. No me consta, pero es obligación del 

arrendatario cancelar el canon de arrendamiento dentro de los cinco (5) 

primeros días de cada mes. 



AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO-. No me consta, me atengo a lo que se 

pruebe. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO-. No me consta, pero vale la pena aclarar 

que debido a lo manifestado por la parte actora siempre se fue 

condescendiente a las situaciones presentadas.  

AL HECHO DÉCIMO CUARTO-. Es parcialmente cierto, hago énfasis en 

lo parcial, toda vez que fue, es y será de público conocimiento la Pandemia 

COVID 19 la cual afecto la salud de la población mundial. 

No es de recibo la manifestación de la parte actora en cuanto a “Las 

medidas sanitarias resultan en una reducción y gran afectación de los 

flujos de caja de personas y empresas, lo cual conlleva a posibles 

incumplimientos de pagos y obligaciones”, toda vez que la destinación del  

inmueble arrendado a El Rancho de Jonás S.A.S., es bar, restaurante y 

complementarios; los restaurantes por ser considerados de primera 

necesidad no fueron cerrados, siempre pudieron operar cumpliendo con 

las medidas de protección y bioseguridad. 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO-. No es cierto, como se describió en el 

hecho anterior, los demandantes tuvieron una amplia destinación para el 

inmueble arrendado, los Restaurantes no fueron totalmente afectados 

como otras áreas del comercio por ser considerados de primera 

necesidad. Ahora bien, no es justificación por parte de El Rancho de Jonás 

S.A.S., encaminarse a una sola actividad como es el Bar o la Asociación 

de Bares de Colombia, ellos creaban propuestas pero que en ningún 

momento han sido Ley para las partes, por lo tanto el arrendatario y sus 

codeudores se encuentran en la obligación de cancelar los cánones 

adeudados y dentro de las fechas establecidas.  

AL HECHO DÉCIMO SEXTO-. Es parcialmente cierto. Aunque si bien es 

cierto que al momento de suscribir el contrato no existía la pandemia por 

el COVID 19, también es cierto que son situaciones previsibles frente a 

los inmuebles arrendados, ya que desde un primer momento se debió 

hacer entrega del bien inmueble y en óptimas condiciones,  así mismo el 



pago de lo adeudado. Mal puede alegarse ahora un caso fortuito cuando 

pasaron más de 20 meses sin tomar medida alguna. 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO-. No es cierto. Las meras propuestas de 

uno de los interesados no son taxativas, exigibles ni mucho menos de 

obligatorio cumplimiento.  

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO-. No me consta me atengo a lo que se 

pruebe. 

DEL HECHO DÉCIMO NOVENO AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO-. NO 

ES CIERTO. Al respecto me permito manifestar con todo respeto que es 

un desgaste a la debida administración de Justicia y al Despacho traer a 

colación unos hechos los cuales ya se encuentran superados desde todo 

punto de vista, en razón a la restitución del inmueble ubicado en la Calle 

83 No. 12 A – 36 conforme fallo proferido por el JUZGADO CINCUENTA 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ el once (11) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021) RADICACIÓN EXPEDIENTE NÚMERO 2021 – 0004 

PROCESO DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DE INMUEBLES TERRA S.A. contra EL RANCHO DE JONAS S.A.S. en el 

cual resolvió: 

“PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento base de la 

presente acción. SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega física del 

inmueble, dada la restitución provisional realizada en el curso del proceso, el 

pasado 19 de julio de 2021, luego conforme a la decisión aquí emitida la 

restitución se entiende definitiva a partir de su ejecutoria. TERCERO: Condenar 

en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $900.000. Liquídense.” 

Ahora bien, el inmueble arrendado y descrito anteriormente, no se recibió 

por no cumplir tanto con los requisitos exigidos para ello como lo son 

términos, condiciones, pagos, en una primera ocasión por no estar 

desocupado y posteriormente por no encontrarse en optimas condiciones 

como aseo ni con las debidas reparaciones locativas.  



AL HECHO VIGÉSIMO NOVENO-. Es parcialmente cierto, puesto que la 

parte actora no realizó pagos de cánones de arrendamiento desde el mes 

de marzo de 2020 hasta la fecha de terminación del contrato, ni mucho 

menos la cláusula penal por incumplimiento. De otra parte se tiene que 

la destinación del inmueble arrendado siempre fue para BAR 

RESTAURANTE Y COMPLEMENTARIOS, más NO COMO DISCOTECA como 

lo pretende hacer valer el extremo demandante. 

AL HECHO TRIGÉSIMO-. No es cierto, Si bien trae a colación la parte 

actora un dictamen pericial el cual aportó dentro del proceso de regulación 

del valor de canon de arrendamiento que cursó ante el Juzgado 

CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ PILOTO DE LA 

ORALIDAD, RADICACIÓN 2011 – 534 demanda verbal formulada por 

INMOBILIARIA LEX DOMUS E.U. contra el RANCHO DE JONAS S.A.S. 

donde se decidió no modificar el valor del arriendo en razón a que las 

partes habían acordado dicho precio por el término de 10 años, lapso de 

tiempo en el que Rancho de Jonas S.A.S.  hubiese recuperado el dinero 

invertido en las mejoras y que éstas quedarían para el propietario señor 

ESTEFANO GARCÍA FONTAN. 

De lo cual me permito transcribir lo siguiente de la audiencia en que se 

profirió sentencia: 

“53:22 APODERADO DE PARTE DEMANDADA Para hacer la edificación, 

por esa razón, desde el año 2006, se pactó un canon de arrendamiento, 

que permitiera en alguna forma, recuperar esa inversión que habían 

hecho los arrendatarios en ese inmueble, inversión que como repito, va 

a ser propiedad del señor ESTEFANO GARCIA, hoy, 7 u 8 años después, 

cuando el edificio está construido, cuando el sector ha mejorado, el señor 

ESTEFANO GARCIA, desconociendo los acuerdos que en su momento se hicieron, 

pretende tener un provecho adicional, y a incrementar un canon de 

arrendamiento, como si la estructura o la obra, o la construcción, la hubiese 

hecho con su propio dinero, eso no fue así, está probado en el proceso a través 

de los testigos, que se presentaron, entre ellos el arquitecto MAURICIO CORTES, 

y la arquitecta CAROLINA SANZ, que fueron quienes construyeron el edificio, en 

el predio que es propiedad del señor ESTEFANO GARCIA, el señor ESTEFANO 

GARCIA, obviamente que estuvo enterado de la obra que allí se adelantaba, hace 



7 años el sector de la zona era, eh… precario, no habían muchos negocios, no 

habían muchos establecimientos, y el señor ESTEFANO vivía cerca, su hermana 

vive al lado de La Casa De La Cerveza, y él siempre estuvo al tanto de la obra 

que allí se hacía, por lo tanto, pues, no es aceptable tampoco, eh… dentro de los 

argumentos que ha presentado el señor ESTEFANO, a través de su apoderada, 

que esas mejoras, o esas construcciones se hicieron, sin su consentimiento, el 

firmo en ese momento la licencia de construcción, y siempre estuvo enterado, 

precisamente porque el acuerdo inicial, a través de su apoderado del momento, 

que era el señor OSCAR CUEVAS, hoy fallecido, que era el representante legal 

de la inmobiliaria Les Domus, quien le manejaba los inmuebles a señor 

ESTEFANO, se pactó un contrato de arrendamiento, a 10 años, con un 

incremento periódico anual, y, eh… aun canon de arrendamiento, que en su 

momento inicio, en 10 millones de pesos. 

 

55:24 APODERADO DE PARTE DEMANDADA Eh… también obra en el 

expediente…perdón 14, si, 14, disculpe doctora 14 millones de pesos en el año 

2006, también obra en el expediente, un álbum, un informe, que antes de iniciar 

la construcción presentaron los arquitectos de la obra, a, los señores del Rancho 

De Jonas, donde mostraba el estado actual histórico del lote, que era un 

inmueble que amenazaba ruina, de lo cual lo único que se podía utilizar era el 

suelo, porque, no habían vigas, e incluso unas paredes se cayeron, y todo esto 

quedó demostrado en el expediente, a través de los testimonios, y la prueba 

documental que se ha aportado, (…) de esta forma, señora juez, pues queda 

claro que de lo que se tomó en el año 2006, fue un lote de terreno que 

no tenía construcción, que se proyectó un contrato a 10 años, en lo cual 

mis clientes, debían recuperar la inversión de 900 millones de pesos, 

inversión que accede al terreno, y eso no lo hemos discutido, y, será 

propiedad del señor ESTEFANO GARCIA, cuando el contrato finalice en 

el término pactado, y ya el podrá, alquilarlo, al valor que considere que 

debe alquilarlo.  

 

57:38 APODERADO DE PARTE DEMANDADA El informe de perito, pues ha sido 

completo, ha sido claro, se tomaron las variables de acuerdo a la instrucción que 

el juzgado le otorgo en su momento, que era tener un avaluó comercial del 

inmueble, y tener un avaluó comercial del lote, para establecer, las 2 variables 

que se estaban discutiendo, en este, en este proceso, de esta forma señora juez, 



hoy estamos pagando por ese predio, eh… 22 millones de pesos, 22 millones de 

pesos algo, que es lo que se adecua de acuerdo al incremento, y al pacto, eh… 

que se hizo en su momento con el arrendatario, de acuerdo a las obligaciones, 

que se pactan entre las partes, y, y, de acuerdo pues a la voluntad, de ellas de 

acuerdo al artículo 1600 del código civil, acuerdo que debe ser respetado, y que 

debe ser honrado, toda vez, que si el señor ESTEFANO, pretende hoy un 

canon mayor, estaría, lesionando los interés económicos de los 

arrendatarios, precisamente por lo que he dicho, ellos construyeron el 

edificio con su propio dinero, invirtieron 900 millones de pesos, que hoy 

serán propiedad del señor ESTEFANO, cuando el contrato termine.  

…” 

 

Así mismo lo reiteró uno de los testigos dentro de dicho proceso como lo 

es el Representante legal Suplente del Rancho de Jonas S.A.S, el señor 

MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ, y que se también se transcribe a 

continuación: 

 

“…1:20:06 TESTIGO MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ Si precisamente en la 

acotación que hice anteriormente, donde manifesté la reunión informal que 

tuvimos, o la reunión que tuvimos personalmente con el señor GAITÁN, en la 

panadería Michel, eh… ahí le manifesté aproximadamente el monto de la 

inversión, de los planos y los rendes que ella ya tenía conocimiento de 

ellos y pues que al final del periodo pues nosotros si necesitábamos esos 

10 años que, pues muy amablemente habíamos logrado un acuerdo para 

firmar un contrato a 10 años y que eso era más o menos el tiempo 

requerido para la recuperación de la inversión, posterior a eso pues, es 

que la edificación queda ahí, la edificación queda y pues es el usufructo 

básicamente entre la valorización y la edificación que queda es 

prácticamente el beneficio que obtiene el propietario. 

 

1:32:57 JUEZ Usted manifiesta que, por medio del abogado, de la inmobiliaria 

se suscribió el contrato, de arrendamiento que hoy ocupa la atención de esta 

instancia. ¿qué paso con lo de las mejoras? ¿Porque ello no quedo en el contrato?  



 

1:33:18 TESTIGO MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ Digamos que 

comercialmente, eh… ese tipo de información de las mejoras, lo que se hace es 

que no queda suscrito en el contrato, porque al final el periodo de los contratos, 

pues digamos que el inmueble, es digamos que por lógica difícil de llevarse, lo 

que si se hizo en las oficinas del abogado fue socializar y aprobar absolutamente 

todos los planos arquitectónicos del proyecto que se iba a desarrollar, de hecho 

pues se firmó la licencia de construcción para tal hecho, eh… tuvimos muchos 

inconvenientes por el tema de los impuestos por que esos impuestos de ese 

inmueble no se habían pagado y pues lo que conocen pues de construcción, en 

Bogotá, en la ciudad de Bogotá, o en la  

 

mayoría de ciudades del país, tu necesitas tener incluso pago no solamente el 

año en el cual se va a realizar la construcción sino los años directamente 

anteriores, mínimo 5 años hacia atrás y esos impuestos no se habían pagado 

porque ellos en ese momento tenían un pleito con el estado para que les 

restituyera el bien y eso se suponía que eso son impuestos que debía pagar el 

estado y mas no ellos y era un pleito pues de los señores GAITÁN y el estado, y 

solamente había pagado unos años, hubo tan relación que nosotros hicimos 

anticipos, a los arrendamientos a los cánones de arrendamientos, para que 

pudieran solucionar el doctor OSCAR y el doctor RAÚL, pudieran solucionar el 

pago de esos impuestos. Hubo un conocimiento claro sobre el tema y yo 

visite personalmente estuve parado en la obra con el señor RAÚL y se le 

manifestó y él lo acepto así, de que finalmente si el edificio iba a quedar 

ahí y la valorización del inmueble en ese momento, o sea me refiero yo 

al momento de terminado el contrato pues iba a ser un beneficio para 

él.” 

 

Por lo anterior, se tiene como saneado el asunto referente a las mejoras 

del inmueble y mal podría exigirse el pago de las mismas. 

AL HECHO TRIGÉSIMO PRIMERO-. No es cierto, que se pruebe. 

DEL HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO AL HECHO TRIGÉSIMO 

QUINTO-. No es cierto. Y como ya se mencionó en hechos anteriores ya 



es un hecho superado en razón a la restitución del inmueble ubicado en 

la Calle 83 No. 12 A – 36 conforme fallo proferido por el JUZGADO 

CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ el once (11) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021) RADICACIÓN EXPEDIENTE NÚMERO 2021 – 

0004 PROCESO DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO DE INMUEBLES TERRA S.A. contra EL RANCHO DE JONAS 

S.A.S. en el cual resolvió: 

“PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento base de la 

presente acción. SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega física del 

inmueble, dada la restitución provisional realizada en el curso del proceso, el 

pasado 19 de julio de 2021, luego conforme a la decisión aquí emitida la 

restitución se entiende definitiva a partir de su ejecutoria. TERCERO: Condenar 

en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $900.000. Liquídense.” 

Ahora bien, no se recibió el inmueble arrendado y descrito anteriormente,  

por no cumplir tanto con los requisitos exigidos para ello, términos, 

condiciones y pagos.  

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES.- 

 

Me opongo de manera absoluta a todas y cada una de las pretensiones  

expuestas por la parte demandante, tanto las principales como las 

alternativas, por carecer de causa eficiente y de respaldo fáctico, jurídico 

y probatorio, por cuanto las pretensiones corresponden al incumplimiento 

de un contrato de arrendamiento y las responsabilidades que esto 

conlleva, tal como expongo a continuación: 

 

 

PRETENSIONES PRINCIPALES: 



 

A LA PRIMERA.-  ME OPONGO, toda vez que si los aquí demandantes se 

están presuntamente escudriñando en una figura probablemente dilatoria 

para evadir su responsabilidad frente al cumplimiento del contrato de 

arrendamiento, al no haber desarrollado su actividad económica como 

restaurante  estando destinado para ello tal y como se puede observar 

del contrato. Por ende aducen una fuerza mayor inexistente.  

 

Al respecto la Mediante el concepto No. 2020096054-002-000 del 18 de 

mayo de 2020, la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) se 

pronunció acerca de la posibilidad de que las aseguradoras objeten 

reclamaciones sobre los seguros de arrendamiento, alegando un evento 

de fuerza mayor a causa del COVID-19. 

 

La Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) destacó que los 

seguros de arrendamiento son comercializados bajo el ramo de 

cumplimiento y tienen por objeto indemnizarle al arrendador los perjuicios 

derivados del incumplimiento atribuible al arrendatario, debido a la 

inobservancia de sus obligaciones derivadas del contrato de 

arrendamiento.  

 

La Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) acudió a la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia para remarcar que se trata 

de un seguro de daños y, en consecuencia, se rige por el principio 

indemnizatorio consagrado en el artículo 1088 del Código de Comercio.  

 

Frente a la consulta concreta, la Superintendencia Financiera de Colombia 

(SFC) afirmó que los eventos de fuerza mayor no gozan de cobertura en 

los seguros de cumplimiento/arrendamiento, pues no son imputables al 

deudor garantizado y, por tanto, los eximen de la obligación a su cargo.  

 

El anterior supuesto, consideró la Superintendencia Financiera de 

Colombia (SFC), no se presenta en la obligación de pagar los cánones de 

arrendamiento, pues se trata de una obligación dineraria y de género y el 



COVID-19 no impide de manera absoluta ni permanente su cumplimiento 

por parte del del arrendatario.  

 

Por tal motivo, siendo el pago de cánones de arrendamiento una típica 

obligación de género no es posible que el deudor alegue fuerza mayor 

como causal de exoneración de responsabilidad. Bajo esta premisa, las 

aseguradoras no podrían basarse en que el COVID-19 configura fuerza 

mayor en el contrato de arrendamiento, para alegarlo como una 

circunstancia eximente o excluyente de responsabilidad bajo el contrato 

de seguro. 

  

 

 

A LA SEGUNDA.-  ME OPONGO TOTALMENTE, en razón a que los aquí 

demandantes no ejecutaron el contrato a voluntad propia, ya que es de 

público conocimiento que los Restaurantes fueron considerados de 

primera necesidad y estaban autorizados a trabajar con domiciliarios 

cumpliendo con todas las normas de bioseguridad. Tenemos que el 

contrato suscrito entre las partes es un documento claro, expreso y 

exigible que en ningún momento cesaron las responsabilidades y 

obligaciones de parte y parte, por lo que mal podría ocasionarse un 

perjuicio económico a los aquí demandados. 

 

Los demandantes deben pagar la totalidad del contrato, intereses en 

mora, la cláusula penal por el incumplimiento y pagar los perjuicios 

ocasionados al no entregar en buen estado el inmueble. 

 

 

A LA TERCERA: ME OPONGO TOTALMENTE. De las mejoras hechas al 

inmueble éstas fueron pactadas entre las partes por lo que se suscribió el 

contrato de arrendamiento a un valor inferior al que debía estarse 

cancelando y por un término de diez (10) años contados a partir del 1º 

de mayo de 2006, ha de tenerse en cuenta en este punto todo lo 

acontecido en el proceso de regulación de canon de arrendamiento,  y lo 

expresado por el apoderado del Rancho de Jonas S.A.S. al momento de 



presentar los alegatos de conclusión el 5 de marzo de 2013, dentro del 

proceso de regulación de cánones de arrendamiento que cursó ante el 

Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá Radicación 2011-00534. (anexo) 

 

“53:22 APODERADO DE PARTE DEMANDADA Para hacer la edificación, 

por esa razón, desde el año 2006, se pactó un canon de arrendamiento, 

que permitiera en alguna forma, recuperar esa inversión que habían 

hecho los arrendatarios en ese inmueble, inversión que como repito, va 

a ser propiedad del señor ESTEFANO GARCIA, hoy, 7 u 8 años después, 

cuando el edificio está construido, cuando el sector ha mejorado, el señor 

ESTEFANO GARCIA, desconociendo los acuerdos que en su momento se hicieron, 

pretende tener un provecho adicional, y a incrementar un canon de 

arrendamiento, como si la estructura o la obra, o la construcción, la hubiese 

hecho con su propio dinero, eso no fue así, está probado en el proceso a través 

de los testigos, que se presentaron, entre ellos el arquitecto MAURICIO CORTES, 

y la arquitecta CAROLINA SANZ, que fueron quienes construyeron el edificio, en 

el predio que es propiedad del señor ESTEFANO GARCIA, el señor ESTEFANO 

GARCIA, obviamente que estuvo enterado de la obra que allí se adelantaba, hace 

7 años el sector de la zona era, eh… precario, no habían muchos negocios, no 

habían muchos establecimientos, y el señor ESTEFANO vivía cerca, su hermana 

vive al lado de La Casa De La Cerveza, y él siempre estuvo al tanto de la obra 

que allí se hacía, por lo tanto, pues, no es aceptable tampoco, eh… dentro de los 

argumentos que ha presentado el señor ESTEFANO, a través de su apoderada, 

que esas mejoras, o esas construcciones se hicieron, sin su consentimiento, el 

firmo en ese momento la licencia de construcción, y siempre estuvo enterado, 

precisamente porque el acuerdo inicial, a través de su apoderado del momento, 

que era el señor OSCAR CUEVAS, hoy fallecido, que era el representante legal 

de la inmobiliaria Les Domus, quien le manejaba los inmuebles a señor 

ESTEFANO, se pactó un contrato de arrendamiento, a 10 años, con un 

incremento periódico anual, y, eh… aun canon de arrendamiento, que en su 

momento inicio, en 10 millones de pesos. 

 

55:24 APODERADO DE PARTE DEMANDADA Eh… también obra en el 

expediente…perdón 14, si, 14, disculpe doctora 14 millones de pesos en el año 

2006, también obra en el expediente, un álbum, un informe, que antes de iniciar 

la construcción presentaron los arquitectos de la obra, a, los señores del Rancho 

De Jonas, donde mostraba el estado actual histórico del lote, que era un 



inmueble que amenazaba ruina, de lo cual lo único que se podía utilizar era el 

suelo, porque, no habían vigas, e incluso unas paredes se cayeron, y todo esto 

quedó demostrado en el expediente, a través de los testimonios, y la prueba 

documental que se ha aportado, (…) de esta forma, señora juez, pues queda 

claro que de lo que se tomó en el año 2006, fue un lote de terreno que 

no tenía construcción, que se proyectó un contrato a 10 años, en lo cual 

mis clientes, debían recuperar la inversión de 900 millones de pesos, 

inversión que accede al terreno, y eso no lo hemos discutido, y, será 

propiedad del señor ESTEFANO GARCIA, cuando el contrato finalice en 

el término pactado, y ya el podrá, alquilarlo, al valor que considere que 

debe alquilarlo.  

 

57:38 APODERADO DE PARTE DEMANDADA El informe de perito, pues ha sido 

completo, ha sido claro, se tomaron las variables de acuerdo a la instrucción que 

el juzgado le otorgo en su momento, que era tener un avaluó comercial del 

inmueble, y tener un avaluó comercial del lote, para establecer, las 2 variables 

que se estaban discutiendo, en este, en este proceso, de esta forma señora juez, 

hoy estamos pagando por ese predio, eh… 22 millones de pesos, 22 millones de 

pesos algo, que es lo que se adecua de acuerdo al incremento, y al pacto, eh… 

que se hizo en su momento con el arrendatario, de acuerdo a las obligaciones, 

que se pactan entre las partes, y, y, de acuerdo pues a la voluntad, de ellas de 

acuerdo al artículo 1600 del código civil, acuerdo que debe ser respetado, y que 

debe ser honrado, toda vez, que si el señor ESTEFANO, pretende hoy un 

canon mayor, estaría, lesionando los interés económicos de los 

arrendatarios, precisamente por lo que he dicho, ellos construyeron el 

edificio con su propio dinero, invirtieron 900 millones de pesos, que hoy 

serán propiedad del señor ESTEFANO, cuando el contrato termine.  

…” 

 

Así mismo lo reiteró uno de los testigos dentro de dicho proceso como lo 

es el Representante Legal Suplente del Rancho de Jonas S.A.S, el señor 

MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ, y que se también se transcribe a 

continuación: 

 



“…1:20:06 TESTIGO MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ Si precisamente en la 

acotación que hice anteriormente, donde manifesté la reunión informal que 

tuvimos, o la reunión que tuvimos personalmente con el señor GAITÁN, en la 

panadería Michel, eh… ahí le manifesté aproximadamente el monto de la 

inversión, de los planos y los rendes que ella ya tenía conocimiento de 

ellos y pues que al final del periodo pues nosotros si necesitábamos esos 

10 años que, pues muy amablemente habíamos logrado un acuerdo para 

firmar un contrato a 10 años y que eso era más o menos el tiempo 

requerido para la recuperación de la inversión, posterior a eso pues, es 

que la edificación queda ahí, la edificación queda y pues es el usufructo 

básicamente entre la valorización y la edificación que queda es 

prácticamente el beneficio que obtiene el propietario. 

 

1:32:57 JUEZ Usted manifiesta que, por medio del abogado, de la inmobiliaria 

se suscribió el contrato, de arrendamiento que hoy ocupa la atención de esta 

instancia. ¿qué paso con lo de las mejoras? ¿Porque ello no quedo en el contrato?  

 

1:33:18 TESTIGO MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ Digamos que 

comercialmente, eh… ese tipo de información de las mejoras, lo que se hace es 

que no queda suscrito en el contrato, porque al final el periodo de los contratos, 

pues digamos que el inmueble, es digamos que por lógica difícil de llevarse, lo 

que si se hizo en las oficinas del abogado fue socializar y aprobar absolutamente 

todos los planos arquitectónicos del proyecto que se iba a desarrollar, de hecho 

pues se firmó la licencia de construcción para tal hecho, eh… tuvimos muchos 

inconvenientes por el tema de los impuestos por que esos impuestos de ese 

inmueble no se habían pagado y pues lo que conocen pues de construcción, en 

Bogotá, en la ciudad de Bogotá, o en la mayoría de ciudades del país, tu 

necesitas tener incluso pago no solamente el año en el cual se va a realizar la 

construcción sino los años directamente anteriores, mínimo 5 años hacia atrás 

y esos impuestos no se habían pagado porque ellos en ese momento tenían un 

pleito con el estado para que les restituyera el bien y eso se suponía que eso 

son impuestos que debía pagar el estado y mas no ellos y era un pleito pues de 

los señores GAITÁN y el estado, y solamente había pagado unos años, hubo tan 

relación que nosotros hicimos anticipos, a los arrendamientos a los cánones de 

arrendamientos, para que pudieran solucionar el doctor OSCAR y el doctor RAÚL, 

pudieran solucionar el pago de esos impuestos. Hubo un conocimiento claro 



sobre el tema y yo visite personalmente estuve parado en la obra con el 

señor RAÚL y se le manifestó y él lo acepto así, de que finalmente si el 

edificio iba a quedar ahí y la valorización del inmueble en ese momento, 

o sea me refiero yo al momento de terminado el contrato pues iba a ser 

un beneficio para él.” 

 

De lo anterior tenemos que a sabiendas de lo pactado entre las partes 

ahora instauran de manera temeraria la presente demanda, intentando 

evadir sus responsabilidades y obligaciones pecuniarias para con los 

demandados.  

 

A LA CUARTA.- ME OPONGO. Nos encontramos frente a un hecho 

superado en razón a la restitución del inmueble ubicado en la Calle 83 No. 

12 A – 36 conforme fallo proferido por el JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ el once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN EXPEDIENTE NÚMERO 2021 – 0004 PROCESO 

DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE 

INMUEBLES TERRA S.A. contra EL RANCHO DE JONAS S.A.S. en el cual 

resolvió: 

“PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento base de 

la presente acción. SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega 

física del inmueble, dada la restitución provisional realizada en el curso 

del proceso, el pasado 19 de julio de 2021, luego conforme a la decisión 

aquí emitida la restitución se entiende definitiva a partir de su ejecutoria. 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $900.000. Liquídense.” 

Ahora bien, el hecho de haber restituido el inmueble no exime del pago 

de los canones de arrendamiento adeudados, intereses, penalidades y 

demás.  



A LA QUINTA.-  ME OPONGO. Toda vez que quien esta desgastando el 

aparato judicial por hechos que ya han sido conocidos o están en curso 

en otros Despachos judiciales, son los aquí demandantes,  a quienes se 

les debe condenar al  pago  de  las  costas  del  proceso  y agencias en 

derecho, conforme lo disponga en la sentencia. 

 

 

PRETENSIONES ALTERNATIVAS: 

 

A LA PRIMERA.- ME OPONGO, toda vez que si los aquí demandantes se 

están presuntamente escudriñando en una figura probablemente dilatoria 

para evadir su responsabilidad frente al cumplimiento del contrato de 

arrendamiento, al no haber desarrollado su actividad económica como 

restaurante  estando destinado para ello tal y como se puede observar 

del contrato. Ahora aduciendo la imprevisión, al respecto tenemos que los 

Contratos de arrendamiento se tratan de una obligación dineraria y de 

género y el COVID-19 no impide de manera absoluta ni permanente su 

cumplimiento por parte del del arrendatario.  

 

Por tal motivo, siendo el pago de cánones de arrendamiento una típica 

obligación de género no es posible que el deudor alegue imprevisión  como 

causal de exoneración de responsabilidad.  

 

 

A LA SEGUNDA.- ME OPONGO TOTALMENTE, en razón a que los aquí 

demandantes siempre tuvieron el bien inmueble a su disposición gozando 

del mismo, y la suspensión ahora solicitada lo único que haría es causar 

un perjuicio irremediable en ocasión al detrimento patrimonial por los 

canones dejados de percibir desde el 1º de marzo de 2020. Reitero, los 

demandantes no ejecutaron el contrato a voluntad propia, ya que es de 

público conocimiento que los Restaurantes fueron considerados de 

primera necesidad y estaban autorizados a trabajar con domiciliarios 

cumpliendo con todas las normas de bioseguridad.  

 



Tenemos que el contrato suscrito entre las partes es un documento claro, 

expreso y exigible que en ningún momento cesaron las responsabilidades 

y obligaciones por parte de los demandantes y deben pagar la totalidad 

del contrato, intereses en mora, la cláusula penal por el incumplimiento y 

pagar los perjuicios ocasionados al no entregar en buen estado el 

inmueble. 

 

A LA TERCERA.- ME OPONGO TOTALMENTE. De las mejoras hechas al 

inmueble éstas fueron pactadas entre las partes por lo que se suscribió el 

contrato de arrendamiento a un valor inferior al que debía estarse 

cancelando y por un término de diez (10) años contados a partir del 1º 

de mayo de 2006, ha de tenerse en cuenta en este punto todo lo 

acontecido en el proceso de regulación de canon de arrendamiento,  y lo 

expresado por el apoderado del Rancho de Jonas S.A.S. al momento de 

presentar los alegatos de conclusión el 5 de marzo de 2013, dentro del 

proceso de regulación de cánones de arrendamiento que cursó ante el 

Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá Radicación 2011-00534. (anexo) 

 

“53:22 APODERADO DE PARTE DEMANDADA Para hacer la edificación, 

por esa razón, desde el año 2006, se pactó un canon de arrendamiento, 

que permitiera en alguna forma, recuperar esa inversión que habían 

hecho los arrendatarios en ese inmueble, inversión que como repito, va 

a ser propiedad del señor ESTEFANO GARCIA, hoy, 7 u 8 años después, 

cuando el edificio está construido, cuando el sector ha mejorado, el señor 

ESTEFANO GARCIA, desconociendo los acuerdos que en su momento se hicieron, 

pretende tener un provecho adicional, y a incrementar un canon de 

arrendamiento, como si la estructura o la obra, o la construcción, la hubiese 

hecho con su propio dinero, eso no fue así, está probado en el proceso a través 

de los testigos, que se presentaron, entre ellos el arquitecto MAURICIO CORTES, 

y la arquitecta CAROLINA SANZ, que fueron quienes construyeron el edificio, en 

el predio que es propiedad del señor ESTEFANO GARCIA, el señor ESTEFANO 

GARCIA, obviamente que estuvo enterado de la obra que allí se adelantaba, hace 

7 años el sector de la zona era, eh… precario, no habían muchos negocios, no 

habían muchos establecimientos, y el señor ESTEFANO vivía cerca, su hermana 

vive al lado de La Casa De La Cerveza, y él siempre estuvo al tanto de la obra 

que allí se hacía, por lo tanto, pues, no es aceptable tampoco, eh… dentro de los 

argumentos que ha presentado el señor ESTEFANO, a través de su apoderada, 



que esas mejoras, o esas construcciones se hicieron, sin su consentimiento, el 

firmo en ese momento la licencia de construcción, y siempre estuvo enterado, 

precisamente porque el acuerdo inicial, a través de su apoderado del momento, 

que era el señor OSCAR CUEVAS, hoy fallecido, que era el representante legal 

de la inmobiliaria Les Domus, quien le manejaba los inmuebles a señor 

ESTEFANO, se pactó un contrato de arrendamiento, a 10 años, con un 

incremento periódico anual, y, eh… aun canon de arrendamiento, que en su 

momento inicio, en 10 millones de pesos. 

 

55:24 APODERADO DE PARTE DEMANDADA Eh… también obra en el 

expediente…perdón 14, si, 14, disculpe doctora 14 millones de pesos en el año 

2006, también obra en el expediente, un álbum, un informe, que antes de iniciar 

la construcción presentaron los arquitectos de la obra, a, los señores del Rancho 

De Jonas, donde mostraba el estado actual histórico del lote, que era un 

inmueble que amenazaba ruina, de lo cual lo único que se podía utilizar era el 

suelo, porque, no habían vigas, e incluso unas paredes se cayeron, y todo esto 

quedó demostrado en el expediente, a través de los testimonios, y la prueba 

documental que se ha aportado, (…) de esta forma, señora juez, pues queda 

claro que de lo que se tomó en el año 2006, fue un lote de terreno que 

no tenía construcción, que se proyectó un contrato a 10 años, en lo cual 

mis clientes, debían recuperar la inversión de 900 millones de pesos, 

inversión que accede al terreno, y eso no lo hemos discutido, y, será 

propiedad del señor ESTEFANO GARCIA, cuando el contrato finalice en 

el término pactado, y ya el podrá, alquilarlo, al valor que considere que 

debe alquilarlo.  

 

57:38 APODERADO DE PARTE DEMANDADA El informe de perito, pues ha sido 

completo, ha sido claro, se tomaron las variables de acuerdo a la instrucción que 

el juzgado le otorgo en su momento, que era tener un avaluó comercial del 

inmueble, y tener un avaluó comercial del lote, para establecer, las 2 variables 

que se estaban discutiendo, en este, en este proceso, de esta forma señora juez, 

hoy estamos pagando por ese predio, eh… 22 millones de pesos, 22 millones de 

pesos algo, que es lo que se adecua de acuerdo al incremento, y al pacto, eh… 

que se hizo en su momento con el arrendatario, de acuerdo a las obligaciones, 

que se pactan entre las partes, y, y, de acuerdo pues a la voluntad, de ellas de 

acuerdo al artículo 1600 del código civil, acuerdo que debe ser respetado, y que 



debe ser honrado, toda vez, que si el señor ESTEFANO, pretende hoy un 

canon mayor, estaría, lesionando los interés económicos de los 

arrendatarios, precisamente por lo que he dicho, ellos construyeron el 

edificio con su propio dinero, invirtieron 900 millones de pesos, que hoy 

serán propiedad del señor ESTEFANO, cuando el contrato termine.  

…” 

 

Así mismo lo reiteró uno de los testigos dentro de dicho proceso como lo 

es el Representante legal Suplente del Rancho de Jonas S.A.S, el señor 

MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ, y que se también se transcribe a 

continuación: 

 

“…1:20:06 TESTIGO MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ Si precisamente en la 

acotación que hice anteriormente, donde manifesté la reunión informal que 

tuvimos, o la reunión que tuvimos personalmente con el señor GAITÁN, en la 

panadería Michel, eh… ahí le manifesté aproximadamente el monto de la 

inversión, de los planos y los rendes que ella ya tenía conocimiento de 

ellos y pues que al final del periodo pues nosotros si necesitábamos esos 

10 años que, pues muy amablemente habíamos logrado un acuerdo para 

firmar un contrato a 10 años y que eso era más o menos el tiempo 

requerido para la recuperación de la inversión, posterior a eso pues, es 

que la edificación queda ahí, la edificación queda y pues es el usufructo 

básicamente entre la valorización y la edificación que queda es 

prácticamente el beneficio que obtiene el propietario. 

 

1:32:57 JUEZ Usted manifiesta que, por medio del abogado, de la inmobiliaria 

se suscribió el contrato, de arrendamiento que hoy ocupa la atención de esta 

instancia. ¿qué paso con lo de las mejoras? ¿Porque ello no quedo en el contrato?  

 

1:33:18 TESTIGO MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ Digamos que 

comercialmente, eh… ese tipo de información de las mejoras, lo que se hace es 

que no queda suscrito en el contrato, porque al final el periodo de los contratos, 



pues digamos que el inmueble, es digamos que por lógica difícil de llevarse, lo 

que si se hizo en las oficinas del abogado fue socializar y aprobar absolutamente 

todos los planos arquitectónicos del proyecto que se iba a desarrollar, de hecho 

pues se firmó la licencia de construcción para tal hecho, eh… tuvimos muchos 

inconvenientes por el tema de los impuestos por que esos impuestos de ese 

inmueble no se habían pagado y pues lo que conocen pues de construcción, en 

Bogotá, en la ciudad de Bogotá, o en la mayoría de ciudades del país, tu 

necesitas tener incluso pago no solamente el año en el cual se va a realizar la 

construcción sino los años directamente anteriores, mínimo 5 años hacia atrás 

y esos impuestos no se habían pagado porque ellos en ese momento tenían un 

pleito con el estado para que les restituyera el bien y eso se suponía que eso 

son impuestos que debía pagar el estado y mas no ellos y era un pleito pues de 

los señores GAITÁN y el estado, y solamente había pagado unos años, hubo tan 

relación que nosotros hicimos anticipos, a los arrendamientos a los cánones de 

arrendamientos, para que pudieran solucionar el doctor OSCAR y el doctor RAÚL, 

pudieran solucionar el pago de esos impuestos. Hubo un conocimiento claro 

sobre el tema y yo visite personalmente estuve parado en la obra con el 

señor RAÚL y se le manifestó y él lo acepto así, de que finalmente si el 

edificio iba a quedar ahí y la valorización del inmueble en ese momento, 

o sea me refiero yo al momento de terminado el contrato pues iba a ser 

un beneficio para él.” 

 

De lo anterior tenemos que a sabiendas de lo pactado entre las partes 

ahora instauran de manera temeraria la presente demanda, intentando 

evadir sus responsabilidades y obligaciones pecuniarias para con los 

demandados.  

 

 

A LA CUARTA.- ME OPONGO. Nos encontramos frente a un hecho 

superado en razón a la restitución del inmueble ubicado en la Calle 83 No. 

12 A – 36 conforme fallo proferido por el JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ el once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN EXPEDIENTE NÚMERO 2021 – 0004 PROCESO 

DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE 



INMUEBLES TERRA S.A. contra EL RANCHO DE JONAS S.A.S. en el cual 

resolvió: 

“PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento base de la 

presente acción. SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega física del 

inmueble, dada la restitución provisional realizada en el curso del proceso, el 

pasado 19 de julio de 2021, luego conforme a la decisión aquí emitida la 

restitución se entiende definitiva a partir de su ejecutoria. TERCERO: Condenar 

en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $900.000. Liquídense.” 

Ahora bien, el hecho de haber restituido el inmueble no exime del pago 

de los canones de arrendamiento adeudados, intereses, penalidades y 

demás.  

A LA QUINTA.-  ME OPONGO. Toda vez que quien esta desgastando el 

aparato judicial por hechos que ya han sido conocidos o están en curso 

en otros Despachos judiciales, son los aquí demandantes,  a quienes se 

les debe condenar al  pago  de  las  costas  del  proceso  y agencias en 

derecho, conforme lo disponga en la sentencia. 

 

En estos términos nos oponemos a TODAS las pretensiones de la 

demanda formuladas en contra del señor ESTEFANO GARCÍA FONTAN 

y la sociedad INMUEBLES TERRA S.A.S. 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

  

Respetuosamente le manifiesto al señor Juez, que me permito objetar el 
valor estimatorio dado por los demandantes con una supuesta 

“compensación”, por cuanto se trata encuentra infundada en la medida 
de que, en el contrato de arrendamiento, en su clausula “DECIMA 

OCTAVA: MEJORAS. No podrá el arrendatario efectuar mejoras de 
ninguna especie en el inmueble sin permiso escrito del arrendador, 



excepto las reparaciones locativas que corren a su encargo. Si se 
ejecutaren accederán al propietario del inmueble sin indemnización para 

quien las efectuó.” Por lo que el arrendatario asumía las consecuencias, 
si decidía hacer alguna mejora en el inmueble objeto de la litis.  

  
 

Luego, mi poderdante el Señor ESTEFANO GARCIA FONTAN en consenso 
con el Representante Legal del RANCHO DE JONAS demandante, de 

reducir el canon de arrendamiento un buen periodo, mientras los 
arrendatarios recuperaban su inversión Proceso Judicial, adelantado en el 

Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá bajo el radicado 2011-534; en 
audiencia pública el 05 de marzo de 2013, donde se realiza el 

interrogatorio de parte al Señor MARCO ANTONIO CARDONA LOPEZ, y 

confiesa lo señalado.  
 

  
Por lo anterior el juramento estimatorio realizado carece de fundamentos 

legales y fácticos, demostrando la mala fe en su actuar.  
 

Así las cosas y en atención a lo consagrado en el Art. 206 del Código 
General del Proceso, solicito dar aplicación de la sanción allí prevista.   
 

 

EXCEPCIONES: 

Me permito interponer las siguientes excepciones previas, de mérito y de 

fondo contra la demanda de la referencia: 

 

I. COSA JUZGADA 

Con el fin de sustentar la defensa expuesta por mi representado en el 

asunto de la referencia, es necesario que el Despacho estudie cada una 

de las pruebas allegadas en el sentido que los hechos de la presente 

demanda ya hacen tránsito a cosa juzgada puesto que entre las partes ya 

han existido varias controversias ante los estrados judiciales. 



 

PROCESO DE REGULACION DE CANON DE ARRENDAMIENTO 

JUGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

PROCESO NÚMERO 11001310304420110053400 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA LEX DEMUS E.U. CESIONARIO ESTEFANO 

GARCIA FONTAN 

DEMANDADO: C.I. EL RANCHO DE JONAS 

 

SENTENCIA EN FIRME Y EJECUTORIADA 

SE DETERMINÓ QUE NO SE ACCEDE A LA REGULACION DEL CANONDE 

ARRENDAMIENTO POR CUANTO LAS MEJORAS ESTAN SIENDO PAGADAS 

DENTRO DEL MISMO. 

 

SOLICITO SE REVISE MINUCIOSAMENTE EL EXPEDIENTE COMPLETO 

ANEXO A ESTE ESCRITO. 

 

PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

JUZGADO 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

PROCESO NÚMERO 11001310305020210004200 

DEMANDANTE: INVERSIONES TERRA S.A. 

DEMANDADO: SOCIEDAD EL RANCHO DE JONAS S.A.S 

 

SENTENCIA EJECUTORIADA Y EN FIRME  

 

“PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento base de la 

presente acción. SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega física del 

inmueble, dada la restitución provisional realizada en el curso del proceso, el 

pasado 19 de julio de 2021,, luego conforme a la decisión aquí emitida la 

restitución se entiende definitiva a partir de su ejecutoria. TERCERO: Condenar 

en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $900.000. Liquídense” 



Luego no es posible estar cuestionando la restitución del inmueble cuando 

ésta ya se dió, así mismo, el incumplimiento del contrato de 

arrendamiento y menos aún el cobro de unas mejoras que ya se habían 

pactado que después de los 10 años del contrato por un mismo valor ya 

los demandantes recuperaron su inversión. Tal y como lo manifesté en 

los hechos de la demanda  

Por lo tanto, reitero respetuosamente al señor juez, sea declarada 

probada esta excepción, denegando las pretensiones de la demanda y 

condenado en costas a la parte actora. 

 

II. COBRO DE LO NO DEBIDO 

Con el fin de darle claridad al Despacho y como ya lo manifieste 

anteriormente entre las partes se pactó un canon de arrendamiento a bajo 

costo para la ubicación, dimensiones y especificaciones del inmueble, 

siempre se dijo que las mejoras después de los diez años de contrato 

serían del propietario situación la cual quedó registrada en la audiencia 

del Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá en el proceso de regulación de 

canon de arrendamiento y que me permito adjuntar transcrito a la 

presente contestación donde tanto el apoderado de la Sociedad El Rancho 

de Jonás S.A.S. Abogado LUIS ENRIQUE ROMERO PAEZ en sus alegatos 

de conclusión, como el testigo MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ piezas 

claves dentro de la presente excepción donde siempre aseveraron que 

una vez terminado el contrato de los 10 años iniciales las mejoras serían 

de propiedad del señor ESTEFANO GARCÍA FONTAN, .  

 

“53:22 APODERADO DE PARTE DEMANDADA Para hacer la edificación, 

por esa razón, desde el año 2006, se pactó un canon de arrendamiento, 

que permitiera en alguna forma, recuperar esa inversión que habían 

hecho los arrendatarios en ese inmueble, inversión que como repito, va 

a ser propiedad del señor ESTEFANO GARCIA, hoy, 7 u 8 años después, 

cuando el edificio está construido, cuando el sector ha mejorado, el señor 

ESTEFANO GARCIA, desconociendo los acuerdos que en su momento se hicieron, 



pretende tener un provecho adicional, y a incrementar un canon de 

arrendamiento, como si la estructura o la obra, o la construcción, la hubiese 

hecho con su propio dinero, eso no fue así, está probado en el proceso a través 

de los testigos, que se presentaron, entre ellos el arquitecto MAURICIO CORTES, 

y la arquitecta CAROLINA SANZ, que fueron quienes construyeron el edificio, en 

el predio que es propiedad del señor ESTEFANO GARCIA, el señor ESTEFANO 

GARCIA, obviamente que estuvo enterado de la obra que allí se adelantaba, hace 

7 años el sector de la zona era, eh… precario, no habían muchos negocios, no 

habían muchos establecimientos, y el señor ESTEFANO vivía cerca, su hermana 

vive al lado de La Casa De La Cerveza, y él siempre estuvo al tanto de la obra 

que allí se hacía, por lo tanto, pues, no es aceptable tampoco, eh… dentro de los 

argumentos que ha presentado el señor ESTEFANO, a través de su apoderada, 

que esas mejoras, o esas construcciones se hicieron, sin su consentimiento, el 

firmo en ese momento la licencia de construcción, y siempre estuvo enterado, 

precisamente porque el acuerdo inicial, a través de su apoderado del momento, 

que era el señor OSCAR CUEVAS, hoy fallecido, que era el representante legal 

de la inmobiliaria Les Domus, quien le manejaba los inmuebles a señor 

ESTEFANO, se pactó un contrato de arrendamiento, a 10 años, con un 

incremento periódico anual, y, eh… aun canon de arrendamiento, que en su 

momento inicio, en 10 millones de pesos. 

 

55:24 APODERADO DE PARTE DEMANDADA Eh… también obra en el 

expediente…perdón 14, si, 14, disculpe doctora 14 millones de pesos en el año 

2006, también obra en el expediente, un álbum, un informe, que antes de iniciar 

la construcción presentaron los arquitectos de la obra, a, los señores del Rancho 

De Jonas, donde mostraba el estado actual histórico del lote, que era un 

inmueble que amenazaba ruina, de lo cual lo único que se podía utilizar era el 

suelo, porque, no habían vigas, e incluso unas paredes se cayeron, y todo esto 

quedó demostrado en el expediente, a través de los testimonios, y la prueba 

documental que se ha aportado, (…) de esta forma, señora juez, pues queda 

claro que de lo que se tomó en el año 2006, fue un lote de terreno que 

no tenía construcción, que se proyectó un contrato a 10 años, en lo cual 

mis clientes, debían recuperar la inversión de 900 millones de pesos, 

inversión que accede al terreno, y eso no lo hemos discutido, y, será 

propiedad del señor ESTEFANO GARCIA, cuando el contrato finalice en 

el término pactado, y ya el podrá, alquilarlo, al valor que considere que 

debe alquilarlo.  



 

57:38 APODERADO DE PARTE DEMANDADA El informe de perito, pues ha sido 

completo, ha sido claro, se tomaron las variables de acuerdo a la instrucción que 

el juzgado le otorgo en su momento, que era tener un avaluó comercial del 

inmueble, y tener un avaluó comercial del lote, para establecer, las 2 variables 

que se estaban discutiendo, en este, en este proceso, de esta forma señora juez, 

hoy estamos pagando por ese predio, eh… 22 millones de pesos, 22 millones de 

pesos algo, que es lo que se adecua de acuerdo al incremento, y al pacto, eh… 

que se hizo en su momento con el arrendatario, de acuerdo a las obligaciones, 

que se pactan entre las partes, y, y, de acuerdo pues a la voluntad, de ellas de 

acuerdo al artículo 1600 del código civil, acuerdo que debe ser respetado, y que 

debe ser honrado, toda vez, que si el señor ESTEFANO, pretende hoy un 

canon mayor, estaría, lesionando los interés económicos de los 

arrendatarios, precisamente por lo que he dicho, ellos construyeron el 

edificio con su propio dinero, invirtieron 900 millones de pesos, que hoy 

serán propiedad del señor ESTEFANO, cuando el contrato termine.  

…” 

 

Así mismo lo reiteró uno de los testigos dentro de dicho proceso como lo 

es el Representante legal Suplente del Rancho de Jonas S.A.S, el señor 

MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ, y que se también se transcribe a 

continuación: 

 

“…1:20:06 TESTIGO MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ Si precisamente en la 

acotación que hice anteriormente, donde manifesté la reunión informal que 

tuvimos, o la reunión que tuvimos personalmente con el señor GAITÁN, en la 

panadería Michel, eh… ahí le manifesté aproximadamente el monto de la 

inversión, de los planos y los rendes que ella ya tenía conocimiento de 

ellos y pues que al final del periodo pues nosotros si necesitábamos esos 

10 años que, pues muy amablemente habíamos logrado un acuerdo para 

firmar un contrato a 10 años y que eso era más o menos el tiempo 

requerido para la recuperación de la inversión, posterior a eso pues, es 

que la edificación queda ahí, la edificación queda y pues es el usufructo 



básicamente entre la valorización y la edificación que queda es 

prácticamente el beneficio que obtiene el propietario. 

 

1:32:57 JUEZ Usted manifiesta que, por medio del abogado, de la inmobiliaria 

se suscribió el contrato, de arrendamiento que hoy ocupa la atención de esta 

instancia. ¿qué paso con lo de las mejoras? ¿Porque ello no quedo en el contrato?  

 

1:33:18 TESTIGO MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ Digamos que 

comercialmente, eh… ese tipo de información de las mejoras, lo que se hace es 

que no queda suscrito en el contrato, porque al final el periodo de los contratos, 

pues digamos que el inmueble, es digamos que por lógica difícil de llevarse, lo 

que si se hizo en las oficinas del abogado fue socializar y aprobar absolutamente 

todos los planos arquitectónicos del proyecto que se iba a desarrollar, de hecho 

pues se firmó la licencia de construcción para tal hecho, eh… tuvimos muchos 

inconvenientes por el tema de los impuestos por que esos impuestos de ese 

inmueble no se habían pagado y pues lo que conocen pues de construcción, en 

Bogotá, en la ciudad de Bogotá, o en la mayoría de ciudades del país, tu 

necesitas tener incluso pago no solamente el año en el cual se va a realizar la 

construcción sino los años directamente anteriores, mínimo 5 años hacia atrás 

y esos impuestos no se habían pagado porque ellos en ese momento tenían un 

pleito con el estado para que les restituyera el bien y eso se suponía que eso 

son impuestos que debía pagar el estado y mas no ellos y era un pleito pues de 

los señores GAITÁN y el estado, y solamente había pagado unos años, hubo tan 

relación que nosotros hicimos anticipos, a los arrendamientos a los cánones de 

arrendamientos, para que pudieran solucionar el doctor OSCAR y el doctor RAÚL, 

pudieran solucionar el pago de esos impuestos. Hubo un conocimiento claro 

sobre el tema y yo visite personalmente estuve parado en la obra con el 

señor RAÚL y se le manifestó y él lo acepto así, de que finalmente si el 

edificio iba a quedar ahí y la valorización del inmueble en ese momento, 

o sea me refiero yo al momento de terminado el contrato pues iba a ser 

un beneficio para él.” 

Así las cosas, no existe deuda alguna por las mejoras construidas a los 

demandantes y por lo que se considera temeraria la presentación de esta 

demanda. 



Por lo tanto, reitero respetuosamente al señor juez, sea declarada 

probada esta excepción, denegando las pretensiones de la demanda y 

condenado en costas a la parte actora. 

 

III. INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Si bien es cierto el 28 de abril de 2006, las partes suscriben un contrato 

de arrendamiento, siendo EL RANCHO DE JONÀS S.A.S. con NIT. 

890.321.755-9, el arrendatario del inmueble se encuentra ubicado en la 

calle 83 Nº 12 A – 36 de la ciudad de Bogotá, el canon de arrendamiento 

pactado en dicho contrato, fue la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS 

($14`000.000), la vigencia fue de 10 años y en atención a que el 

arrendatario cumplió a cabalidad con las obligaciones a su cargo, con 

ocasión al contrato de arrendamiento, se suscribió un otrosí al contrato el 

30 de abril de 2016. 

 

Del otrosí del contrato suscrito y firmado por las partes, se acuerdan que 

se elimina uno de los deudores solidarios y se modificaron las cláusulas 

quinta y octava quedando de la siguiente manera: “Cláusula quinta, se 

modifica el canon de arrendamiento, acordando después del mes de mayo 

de 2016, la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) 

M/CTE. El canon de arrendamiento según lo pactado será cancelado 

dentro de los cinco (5) días hábiles de cada periodo mensual por 

anticipado. Clausula octava: La vigencia del contrato suscrito por las 

partes es de cinco (5) años, a partir del 01 de mayo del año dos mil 

dieciséis (2016), termino acordado en el otrosí de contrato de 

arrendamiento para comercio.”  

 

El arrendatario venia cancelaba oportunamente el valor del canon de 

arrendamiento, hasta el mes de marzo de 2020, desde entonces ha 

venido presentando incumplimiento, respecto del canon de 

arrendamiento acordado, hasta la fecha de restitución del inmueble. 



 

Dentro del contrato de arrendamiento, se pactó cláusula penal, si existe 

incumplimiento por parte del arrendatario este cancelara el valor de dos 

meses de arrendamiento. 

 

…”DECIMA PRIMERA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento por parte del 

arrendatario de cualesquiera de las cláusulas de este contrato, y el no pago 

de uno o más mensualidades, lo constituirá en deudor del arrendador por 

una suma equivalente al valor de dos meses de arrendamiento mensual 

que esté vigente en el momento en que tal incumplimiento se presente a 

título de pena. Se entenderá en todo caso, que el pago de la pena no 

extingue la obligación principal y que el arrendador podrá pedir a la vez el 

pago de la pena y la indemnización de perjuicios, si es el caso”... 

 

Tenemos que se ha incumplido cabalmente con el contrato y lo allí 

estipulado, puesto que no canceló los canones de arrendamiento, los 

perjuicios ni clausula penal por la terminación abrupta del mismo; 

También está que el inmueble arrendado no se recibió con antelación al 

proceso de restitución por no cumplir tanto con los requisitos exigidos 

para ello como lo son términos, condiciones, pagos, en una primera 

ocasión por no estar desocupado y posteriormente por no encontrarse en 

optimas condiciones como aseo ni con las debidas reparaciones locativas. 

 

Por lo tanto, reitero respetuosamente al señor juez, sea declarada 

probada esta excepción, denegando las pretensiones de la demanda y 

condenado en costas a la parte actora. 

 

IV. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL ARRENDADOR 

Y/O PROPIETARIO FRENTE A LA PANDEMIA 

Es de público conocimiento la pandemia COVID 19 afectó a la población 

mundial, golpeó los sectores tanto económicos como social, a nivel 



empresarial, personal pero no con ello se puede evadir responsabilidades 

y obligaciones contraídas.  

Ahora bien, frente al incumplimiento del contrato de arrendamiento por 

parde de la Sociedad El Rancho de Jonas S.A.S se tiene que ha 

perjudicado al arrendador y o propietario con el no pago de los canones 

de arrendamiento afectando la economía y el sustento del mismo. Si bien 

es cierto que esto que los demandantes no se acogieron a los beneficios 

otorgados por los decretos de Emergencia.  

Luego mal sería pensar en un detrimento patrimonial para el señor 

GARCIA FONTAN cuando lo único que hizo fue obrar de buena fe al 

acceder a los cambios y mejoras que necesitaban los demandantes, 

afectar su economía esos 10 años conforme a lo pactado entre las partes.      

Por lo tanto, reitero respetuosamente al señor Juez, sea declarada 

probada esta excepción, denegando las pretensiones de la demanda y 

condenado en costas a la parte actora. 

 

V. TEMERIDAD Y MALA FE 

Al observar las todas y cada una de las anteriores excepciones, es claro 

que no es obligación de mi mandante señor ESTEFANO GARCIA FONTAN 

pagar las mejoras realizadas al inmueble a los aquí demandantes, pues 

entre ellos existió un pacto en el cual se dejó a un bajo costo del canon 

de arrendamiento para recuperar su inversión y luego éstas harían parte 

integral inmueble ubicado en la calle 83 No. 12 A – 36 de la ciudad de 

Bogotá, observando una presunta una mala fe por la parte demandante 

al pretender cuantiosa suma de dinero y a enriquecerse sin causa, ya que: 

(…) 

ARTÍCULO 74. TEMERIDAD O MALA FE. Se considera que ha existido temeridad 

o mala fe en los siguientes casos: 



1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición, incidente o trámite especial que haya sustituido 

a éste. 

2. Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente, trámite especial que haya sustituido 

a éste o recurso, para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o 

fraudulentos. 

4. Cuando se obstruya la práctica de pruebas. 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca reiteradamente el desarrollo 

normal del proceso. (Las Negrillas son mías). 

 

Por consiguiente, de carecer esta demanda de fundamento legal, se 

refleja a simple vista temeridad y mala fe, y al querer enriquecerse sin 

causa alguna, desconociendo que las partes habían convenido que las 

mejoras serian del propietario del inmueble una vez se terminara el 

contrato de los 10 años iniciales, es decir del año 2006 al 2016; por esa 

misma razón el canon de arrendamiento fue disminuido a la suma de 

catorce millones de pesos M/cte ($14.000.000), información la cual fue 

corroborada con los testimonios y apoderado de los aquí demandantes en 

otro proceso judicial. (ver anexo)   

Por lo tanto, reitero respetuosamente al señor juez, sea declarada 

probada esta excepción, denegando las pretensiones de la demanda y 

condenado en costas a la parte actora. 

 

VI. CASO FORTUITO FUERZA MAYOR  

La emergencia decretada por el COVID-19 constituye un evento no 

provocado por las partes contractuales, y se debe saber diferenciar la 



naturaleza de las obligaciones, al menos entre las obligaciones impuestas 

por la ley, de aquellas resultantes del concurso de voluntades.  

Sobre aquellas obligaciones contractuales, no cabe la aplicación de un 

caso de existencia de fuerza mayor. Así la declaración de emergencia 

sanitaria por el COVID-19 no suspenderá las obligaciones fijadas entre las 

partes como lo son los contratos de arrendamiento. 

Al respecto la Mediante el concepto No. 2020096054-002-000 del 18 de 

mayo de 2020, la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) se 

pronunció acerca de la posibilidad de que las aseguradoras objeten 

reclamaciones sobre los seguros de arrendamiento, alegando un evento 

de fuerza mayor a causa del COVID-19. 

 

La Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) destacó que los 

seguros de arrendamiento son comercializados bajo el ramo de 

cumplimiento y tienen por objeto indemnizarle al arrendador los perjuicios 

derivados del incumplimiento atribuible al arrendatario, debido a la 

inobservancia de sus obligaciones derivadas del contrato de 

arrendamiento.  

 

La Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) acudió a la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia para remarcar que se trata 

de un seguro de daños y, en consecuencia, se rige por el principio 

indemnizatorio consagrado en el artículo 1088 del Código de Comercio.  

 

Frente a la consulta concreta, la Superintendencia Financiera de Colombia 

(SFC) afirmó que los eventos de fuerza mayor no gozan de cobertura en 

los seguros de cumplimiento/arrendamiento, pues no son imputables al 

deudor garantizado y, por tanto, los eximen de la obligación a su cargo.  

 

El anterior supuesto, consideró la Superintendencia Financiera de 

Colombia (SFC), no se presenta en la obligación de pagar los cánones de 

arrendamiento, pues se trata de una obligación dineraria y de género y el 



COVID-19 no impide de manera absoluta ni permanente su cumplimiento 

por parte del del arrendatario.  

 

VII. IMPREVISIÓN  

 

La imprevisión hace referencia a la ocurrencia de hechos o circunstancias 

extraordinarias que exceden en mucho las previsiones que podían hacerse 

al momento de contratar y que, al ser de tal gravedad para la relación 

contractual, hacen intolerable la carga de la obligación para una de las 

partes. Hablamos de una imposibilidad relativa de cumplir, como aquella 

generada por una crisis económica, a causa de un estado de guerra. 

 

Es probable que la anterior descripción nos resulte familiar por estos días. 

Nos encontramos ante un estado de guerra contra un virus que ha 

impactado a casi todo el planeta, obligando a los Estados a modificar las 

dinámicas sociales y económicas, que hoy son muy lejanas al escenario 

en el que fueron negociados un gran número contratos. 

 

La reflexión y el llamado en este momento de profunda crisis, es a que, 

siguiendo los principios de la buena fe y de confianza legítima que deben 

primar en las relaciones contractuales, de mutuo acuerdo y conscientes 

de los perjuicios que en este caso se le están ocasionando al demandado 

señor ESTEFANO GARCIA FONTAN. 

Por lo tanto reitero respetuosamente al señor juez, sea declarada probada 

esta excepción, denegando las pretensiones de la demanda y condenado 

en costas a la parte actora. 

 



VIII. LA GENÉRICA ART. 282 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO 

Fundamento esta excepción en los hechos en que se fundamentan las 

anteriores excepciones presentadas y que doy por producidas en este 

líbelo. 

Igualmente La presente excepción se fundamenta en lo previsto en el 

Artículo 282 del Código General del Proceso, así como en la realidad 

procesal existente, al momento de pronunciarse sobre las presentes 

excepciones. 

Por lo anterior respetuosamente le solicito al señor Juez, se sirva dar 

probada la excepción que de conformidad con la realidad procesal, se 

determine por su Despacho a favor de la parte que represento. 

 

SOLICITUD ESPECIAL  

 

1.- Conforme al Artículo 278 del Código General del Proceso solicito 

respetuosamente dictar sentencia anticipada de manera parcial, puesto 

que se encuentra jurídicamente probadas la Cosa juzgada en lo que tiene 

que ver con las mejoras que el demandante pretende cobrar por valor de 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE 

($1.262.098.931), esto conforme a los fundamentos de hecho y de 

derecho arriba mencionados. 

 

2.- De considerarlo conveniente el Despacho solicito compulsar copias 

ante la Fiscalía General de la Nación por el presunto delito de Fraude 

Procesal conforme a lo que se pruebe en contra de los aquí demandantes.   



 

PRUEBAS: 

1.- La realidad procesal. 

 

2.- Copia digital del expediente PROCESO DE REGULACION DE CANON 

DE ARRENDAMIENTO que cursó en el JUGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, RADICACION: 11001310304420110053400 DEMANDANTE: 

INMOBILIARIA LEX DEMUS E.U. CESIONARIO ESTEFANO GARCIA 

FONTAN DEMANDADO: C.I. EL RANCHO DE JONAS 

 

3.- Copia de la sentencia proferida dentro del PROCESO DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO JUZGADO 50 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA RADICACION: 11001310305020210004200, 

DEMANDANTE: INVERSIONES TERRA S.A. DEMANDADO: SOCIEDAD EL 

RANCHO DE JONAS S.A.S 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito respetuosamente al señor Juez, se señale hora y fecha para llevar 

a cabo diligencia de Interrogatorio de Parte con exhibición de documentos 

que de manera verbal o escrita le formulare a: 

 

- JUAN FERNANDO CARDONA LÓPEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 16.714.720 como Representante Legal de la 

Sociedad El Rancho de Jonas S.A.S. identificada con el Nit. 

890.321.755-9, domiciliado en Cali (valle del cauca) calle 9 d No. 

42 - 123  correo electrónico rriol25@hotmail.com, con el fin de que 

deponga sobre los hechos del proceso y de los hechos exceptivos 

propuestos. 

mailto:rriol25@hotmail.com


- MARCO ANTONIO CARDONA LÓPEZ, mayor de edad, quien 

podrá ser citado en la ciudad de Cali (valle del cauca) calle 9 d No. 

42 – 123, correo electrónico: rrriol25@hotmail.com 

 

CONTRAINTERROGATORIO: 

 

Solicito respetuosamente al señor Juez se me permita contrainterrogar a 

los testigos solicitados por la parte demandante, señores JULIAN RÍOS Y 

JHON QUINTERO. 

 

PRUEBA TRASLADADA 

 

Solicito al señor Juez se oficie al JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, para que con destino a su despacho envíe la totalidad de los 

audios que reposan dentro del PROCESO DE REGULACION DE CANON 

DE ARRENDAMIENTO RADICACION: 11001310304420110053400 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA LEX DEMUS E.U. CESIONARIO ESTEFANO 

GARCIA FONTAN DEMANDADO: C.I. EL RANCHO DE JONAS. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Debe tenerse en cuenta al momento de resolver de fondo la presente litis 

lo normado en el Código Civil Colombiano, en su artículo 1602. LOS 

CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES. Todo contrato legalmente 
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celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino 

por su consentimiento mutuo o por causas legales. 

 

Así pues, el operador judicial debe estudiar las condiciones descritas 

anteriormente; el incumplimiento prolongado por parte de los aquí 

demandantes. 

 

Por lo anterior, me opongo a la prosperidad de la presente demanda.  

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Las partes en las direcciones enunciadas en la demanda. 

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaria del Juzgado, en mi 

oficina de Abogado ubicada en la carrera 3 No. 18 – 55 of. 302 Torre B 

Edificio Procoil de Bogotá. Celular: 3106739300. 

Correo electrónico: parmactatiana@gmail.com  

 

Del Señor Juez, atentamente. 

 

 

 

CHERYL TATIANA RODRIGUEZ MENJURA 

C.C. No. 52.825.463 de Bogotá 

T.P. No. 177.032 del C. S. de la J. 
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Señora
JUEZ TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.             S.             D.
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL 2021 - 00246
DEMANDANTES: RANCHO JONAS S.A.S. y otros
DEMANDADOS: INMUEBLES TERRA S.A. y ESTEFANO GARCÍA FONTAN.

 

CHERYL TATIANA RODRIGUEZ MENJURA, mayor de edad, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No 52.825.463 de Bogotá y con Tarjeta Profesional No 177.032 del C. S. de la
J., obrando en calidad de apoderada de ESTEFANO GARCIA FONTAN, mayor de edad,
domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.155.911 por
medio del presente escrito me permito dar contestación a la demanda, presentar
excepciones y anexar documentos.

Del señor Juez, atentamente,

CHERYL TATIANA RODRIGUEZ MENJURA
CC. No. 52.825.463 DE BOGOTA
T.P. No. 177.032 DEL C.S. DE LA J.  


